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b. RESUMEN  

 

El desarrollo del EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA POR COBRAR Y 

PROVEEDORES  DE “KPRICHOS BOUTIQUE” DEL CANTÓN LA TRONCAL, 

DURANTE EL PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011, servirá 

como una herramienta de control a los propietarios puesto que les permitirá 

controlar y dirigir de la mejor manera las actividades que involucran cada uno de 

los procesos de la entidad esto se verá reflejada en el servicio a la colectividad. 

Además tiene como finalidad ser un aporte a la formación de los estudiantes, ya 

que puede servir como fuente de consulta para futuras generaciones de la carrera 

y de la modalidad. 

 

Siendo parte de los objetivos planteados se comprobó y verificó la existencia de 

las cuentas por cobrar y proveedores, seguidamente se  evalúo el control interno 

aplicado a las cuentas objeto de examen especial, se aplicaron técnicas y 

procedimientos de auditoría y finalmente se emitió un informe sobre los resultados 

del examen aplicado a las cuentas por cobrar y proveedores, con los comentarios 

y conclusiones respectivas. 

 

Utilizando técnicas y procedimientos de auditoría se evalúo el sistema de control 

interno a través de la aplicación de un cuestionario donde se evidenció para las 

Cuentas por Cobrar un nivel de riesgo moderado del 52% y un nivel de confianza 

bajo con un 48%; mientras que para la cuenta proveedores un nivel de riesgo 

moderado con un 72.60% y un nivel de confianza del 27.40%, en virtud de ello se 

recomendó a los directivos tomar las medidas correctivas en forma inmediata para 

resolver varios inconvenientes en cuanto al control y custodia de la mercadería, 

mediante la elaboración de un Manual de Funciones y Reglamento Interno. 
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SUMMARY 

 

The development of SPECIAL REVIEW ACCOUNT RECEIVABLE AND 

PROVIDERS "KPRICHOS BOUTIQUE" THE CORE OF CANTON, FOR THE 

PERIOD 1 JANUARY TO 31 DECEMBER 2011, will serve as a control tool to 

owners since they will control and the best way to direct activities involving each 

of the processes of the entity that will be reflected in the service to the community. 

Also aims to be a contribution to the training of students, since it can serve as a 

reference for future generations of the race and of the modality. 

 

Being part of the objectives was checked and verified the existence of accounts 

receivable and suppliers are then evaluated internal control relevant to the 

accounts examined special techniques were applied and audit procedures and 

finally issued a report on the test results applied to accounts receivable and 

suppliers, with respective comments and conclusions. 

 

Using techniques and audit procedures evaluated the internal control system 

through the application of a questionnaire which was shown for Accounts 

Receivable moderate risk level of 52% and a confidence level low with 48%, while 

suppliers account for moderate risk level with 72.60% and a confidence level of 

27.40%, under this management is recommended to take immediate corrective 

measures to solve several problems in the control and custody of the 

merchandise through the development of a manual, and Rules. 
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c. INTRODUCCION 

 

La Boutique KPRICHOS, ubicada en el cantón La Troncal, provincia de Cañar, en 

la Av. 25 de Agosto, es una entidad comercial dedicada a la compra y venta al por 

mayor y menor de prendas de vestir para damas, caballeros y niños, y adicionales 

como bisutería en general. Inició sus actividades comerciales en junio de 1999, 

registrada en el Servicio de Rentas Internas con N° de RUC 0301368957001, y 

calificada como persona natural Obligada a llevar contabilidad; con un capital 

propio estimado en ese entonces en $ 2000,00 dólares,  y otra parte con crédito 

del Banco Bolivariano. En la actualidad cuenta con un local de 3 pisos,  en el cual  

el primero ofrece productos para damas, el segundo para caballeros y el tercero 

está dedicado a los niños; la entidad lleva a cabo el control de sus diferentes 

actividades comerciales mediante un proceso contable computarizado, en el 

último período no se ha ejecutado un Examen Especial a las Cuentas por Cobrar 

y Proveedores, considerando que estas son las que tienen mayores movimientos 

económicos por lo que es necesario aplicarlo al periodo contable comprendido 

entre el 1 de enero al 31 de Diciembre del 2011. 

 

Desde hace un tiempo las organizaciones han tomado mayor conciencia sobre la 

importancia de los controles. No solo por el hecho de la existencia de más 

regulaciones, sino porque han asumido que la cultura de control favorece el 

desarrollo de las actividades y mejora el rendimiento, Kprichos Boutique a pesar 

de ser una microempresa en crecimiento que lleva contabilidad, no cuenta con 

políticas contables  y manual de funciones lo que conlleva a que el tratamiento 

que se dé a las distintas cuentas que conforman los Estados financieros, no 

proporcionen certeza relativa en sus saldos.  

 

La aplicación de un Examen Especial a las cuentas del Balance General 

específicamente de las cuentas por cobrar y proveedores de Kprichos Boutique 

permitirá evaluar y analizar los saldos de dichas cuentas así como dar fe de que 

las cuentas están razonablemente presentadas, al final de este análisis el informe 

final de auditoría a la toma de decisiones favorables para la empresa, incluso 
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puede llevar a tomar cambios trascendentales tanto en el ámbito contable como 

administrativo. 

 

La estructura del trabajo está organizado de la siguiente manera: Titulo se refiere 

al tema objeto de estudio; Resumen constituye un detalle sintético de todo el 

contenido del informe de investigación, en él se plantean las ideas centrales en 

términos breves y precisos de la investigación realizada; Introducción contiene 

una descripción clara de la estructura general del proyecto, los aspectos más 

importantes  y un marco de referencia del mismo de manera que el lector pueda 

anticipar su contenido; Revisión de la literatura que incluye el marco teórico que 

ha servido de base para el desarrollo del trabajo investigativo; Materiales y 

Métodos en cual se enuncian los recursos materiales y humanos así como la 

metodología que han sido necesarios para la consecución de los objetivos 

planteados; Resultados en esta parte se expresan los  productos que se obtienen 

al alcanzar los objetivos de la investigación, Discusión se realiza una 

interpretación  de los resultados obtenidos con respecto a la información 

encontrada en la revisión de la literatura; Conclusiones constituyen un resumen 

sintético de los puntos más importantes y significativos; Recomendaciones se 

derivan de las conclusiones y constituyen sugerencias y medidas de acción a 

tomar para la solución de la problemática investigada; Bibliografía agrupa  todas 

las fuentes de información consultadas para le preparación y ejecución del trabajo 

investigativo  y la redacción del informe; Anexos se ubican instrumentos y 

documentos importantes que han sido utilizados.   
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d. REVISION DE LA LITERATURA 

 

AUDITORÍA 

 

El vocablo auditoría es sinónimo de “examinar, verificar, investigar, consultar, 

revisar, comprobar y obtener evidencias sobre informaciones, registros, 

procesos, etc. Hoy en día, la palabra auditoría se encuentra relacionada con 

diversos procesos de revisión o verificación que, aunque todos ellos tienen en 

común el estar de una u otra forma vinculados a la empresa, pueden 

diferenciarse en función de su finalidad económica inmediata”.1 

 

Se la puede definir como “Un proceso sistemático para obtener y evaluar de 

manera objetiva las evidencias relacionadas con informes sobre actividades 

económicas y otros acontecimientos relacionados. El fin del proceso consiste en 

determinar el grado de correspondencia del contenido informativo con las 

evidencias que le dieron origen”.2 

 

CLASIFICACION DE LA AUDITORIA 

 

POR LA PROCEDENCIA DEL AUDITOR  

 

AUDITORÍA INTERNA: “Es aquella actividad que llevan a cabo profesionales 

que ejercen su actividad en el seno de su empresa, normalmente en un 

departamento, bajo la dependencia de la máxima autoridad de la misma, 

pudiéndose definir ésta como una función de valoración independiente 

establecida en el seno de una organización dirigida a examinar y evaluar sus 

actividades, así como el sistema de control interno, con la finalidad de garantizar 

la  integridad de su patrimonio, la veracidad de la información suministrada por 

los distintos sistemas existentes en la misma y la eficacia de sus sistemas de 

gestión”.3 

 

                                                           
1 DE LA PEÑA G., Alberto. Auditoría Un enfoque práctico. PARANINFO. España, 2009. Pág. 5 
2 COOK, John. y WINKLE, Gary. Auditoría, Editorial McGRAW-HILL. tercera edición. México, 2000. Pág. 5. 
3IBID 2: Pág. 5. 
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AUDITORÍA EXTERNA: “Es el examen o verificación de las transacciones, 

cuentas, informaciones, o estados financieros, correspondientes a un periodo, 

evaluando la conformidad o cumplimiento de las disposiciones legales o internas 

vigentes en el sistema de control interno contable. Se practica por profesionales 

facultados, que no son empleados de la organización cuyas afirmaciones o 

declaraciones auditan.  

 

Además, examina y evalúa la planificación, organización, dirección y control 

interno administrativo, la economía y eficiencia con que se han empleado los 

recursos humanos, materiales y financieros, así como el resultado de las 

operaciones previstas a fin de determinar  si se han alcanzado las metas 

propuestas”.4 

 

POR SU ÁREA DE APLICACIÓN  

 

AUDITORÍA FINANCIERA: "Consiste en el examen de los registros, 

comprobantes, documentos y otras evidencias que sustentan los estados 

financieros de una entidad u organismo, efectuado por el auditor para formular el 

dictamen respecto de la razonabilidad con que se presentan los resultados de las 

operaciones, la situación financiera, los cambios operados  en ella y en el 

patrimonio; para determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y para 

formular comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar los 

procedimientos relativos a la gestión financiera y al control interno".5 

 

La frase usada para expresar la opinión de auditor es “presenta razonablemente, 

en todos los aspectos materiales”. 

 

AUDITORÍA ADMINISTRATIVA: Evalúa el adecuado cumplimiento de las 

funciones, operaciones y actividades de la empresa principalmente en el aspecto 

administrativo. Es la revisión sistemática y exhaustiva que se realiza en la 

actividad administrativa de una empresa, en cuanto a su organización, las 

                                                           
4 MADARIAGA GOROCICA, Juan.Manual Práctico de Auditoría. Ediciones Deusto. España, 2004.Pág. 18. 
5
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. (2001). Manual de Auditoría Financiera. Pág. 17. (www.contraloria. gob.ec). 
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relaciones entre sus integrantes y el cumplimiento de las funciones y actividades 

que regulan sus operaciones.   

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN: “Es el examen sistemático y profesional, efectuado 

por un equipo multidisciplinario, con el propósito de evaluar la eficacia de la 

gestión de una entidad, programa, proyecto u operación, en relación a sus 

objetivos y metas; de determinar el grado de economía y eficiencia en el uso de 

los recursos disponibles; y, de medir la calidad de los servicios, obras o bienes 

ofrecidos, y, el impacto socioeconómico derivado de sus actividades”.6 

 

AUDITORÍA OPERACIONAL: Tiene como objeto de estudio el proceso 

administrativo y las operaciones de las organizaciones, con miras a emitir opinión 

sobre la habilidad de la gerencia para manejar el proceso administrativo y el 

grado de economicidad, eficiencia y efectividad de las operaciones del ente 

auditado.   

 

EXAMEN ESPECIAL 

 

“Comprende la revisión y análisis de una parte de las operaciones o 

transacciones efectuadas con posterioridad a su ejecución, con el objeto de 

verificar aspectos presupuestales o de gestión, el cumplimiento de los 

dispositivos legales y reglamentarios aplicables y elaborar el correspondiente 

informe que incluya observaciones, conclusiones y recomendaciones. El Examen 

Especial puede incluir una combinación de objetivos financieros y operativos, o 

restringirse a sólo uno de ellos, dentro de un área limitada o asunto específico de 

las operaciones”.7 

 

IMPORTANCIA DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

Es importante porque: 

 “Se aplica a todas las operaciones que realiza la empresa. 

                                                           
6
 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. (2001). Manual de Auditoría de Gestión. Pág. 36. (www. contraloría. gob.ec). 

7 BUENAS TAREAS. Examen Especial de Auditoría. (www.buenastareas.com). 
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 Permite  comprobar  la  veracidad,  exactitud  y  autenticidad  de  las 

operaciones económico financieras desarrolladas por la empresa. 

 Sirve de guía a los administradores porque posibilita el incremento de la  

eficacia, la efectividad y la economía en la utilización de recursos por la 

empresa. 

 Busca el mejoramiento en las operaciones y actividades que cumplen las 

empresas o áreas críticas, a través de las recomendaciones y acciones 

correctivas. 

 Asesora en la obtención de información financiera confiable, oportuna y útil 

para la toma de decisiones gerenciales. 

 Examina en forma independiente la información contable con el fin de 

determinar su razonabilidad o eficiencia administrativa y/o legal. 

 La auditoría evalúa las operaciones, controles y actividades en todos los 

niveles que realiza la empresa. 

 Genera nuevas ideas, procedimientos, métodos y técnicas para el control de 

operaciones y actividades”.8 

 

OBJETIVOS 

 

 Examinar el manejo de los recursos financieros de un ente, de una unidad y/o 

de un programa para establecer el grado en que sus empleados administran y 

utilizan los recursos y si la información financiera es oportuna, útil, adecuada y 

confiable. 

 Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos para la 

prestación de servicios o la producción de bienes. 

 Verificar que las entidades ejerzan eficientes controles sobre sus ingresos. 

 Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

normativas aplicables en la ejecución de las actividades. 

 Propiciar el desarrollo de los sistemas de información, como una herramienta 

para la toma de decisiones y la ejecución de la auditoría. 

                                                           
8Universidad Nacional de Loja, (2010).  MODULO 9, Auditoria para el sector Público y Privado, Pág. 23. http://www.unl.edu.ec. 

http://www.unl.edu.ec/
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 Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno y contribuir al 

fortalecimiento de la gestión y promover su eficiencia operativa. 

 

MARCO LEGAL Y NORMATIVO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADOS (NAGAS) 

 

“Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) son los principios 

fundamentales de auditoría a los que deben enmarcarse su desempeño los 

auditores durante el proceso de la auditoria. El cumplimiento de estas normas 

garantiza la calidad del trabajo profesional del auditor.  

 

Las Normas de Auditoría miden la calidad de los procedimientos que van de ser 

ejecutados y los objetivos ser alcanzados en la aplicación de los procedimientos 

adoptados. Las normas de auditoría están relacionadas con la calidad profesional 

del auditor, juicio ejercitado por él en la ejecución de su examen y en la 

preparación de su informe. 

 

Las NAGAS, tiene su origen en los Boletines (Statementon Auditing Estándar-

SAS) emitidos por el Comité de Auditoría del Instituto Americano de Contadores 

Públicos de los Estados Unidos de Norteamérica en el año 1948. 

 

CLASIFICACIÓN DE LAS NAGAS   

 

En la actualidad las NAGAS, vigente en nuestro país son 10, las mismas que 

constituyen los (10) diez mandamientos para el auditor y son:  

 

Normas Generales o Personales  

 

a. Entrenamiento y capacidad profesional  

b. Independencia  

c. Cuidado o esmero profesional”9 

                                                           
9
 Auditoria un Enfoque Integral, O. Ray Whittington, Kurt Pany, Pág.26 Año 2000. 
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 La auditoría la realizará una persona o personas que tengan una formación 

técnica adecuada y competencia como auditores. 

 En todos los asuntos concernientes a ella, el auditor o los 

auditores  mantendrán su independencia de actitud mental 

 Debe ejercerse el debido cuidado profesional al planear y efectuar la auditoría 

y al preparar el informe. 

 

“Normas de Ejecución del Trabajo  

 

d. Planeamiento y Supervisión  

e. Estudio y Evaluación del Control Interno  

f. Evidencia Suficiente y Competente  

 

 El trabajo se planeará adecuadamente y los asistentes, si los hay, deben ser 

supervisados rigurosamente. 

 Se obtendrá un conocimiento suficiente del control interno, a fin de planear la 

auditoría y determinar la naturaleza, el alcance y la extensión de otros 

procedimientos de la auditoría. 

 Se obtendrá evidencia suficiente y competente mediante la inspección, la 

observación y la confirmación, con el fin de tener una base razonable para 

emitir una opinión respecto a los estados financieros. 

 

Normas de Preparación del Informe  

 

g. Aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.  

h. Consistencia  

i. Revelación Suficiente  

j. Opinión del Auditor”10 

 

 El informe indica si los estados financieros están presentados conforme a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

                                                           
10Auditoria un Enfoque Integral, O. Ray Whittington, Kurt Pany, Pág.26   Año 2000. 
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 El informe especificará las circunstancias en que los principios no se 

observaron consistentemente en el periodo actual respecto al periodo anterior. 

 Las revelaciones informativas de los estados financieros se considerarán 

razonablemente adecuadas, salvo que se especifique lo contrario en el 

informe. 

 El contendrá una expresión de opinión referente a los estados financieros 

tomados en conjunto o una aclaración de que no puede expresarse una 

opinión. En este último caso, se indicarán los motivos. En los casos en que el 

nombre de auditor se relacione con los estados financieros, el informe incluirá 

una indicación clara del tipo de su trabajo y del grado de responsabilidad que 

va a asumir. 

 

CONTROL INTERNO 

 

“Control interno, es una expresión que utilizamos con el fin de describir las 

acciones adoptadas por los directores de entidades, gerentes o administradores, 

para evaluar y monitorear las operaciones en sus entidades. El sistema de control 

interno comprende el plan de la organización y todos los métodos coordinados y 

medidas adoptadas dentro de una empresa con el fin de salvaguardar sus activos 

y verificar la confiabilidad de los datos contables 

 

Cuanto mayor y compleja sea una empresa, mayor será la importancia de un 

adecuado sistema de control interno. Pero cuando tenemos empresas que tienen 

más de un dueño muchos empleados, y muchas tareas delegadas, es necesario 

contar con un adecuado sistema de control interno. Este sistema deberá ser 

sofisticado y complejo según se requiera en función de la complejidad de la 

organización.”11 

 

OBJETIVOS DE CONTROL INTERNO 

 

“Control interno es un proceso, ejecutado por la junta directiva o consejo de 

administración de una entidad, por su grupo directivo (gerencial) y por el resto del 

                                                           
11  http://www.monografias.com/trabajos16/control-interno/control-interno.shtml, Fecha de Consulta: 15/07/2013 
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personal, diseñado específicamente para proporcionarles seguridad razonable de 

conseguir en la empresa las tres siguientes categorías de objetivos:  

 

• Efectividad y eficiencia de las operaciones  

• Suficiencia y confiabilidad de la información financiera  

• Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables 

 

Es un proceso que hace parte de los demás sistemas  y procesos de la empresa 

incorporando en la función de administración y dirección, no adyacente a éstos.  

 

Orientado a objetivos es un medio, no un fin en sí mismo. Es concebido y 

ejecutado por personas de todos los niveles de la organización a  través de sus 

acciones y palabras. Proporciona una seguridad razonable, más que absoluta, de 

que se lograrán los objetivos definidos.”12 

 

RESPONSABLES DEL CONTROL INTERNO 

 

Todos los integrantes de la organización, sea esta pública o privada, son 

responsables directos del sistema de control interno, esto es lo que garantiza la 

EFICIENCIA TOTAL. 

 

METODOS DE EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

 Cuestionario 

 Narrativo o Descriptivo 

 Gráfico o Diagrama de Flujo 

 

MÉTODO DE CUESTIONARIOS: “consiste en diseñar cuestionarios a base de 

preguntas que deben ser contestadas por los funcionarios y personal 

responsable, de las distintas áreas de la empresa bajo examen. Las preguntas 

son formuladas de tal forma que la respuesta afirmativa índice un punto óptimo en 

                                                           
12  ESTUPIÑAN, Rodrigo, Control Interno y Fraudes con Base en los Ciclos Transaccionales, Análisis de Informe COSO 1 y 2, 
Bogotá, 2006, 2da Edición, Ediciones ECOE 
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la estructura de control interno y que una respuesta negativa indique una 

debilidad y un aspecto no muy confiable. Algunas preguntas probablemente no 

resulten aplicables, en ese caso, se utiliza la letra – NA - no aplicable. 

 

La aplicación del cuestionario permite servir de guía para el relevamiento y la 

determinación de las áreas críticas de una manera uniforme facilitando la 

preparación de las cartas de control interno. No obstante, existen algunas 

limitaciones que el encargado de la auditoría debe subsanar, tales como: 

 Adaptación a los procedimientos y naturaleza de las operaciones de la 

institución, que no siempre pueden preverse en un cuestionario estándar. 

 Limitación para incluir otras preguntas de acuerdo a la experiencia del auditor 

que está efectuando el relevamiento por este método. 

 Las preguntas no siempre pueden abordar todas las deficiencias del sistema 

de control interno que se requieren para la auditoría”.13 

 

MÉTODO NARRATIVO O DESCRIPTIVO: “Es la descripción detallada de los 

procedimientos más importantes y las características del sistema de control 

interno para las distintas áreas clasificadas por actividad, departamentos, 

funcionarios y servidores. 

 

Este método requiere que el auditor que realiza el relevamiento tenga la suficiente 

experiencia para obtener la información que es la necesaria y determinar el 

alcance del examen. El relevamiento se realiza mediante entrevistas y 

observaciones de cada uno de los principales documentos y registros que 

intervienen en el proceso”.14 

 

MÉTODO GRÁFICO O DIAGRAMAS DE FLUJO: Los diagramas de flujo o 

flujogramas son la representación gráfica de la secuencia de las operaciones de 

un determinado sistema. Esta secuencia se gráfica en el orden cronológico que se 

produce en cada operación. 

                                                           
13ESTUPIÑAN, Rodrigo. Control Interno y Fraudes en los ciclos transaccionales. Análisis del Informe COSO I y II.ECOE Ediciones. 
segunda edición. Colombia, 2006. Págs. 160-161. 
14BOLETIN JURIDICO N°6 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO. Ecuador.2008 Págs. 26-27 
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Este método es más técnico y remediable para la evaluación, tiene ventaja frente 

a otros métodos porque permite efectuar el relevamiento siguiendo una secuencia 

lógica y ordenada, permite ver de un solo golpe de vista el circuito en su conjunto 

y facilita la identificación o ausencia de controles. 

 

COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO 

 

“Los componentes del sistema de Control Interno pueden considerarse como un 

conjunto de normas que son utilizados para evaluar el control interno y determinar 

su efectividad”.15 

 

La estructura de control interno tiene los siguientes componentes: 

 

a) Ambiente de control 

b) Evaluación de riesgos 

c) Actividades de control 

d) Información y comunicación 

e) Supervisión y seguimiento 

 

AMBIENTE DE CONTROL: Consiste en el establecimiento de un entorno que 

estimule e influencie la actividad del personal con respecto al control de sus 

actividades. Es en esencia el principal elemento sobre el que se sustenta o actúan 

los otros cuatro componentes e indispensable, a su vez, para la realización de los 

propios objetivos de control. El ambiente de control tiene gran influencia en la  

forma como se desarrollan las operaciones, se establecen los objetivos y se 

minimizan los riesgos. Tiene que ver igualmente en el comportamiento de los 

sistemas de información y con la supervisión en general. A su vez es influenciado 

por la historia de la entidad y su nivel de cultura administrativa.  

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS: Es la identificación y análisis de riesgos relevantes 

para el logro de los objetivos y la base para determinar la forma en que tales 

riegos deben ser mejorados. Así mismo, se refiere a los mecanismos necesarios 

                                                           
15 MEJÍA, Eutimio. MONTILLA, Osmar de Jesús. MONTES, Carlos Alberto,  Auditoría Operativa, Cali, 2008, Universidad Libre. 
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para  identificar y manejar riesgos específicos asociados con los cambios, tanto 

los que influyen en el entorno de la organización como en el interior de la misma.  

 

ACTIVIDADES DE CONTROL: Son aquellas que realizan la gerencia y demás 

personal de la organización para cumplir diariamente con las actividades 

asignadas.  

 

Las actividades de control abarcan una gran variedad de políticas y los 

procedimientos correspondientes de implantación que ayudan a asegurar que se  

siguen las directrices de la dirección. Ayudan a asegurar que se llevan a cabo 

aquellas acciones identificadas como necesarias para afrontar los riesgos y así 

conseguir los objetivos de la entidad.  

 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN: Actualmente dada la facilidad y la 

disponibilidad, las organizaciones tienen acceso a un gran caudal de datos, 

existen algunos que son útiles y relevantes para la empresa y para la realización 

de los objetivos propuestos por ésta. Esa gran base de datos, al ser útil para la 

organización pasa a ser información necesaria para la consecución de sus 

actividades y fines. La información recogida debe ser relevante para la gestión del 

negocio, además de ser clara y oportuna. 

 

SUPERVISÓN Y MONITOREO: Se refiere al proceso que evalúa la calidad del 

funcionamiento del control interno en el tiempo y permite al sistema reaccionar en 

forma dinámica, cambiando cuando las circunstancias así lo requieran, debe 

orientarse a  la identificación de controles débiles, insuficientes o necesarios para 

promover su reforzamiento. 

 

PROCESO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

1- Planeación 

2- Ejecución 

3- Informe 
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PLANEACIÓN 

 

En esta fase se establecen las relaciones entre auditores y la  entidad, para 

determinar alcance y objetivos.  Se hace un bosquejo de la situación de la 

entidad, acerca de su organización, sistema contable, controles internos, 

estrategias y demás elementos que le permitan al auditor elaborar el programa 

de auditoría que se llevará a efecto. 

 

“Planificación: significa desarrollar una estrategia en general y un enfoque 

detallado para la naturaleza, oportunidad y alcance esperados de la auditoría. El  

auditor proyecta efectuar la auditoría de manera eficiente y oportuna”. 16 

 

PLANIFICACION PRELIMINAR 

 

La planificación preliminar es un proceso que se inicia con la emisión de la orden 

de trabajo, continua con la aplicación de un programa general de auditoría y 

culmina con la emisión de un reporte para el conocimiento del jefe de auditoría. 

Las principales técnicas utilizadas para desarrollar la planificación preliminar son 

las entrevistas, las observaciones y la revisión selectiva dirigida a obtener o 

actualizar la información importante relacionada con el examen. 

 

La información necesaria para cumplir con la fase de planificación preliminar de 

la auditoria contendrá como mínimo lo siguiente: 

 

 Conocimiento del ente o área a examinar y su naturaleza jurídica. 

 Comprensión de las principales actividades, operaciones, instalaciones, metas 

u objetivos a cumplir. 

 Identificación de las principales políticas ambientales. 

 Determinación del grado de confiabilidad de la información que la entidad 

proporcionara en relación a sus políticas ambientales, prevención de 

riesgos laborales y seguridad industrial. 

                                                           
16

Registro oficial –Órgano del gobierno del Ecuador -Administración del  Sr. Gustavo Noboa Bejarano Presidente Constitucional- 

Normas Ecuatorianas de Auditoria(NEA)N.7 
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PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA. 

  

En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene incidencia en la 

eficiente utilización de los recursos y en el logro de las metas y objetivos 

definidos para la auditoria. Se fundamenta en la información obtenida durante la 

planificación preliminar. 

 

La planificación específica tiene como propósito principal evaluar el control 

interno, evaluar y calificar los riesgos de la auditoria y seleccionar los 

procedimientos de auditoría a ser aplicados a cada componente en la fase de 

ejecución mediante los programas respectivos. 

 

Se deberán cumplir, entre otros, los siguientes pasos durante la planificación 

específica: 

 

 Considerar el objetivo general de la auditoria y el reporte de la planificación 

preliminar para determinar los componentes a ser evaluados. 

 Obtener información adicional de acuerdo con las instrucciones establecidas 

en la planificación preliminar. 

 Evaluar la estructura de control interno del ente o área a examinar. 

 

Para cada examen especial que se va a practicar, se debe elaborar un plan. Esto 

lo contemplan las Normas para la ejecución. Este plan debe ser técnico y 

administrativo. El plan administrativo debe contemplar todo lo referente a cálculos 

monetarios a cobrar, personal que conformarán los equipos de auditoría, horas 

hombres, etc. 

 

Plan global del Examen Especial 

 

“El auditor debería desarrollar y documentar un plan global de auditoría 

describiendo el alcance y conducción esperados de la auditoría. Mientras que el 

registro del plan global de auditoría necesitará estar suficientemente detallado 
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para guiar el desarrollo del programa de Auditoría, su  forma y  contenido 

precisos variarán de acuerdo al tamaño de la entidad, a las complejidades de la 

auditoría y a la metodología y tecnología específicas usadas por el auditor.”17 

 

AUDITORES ANDINOS LTDA. 
Auditores y Consultores Empresariales 

PLAN GLOBAL DEL EXAMEN ESPECIAL 

CLIENTE:                    AUDITORIA   A: 

No. OPERACIÓN DEBE REALIZARLA: 

  OBJETIVOS GENERALES DEL EXAMEN ESPECIAL   

1     

2     

3     

  OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL EXAMEN ESPECIAL   

1     

2     

3     

  PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LA ETAPA PRELIMINAR 
DEL EXAMEN ESPECIAL 

  

1     

2     

3     

4     

  PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LA ETAPA INTERMEDIA DE 
DEL EXAMEN ESPECIAL 

  

5     

6     

7     

 

 

                                                           
17

NIA 4: Planeación. Sección 300. 
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Elaboración de Programa del Examen Especial: Cada miembro del equipo de 

auditoría debe tener en sus manos el programa detallado de los objetivos y 

procedimientos de auditoría objeto de su examen. 

 

Ejemplo: si un auditor va a examinar el efectivo y otro va a examinar las cuentas 

x cobrar, cada uno debe tener los objetivos que se persiguen con el examen y los 

procedimientos que se corresponden para el logro de esos objetivos planteados. 

Es decir, que debe haber un programa de auditoría para la auditoria del efectivo y 

un programa de auditoría para la auditoría de cuentas x cobrar, y así 

sucesivamente. De esto se deduce que un programa de auditoría debe contener 

dos aspectos fundamentales: Objetivos de la auditoria y Procedimientos a aplicar 

durante el examen de auditoría. También se pueden elaborar programas de 

auditoría no por áreas específicas, sino por ciclos transaccionales. 

 

EJECUCIÓN 

 

En esta fase se realizan diferentes tipos de pruebas y análisis a los estados 

financieros para determinar su razonabilidad.  Se detectan los errores, si los hay, 

se evalúan los resultados de las pruebas y se identifican los hallazgos.  Se 

elaboran las conclusiones y recomendaciones y se las comunican a las 

autoridades de la entidad auditada. 

 

Aunque las tres fases son importantes, esta fase viene a ser el centro de lo que 

es el trabajo del examen especial, donde se realizan todas las pruebas y se 

utilizan todas las técnicas o procedimientos para encontrar las evidencias de 

auditoría que sustentarán el informe de auditoría. 

 

TÉCNICAS DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

“Las técnicas del Examen Especial son los recursos particulares de investigación, 

utilizados por el auditor para obtener los datos necesarios para corroborar la 

información que ha obtenido o le han suministrado (Evidencia Primaria).   Son los 

métodos prácticos de investigación y prueba que el Contador Público utiliza para 
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lograr la información y comprobación necesaria para poder emitir su opinión 

profesional.”18 

 

 

TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN OCULAR  

 

Comparación: La comparación es la relación que existe entre dos o más 

aspectos, para observar la similitud o diferencia entre ellos. La forma de 

comparación más común, constituye la que se efectúa entre los ingresos 

percibidos o los gastos efectuados, con las estimulaciones incluidas en el 

presupuesto. Así mismo, es frecuente la comparación entre los ingresos 

mensuales y providentes de una fuente, con meses anteriores o el mismo mes del 

año procedente.  

 

Normalmente se comparan los gastos efectuados por conceptos de un año a otro, 

para determinar los aumentos o disminuciones significativos que merezca una 

revisión detenida. Son comparables los saldos de activo y pasivo de un año a 

otro, para establecer si existen cambios importantes.  

 

Se comparan los precios pagados por bienes o suministros específicos, niveles de 

utilización de las instalaciones, equipo y maquinaria, y otros, entre dos o más 

entidades públicas similares.  

 

El auditor, si dispone de normas de calidad, estándares de rendimiento, de 

productividad, entre otros, puede utilizar estos índices en sus comparaciones. 

Ciertos procedimientos de auditoría se fundamentan en la comparación de 

información o realidades, contra criterios aceptables, facilitando la evaluación, la 

formulación de comentarios y acciones correctivas.  

 

Observación: Es el examen de la forma como se ejecuta las operaciones, es 

considerada la técnica más general y su aplicación es la utilidad en casi todas las 

fases de un examen. Por medio de ella, el auditor verifica ciertos hechos y 

                                                           
18

http://fccea.unicauca.edu.co/old/tgarf/tgarfse101.html, Fecha de Consulta: 15/07/2013. 
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circunstancias, principalmente relacionados con la forma de ejecución de las 

operaciones, donde se cuenta, de cómo el personal realiza las operaciones.  

 

Esta técnica se utiliza especialmente cuando el auditor observa la aplicación de 

los procedimientos preparados y la realización efectiva del levantamiento de 

inventarios que efectúan los servidores de la entidad, sin proceder a efectuar las 

constataciones físicas de las existencias.  

 

Revisión selectiva: Es el examen ocular rápido, con el fin de separar 

normalmente asuntos que no son típicos o normales, constituyen una técnica 

frecuentemente utilizada en áreas que por su volumen u otras circunstancias no 

están completadas en la revisión o estudio más profundo, consiste en pasar 

revista rápida a datos normalmente presentados por escrito.  

 

En la aplicación de esta técnica, el auditor debe prestar atención a la identificación 

de operaciones fuera de lo común en las materias sujetas a revisión.  

 

Por ejemplo, en todos los casos, la cuenta bancos del mayor general, debería ser 

debitada mensualmente a base del registro de ingresos y acreditada una vez al 

mes, a base del registro de cheques. Al encontrar débitos y créditos adicionales, a 

través de la revisión selectiva, el auditor aplicará otras técnicas para examinarlos 

y verificarlos.  

 

Todo registro contable o asiento no sujeto a un procedimiento específico de 

verificación, debe ser revisado selectivamente por parte del auditor, a través de la 

aplicación de otras técnicas. Además, cualquier información, inclusive la no 

financiera, tales como documentos, contratos, acta de sesiones oficiales, entre 

otras, pueden ser sujetas a la revisión selectiva.  

 

Rastreo: El rastreo consiste en seguir la secuencia de una operación, dentro de 

su procedimiento el ejemplo típico de esta técnica es seguir un asiento en el diario 

hasta su pase a la cuenta del mayor general, a fin de comprobar su corrección.  
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Al evaluar el control interno, es frecuente que el auditor seleccione algunas 

operaciones o transacciones representativas y típicas de cada clase o grupo, con 

el propósito de rastrearlas desde su inicio hasta el fin de los procesos normales.  

 

TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN VERBAL  

 

Indagación: A través de las conversaciones, es posible obtener información 

verbal. La respuesta a una pregunta de un conjunto de preguntas, no representa 

un elemento de juicio en el que se puede confiar, pero las respuestas a muchas 

preguntas que se relacionan entre sí, pueden suministrar elementos de juicio 

satisfactorio, si todas son razonables y consistentes.  

 

La indagación es la utilidad en la auditoría, especialmente cuando se examinan 

áreas específicas no documentadas, pero los resultados de la indagación por si 

solos no constituyen evidencia suficiente y competente.  

 

TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN ESCRITA  

 

Análisis: Analizar una cuenta es determinar la composición o contenido del saldo 

y verificar las transacciones de la cuenta durante el período, clasificándolas de 

manera ordenada y separar en elementos o partes.  

Esta técnica el auditor aplica con más frecuencia en el análisis a varias de 

cuentas del mayor general, y sus resultados constan en el papel del trabajo 

denominado Cédula Analítica.  

 

Se puede analizar una cuenta tomando de su registro las transacciones en detalle 

o en forma seleccionada. Otra forma consiste en presentar varias clases o grupo 

de gastos de una misma naturaleza.  

 

Analizar un saldo consiste en presentar los componentes clasificados según 

características similares. Por ejemplo, un análisis de Cuentas por cobrar, 

presentará los valores totales de cada clase de obligación pendiente de cobro: 

Cuentas por Cobrar, Sector Público, Sector Privado, Funcionarios y Empleados, 
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entre otros, e inclusive el detalle de cada deudor y valor. En el movimiento de las 

cuentas, de ser necesario se presentará el saldo al inicio del año, los débitos o 

cargos, los créditos o abonos y el saldo al fin de año, en éstos casos, los dos tipos 

de análisis podrían combinarse en un papel de trabajo.  

 

Un análisis a la cuenta de ingreso considera las categorías previstas en el 

presupuesto de la entidad.  

 

Otra aplicación común de esta técnica, es analizar un asiento compuesto en el 

libro diario, para comprender su razón y estructura, el auditor podrá analizar un 

contrato separándolo en sus componentes o cláusulas, clasificando el efecto de 

cada uno.  

 

En la auditoría, con cierta frecuencia, este tipo de análisis se efectúa mediante 

flujogramas del proceso, que facilita su comprensión.  

 

Conciliación: Significa poner de acuerdo o establecer la relación exacta entre 

dos conjuntos de datos relacionados, separados e independientes.  

 

La conciliación bancaria constituye la práctica más común de esta técnica, que 

implica hacer concordar el saldo de una cuenta auxiliar según el banco, con el 

saldo según el Mayor General de Bancos. Siempre que existan dos fuentes 

independientes de datos originales de la misma operación, la técnica de la 

conciliación es aplicable.  

 

Confirmación: Consiste en cerciorares de la autenticidad de la información de los 

activos, pasivos, operaciones, entre otros, que revela la entidad, mediante la 

afirmación o negación escrita de una persona o institución independiente y que se 

encuentra en conciliaciones de conocer y certificar la naturaleza de la operación 

consultada.  

 

Para que el elemento de juicio obtenido mediante la aplicación de ésta técnica 

tenga valor, es indispensable que el auditor mantenga un control completo y 
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directo sobre los procedimientos para efectuar la confirmación.  

 

Generalmente, la confirmación se efectúa a través del correo, pero si el servicio 

postal no es confiable, se hace necesario utilizar mecanismos alternativos, que 

pueden incluir servicios de reparto de confirmaciones y recopilación de 

contestaciones o en casos especiales hasta visitar personas a terceros 

efectuadas por el auditor.  

 

La confirmación de datos es a veces más compleja y tardía, en ocasiones el 

beneficiario de servicios públicos no está en condiciones de afirmar los datos 

requeridos.  

 

Existen dos modalidades para efectuar confirmaciones:  

 

Positiva.- Se envían datos y se pide que contesten, tanto si están conformes 

como si no lo están. Se utiliza este tipo de confirmación, preferentemente para el 

activo. 

 

Negativa.- Se envían datos y se pide contestación, sólo si están inconformes. 

Generalmente se utiliza para confirmar pasivo o a instituciones de crédito. 

 

TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL  

 

Comprobación: La comprobación constituye la verificación de la evidencia que 

sustenta una transacción u operación, para aprobar la legalidad, propiedad y 

conformidad con lo propuesto. Así, tenemos que para efectos contables, los 

documentos de respaldo (facturas, cheques, papeles fiduciarios, contratos, 

órdenes de compra, informes de recepción) sirven para el registro original de una 

operación, constituyendo una prueba de la propiedad.  

 

Al examinar la documentación de respaldo de las transacciones, es decir la 

revisión de comprobantes, dicha labor debe cumplir los siguientes aspectos:  
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 Obtener una seguridad razonable respecto a la autenticidad del documento. 

Es necesario que el auditor se mantenga alerta para detectar cualquier 

documento evidentemente fraudulento.  

 Examinar la propiedad de la operación realizada, para determinar si fue 

efectuada en los fines previstos por la entidad.  

 La adquisición de bienes para uso personal de un funcionario o empleado no 

es una operación propia o legítima de la entidad, por lo tanto debe ser 

objetada.  

 Tener la seguridad de que la operación fue aprobada mediante las firmas 

autorizadas y competentes e incluyan los documentos que las fundamenten, 

especialmente con lo relativo de conformidad con el presupuesto y la 

normatividad aplicable.  

 Determinar si las operaciones fueron registradas correctamente. Ejemplo, que 

los gastos incurridos en concepto de suministros y materiales no sean 

cargados a bienes muebles.  

 

Computación: Esta técnica se refiere a calcular, contar o totalizar la información 

numérica, con el propósito de verificar la exactitud matemática de las operaciones 

efectuadas.  

 

Las sumas de los registros de entrada original, los saldos de las cuentas del 

mayor general y auxiliar, las multiplicaciones y sumas de inventario, los cálculos 

de depreciación, amortización, remuneraciones, intereses, facturas, entre otros, 

requieren ser revisados.  

 

Con esta técnica, se prueba solamente la exactitud aritmética de un cálculo y por 

lo tanto se requerirán otras pruebas complementarias para determinar la validez 

de las cifras incluidas en una operación determinada.  

 

Cualquier operación en general puede ser sujeta a error humano, por lo tanto, la 

verificación numérica, parcial o total de dichas operaciones, es un requisito 

indispensable de la auditoría.  
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TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN FÍSICA  

 

Inspección: La inspección consiste en la constatación o examen física de los 

activos, obras, documentos y valores, con el objeto de satisfacerse de sus 

existencia, autenticidad y propiedad. La aplicación de esta técnica es sumamente 

útil, es lo relacionado con la constatación de valores en efectivo, documentos que 

evidencian valores, activos fijos y similares. La verificación de actos tales como 

documentos a cobrar o pagar, títulos, acciones y otros similares, se efectúan 

mediante la técnica de la inspección.  

 

Es aplicable esta técnica, también en la revisión de contratos para obras públicas, 

así como la inspección de obras durante y después de su construcción.  

 

Los aspectos que se deben considerar al momento de determinar las técnicas y 

herramientas de auditoría son:  

 

 Si los procesos que llevan a cabo en la entidad, están autorizados.  

 El grado de dependencia en la entidad auditada con los sistemas informáticos 

que están en funcionamiento y tienen relación con los componentes definidos 

en la auditoría.  

 Si existe un significativo volumen de transacciones.  

 Si hay transformación de la información mediante procesos informáticos. 

 

Si las respuestas obtenidas de los considerados anteriores son afirmativas, se 

debe obligatoriamente recurrir a la aplicación de las Técnicas de Auditoría 

Asistidas por Computador (TAAC’S), caso contrario debe hacer una auditoría 

normal. 

 

TÉCNICAS DE MUESTREO 

 

Se usa la técnica de muestreo ante la imposibilidad de efectuar un examen a la 

totalidad de los datos. Por tanto esta técnica consiste en la utilización de una 

parte de los datos (muestra) de una cantidad de datos mayor (población o 



28 
 

universo). 

 

CLASES DE MUESTREO: El muestreo que se utiliza puede ser Estadístico o No 

Estadístico. 

 

Es estadístico: cuando se utilizan los métodos ya conocidos en estadística para 

la selección de muestras: 

 

a) Aleatoria: cuando todos los datos tienen la misma oportunidad de ser 

escogidos o seleccionados. Ejemplo se tiene una lista de 1000 clientes y se van 

a examinar 100 de ellos. Se introducen los números del 1 al mil en una tómbola y 

se sacan 100.  Los 100 escogidos serán los clientes revisados. 

 

b) Sistemática: se escoge al azar un número y luego se designa un intervalo 

para los siguientes números. Ejemplo: se tiene una lista de 1000 clientes, entre 

los primeros 20 se escoge al azar uno de ellos. Si resulta el 12, se puede 

designar los siguientes 4 números de la lista con intervalos de 50. Los clientes a 

examinarse serían: 12(escogido al azar), 13, 14, 15 y 16. Luego el 62(12 +50), 

63, 64,65 y 66. Luego el 112(62 + 50), 113, 114,115 y 116. Luego el 162, 163, 

164, 165 y 166, y así sucesivamente hasta completar los 100 de la muestra. 

 

c) Selección por Celdas: se elabora una tabla de distribución estadística y luego 

se selecciona una de las celdas. Ejemplo: 

 

Una lista de 1000 clientes puede dividirse en 5 grupos (celdas) de 200: 

Del 1 al 200 Del 201 al 400 Del 401 al 600 Del 601 al 800 Del 801 al 1000 

Se puede escoger una de las celdas como muestra para ser examinadas. 

 

d) Al Azar: es el muestreo basado en el juicio o la apreciación. Viene a ser un 

poco subjetivo, sin embargo es utilizado por algunos auditores. El auditor puede 

pensar que los errores podrían estar en las partidas grandes, y de estas revisar 

las que resulten seleccionadas al azar. 
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e)  Selección por bloques: se seleccionan las transacciones similares que 

ocurren dentro de un período dado. Ejemplo: seleccionar 100 transacciones de 

ventas ocurridas en la primera semana de Enero, o 100 de la tercera semana, 

etc. 

 

PRUEBAS DEL EXAMEN ESPECIAL:  

 

Son técnicas o procedimientos que utiliza el auditor para la obtención de 

evidencia comprobatoria. 

 

Las pruebas pueden ser de tres tipos: 

 

a) Pruebas de Cumplimiento 

b) Pruebas Analíticas 

c) Pruebas Sustantivas 

 

Las pruebas de Cumplimiento: Las pruebas de cumplimiento representan 

procedimientos de auditoría diseñados para verificar si el sistema de control 

interno del cliente está siendo aplicado de acuerdo a la manera en que se le 

describió al auditor y de acuerdo a la intención de la gerencia. Si, después de la 

comprobación, los controles del cliente parecen estar operando efectivamente, el 

auditor justifica el poder tener confianza en el sistema y por consiguiente reduce 

sus pruebas sustantivas. 

 

Las pruebas de cumplimiento están relacionadas con tres aspectos de los 

controles del cliente: 

 

 La frecuencia con que los procedimientos de control necesarios fueron 

llevados a efecto. Para reducir las pruebas sustantivas, los procedimientos 

prescritos en el sistema deben estar cumpliéndose consistentemente. 

 

 La calidad con que se ejecutan los procedimientos de control. Los 

procedimientos de control se deben ejecutar en forma apropiada. 



30 
 

La calidad de su ejecución puede ser probada mediante discusiones sobre el 

criterio seguido para tomar ciertas decisiones. 

 

 La persona que ejecuta el procedimiento. La persona responsable de los 

procedimientos de control, debe ser independiente de funciones incompatibles 

para que el control sea efectivo. 

 

Las pruebas analíticas: se utilizan haciendo comparaciones entre dos o más 

estados financieros o haciendo un análisis de las razones financieras de la 

entidad para observar su comportamiento. 

 

Las pruebas sustantivas: Una prueba sustantiva es un procedimiento diseñado 

para probar el valor monetario de saldos o la inexistencia de errores monetarios 

que afecten la presentación de los estados financieros. Dichos errores 

(normalmente conocidos como errores monetarios) son una clara indicación de 

que los saldos de las cuentas pueden estar desvirtuados. La única duda que el 

auditor debe resolver, es sí estos errores son suficientemente importantes como 

para requerir ajuste o su divulgación en los estados financieros. 

 

Deben ejecutarse para determinar si los errores monetarios han ocurrido 

realmente. 

 

PAPELES DE TRABAJO 

 

“Los papeles de trabajo, se definen como el conjunto de cédulas y documentos y 

medios magnéticos (tendencia a la auditoría cero papeles) elaborados u 

obtenidos por el auditor gubernamental, producto de la aplicación de las técnicas, 

procedimientos y más prácticas de auditoría, que sirven de evidencia del trabajo 

realizado y de los resultados de auditoría revelados en el informe. 

 

Por tanto, constituyen los registros y documentos mantenidos por el auditor de los 

procedimientos por él seguidos, de las comprobaciones parciales que realizó a la 

información obtenida y de las conclusiones a las que arribó en relación con su 
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examen; pueden incluir: programas de trabajo, análisis, anotaciones, documentos 

dela entidad o de terceros y comentarios preparados u obtenidos por el auditor.”19 

 

Los propósitos principales de los papeles de trabajo son: 

 

a) Constituir el fundamento que disponen el auditor para preparar el informe de la 

auditoría. 

b) Servir de fuentes para comprobar y explicar en detalle los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que se exponen en el informe de auditoría. 

 

CUSTODIA Y ARCHIVOS: Los papeles de trabajo son de propiedad de las 

unidades de auditoría de las entidades públicas, las mismas que tienen la 

responsabilidad de la custodia en un archivo activo por el lapso de cinco años y 

en archivo pasivo por hasta veinte y cinco años, únicamente pueden ser exhibidos 

y entregados por requerimiento judicial. 

 

Estos papeles de trabajo deben ser organizados y archivados en forma 

sistematizada, sea preparando legajos, carpetas o archivos que son de dos 

clases. 

 

CLASES: estos archivos se dividen en Permanentes y Corrientes;  

 

El archivo permanente: está conformado por todos los documentos que tienen 

el carácter de permanencia en la empresa, es decir, que no cambian y que por lo 

tanto se pueden volver a utilizar en auditorias futuras; como los Estatutos de 

Constitución, contratos de arriendo, informe de auditorías anteriores, etc. 

 

El archivo corriente: está formado por todos los documentos que el auditor va 

utilizando durante el desarrollo de su trabajo y que le permitirán emitir su informe 

previo y final. 

 

Los papeles de trabajo constituyen la principal evidencia de la tarea de auditoría 
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IBID 6: Pág. 72-74 
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realizada y de las conclusiones alcanzadas que se reportan en el informe de 

auditoría. 

 

CEDULAS: Es el documento o papel que consigna el trabajo realizado por el 

auditor sobre una cuenta, rubro, área u operación sujeto a su examen 

 

“Para realizar un trabajo de auditoría, ya sea como empleado del departamento 

de auditoría interna o como contador público, el auditor necesitará examinar los 

libros y los documentos que amparen las operaciones registradas y deberá, 

además conservar constancia de la extensión en que se practicó ese examen, 

formulando al efecto, extractos de las actas de las asambleas de accionistas, del 

consejo de administración, de los contratos celebrados, etc. así como análisis del 

contenido de sus libros de contabilidad, de los procedimientos de registro, etc. 

Estos extractos, análisis, notas y demás constancias constituyen lo que se conoce 

como cédulas, y su conjunto debidamente clasificado y ordenado los papeles de 

trabajo.”20 

 

CEDULA SUMARIA: Son aquellas que contienen el primer análisis de los datos 

relativos a uno de los renglones de las hojas de trabajo y sirven como nexo entre 

ésta y las cédulas de análisis o de comprobación.  

   

Las cédulas sumarias normalmente no incluyen pruebas o comprobaciones; pero 

conviene que en ellas aparezcan las conclusiones a que llegue el Auditor como 

resultado de su revisión y de comprobación de la o las cuentas a la que se refiere. 

 

Las cédulas sumarias se elaboran teniendo en cuenta los rubros correspondientes 

a un grupo homogéneo, que permita el análisis de manera más eficiente.  Para 

cada sumaria debe existir un rubro en la Hoja de Trabajo. 

 

CEDULA ANALITICA: En estas cédulas se detallan los rubros contenidos en las 

cédulas sumarias, y contienen el análisis y la  comprobación de los datos de estas 

últimas, desglosando los renglones o datos específicos  con  las pruebas o 

                                                           
20http://fccea.unicauca.edu.co, 31 de Octubre del 2012. 
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procedimientos aplicados para la obtención de la evidencia suficiente y 

competente.  Si el estudio de la cédula analítica lo amerita, se deben elaborar 

sub-cédulas. 

  

En términos generales la cédula analítica es la mínima unidad de estudio, aunque 

como se afirma en el párrafo precedente existen casos en los cuales se hace 

necesario dividir la analítica para un mejor examen de la cuenta. Las analíticas 

deben obligatoriamente describir todos y cada uno de las técnicas y 

procedimientos de auditoría que se efectuaron en el estudio de la cuenta, pues en 

estas cédulas y en las subanalíticas se plasma el trabajo del auditor y son las que 

sirven de prueba del trabajo realizado. 

 

CEDULA NARRATIVA: consisten en presentar en forma de relato, las 

actividades del ente, indican la secuencia de cada operación, las personas que 

participan, los informes que resultan de cada procesamiento y volcado todo en 

forma de una descripción simple, sin utilización de gráficos. 

 

HALLAZGOS: “Se considera que los hallazgos en auditoria son las diferencias 

significativas encontradas en el trabajo de auditoría con relación a lo normado o a 

lo presentado por la gerencia.”21 

 

ATRIBUTOS DEL HALLAZGO: 

  

CONDICIÓN.- son todas las situaciones deficientes encontradas por el auditor en 

relación con una operación, actividad o transacción y refleja el grado en que los 

criterios están siendo logrados o aplicados. La condición puede ser un criterio que 

no se está aplicando o logrando, o bien, que el criterio que se está aplicando no 

se esté logrando parcialmente. 

 

CRITERIO.- cómo debe ser (la norma, la ley, el reglamento),  es decir las normas 

o parámetros con los cuales el auditor mide, la condición es decir son las 

                                                           
21FERNÁNDEZ, Eduardo. Centro de Formación Técnica SOEDUC. El Proceso de Auditoría. Hallazgos de Auditoría. Chile 
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unidades de medida que permiten la evaluación de la condición actual. 

 

CAUSA.- es la razón por la cual ocurrió la condición, es decir por la cual no se 

cumplió el criterio o normas establecidas. 

 

EFECTO.- son los resultados adversos, reales, potenciales que obtiene el auditor, 

al compararla condición y el criterio respectivo. Por lo general, se representa 

como la pérdida de dinero o en eficiencia y eficacia, a raíz de la falta de aplicación 

de los estándares establecidos o por el fracaso en el logro de las metas y 

objetivos. 

 

MARCAS, INDICES Y REFERENCIACIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

MARCAS DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

“Las marcas de auditoría, conocidas también como: claves de auditoría o tildes, 

son signos particulares y distintivos que hace el auditor para señalar el tipo de 

trabajo realizado de manera que el alcance del trabajo quede perfectamente 

establecido. 

 

Estas marcas permiten conocer además, cuales partidas fueron objeto de la 

aplicación de los procedimientos de auditoría y cuáles no. 

 

Existen 2 tipos de marcas, las de significado uniforme, que se utilizan con 

frecuencia en cualquier auditoría. Las otras marcas cuyo contenido es a criterio 

del auditor, obviamente no tiene significado uniforme y que para su comprensión 

requiere que junto al símbolo vaya una leyenda de su significado. Las marcas al 

igual que los índices y referencias, preferentemente deben ser escritas con lápiz 

de color rojo, ya que su uso se encuentra generalizado al igual que los papeles de 

trabajo elaborados por el auditor usualmente son hechos con lápiz de papel”.22 

 

 

                                                           
22

IBID 6: Pág. 80 
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OBJETIVOS DE LAS MARCAS DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

Entre los objetivos de las marcas de auditoría tenemos: 

 

1. Dejar constancia del trabajo realizado. 

2. Facilitar el trabajo y ayudar a que se aproveche al máximo el espacio de la 

cédula, pues evitan describir detalladamente las actividades efectuadas para la 

revisión de varias partidas. 

3. Agilizar la supervisión, ya que permiten comprender de inmediato el trabajo 

realizado. 

4. Identificar y clasificar las técnicas y procedimientos utilizados en la auditoría. 

 

 
 

Auditores Independientes 

EXAMEN ESPECIAL 
HOJA DE MARCAS 

 
PERIODO:             DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

 
 

SIMBOLO SIGNIFICADO 

 

  

Σ 

  

≠ 

C 

Ø 

  

  

S 

 

Tomado de y/o chequeado con 

Comprobado Sumas 

Transacción Rastreada 

Saldo Auditado 

Circularizado 

Constatación Física 

No autorizado 

Confirmado 

Documentación sustentadora 

ELABORADO: 
FECHA:  

SUPERVISADO:  
FECHA: 
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ÍNDICES DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

“Se denomina índices a aquellos símbolos utilizados en los papeles de trabajo 

para que, ordenados de manera lógica, faciliten su manejo y su archivo. Estos 

índices en la esquina superior derecha de los papeles de trabajo con el objeto de 

facilitar su identificación individual, suelen ser una combinación de letras y 

números para referenciar los papeles de un archivo por áreas.”23 

 

Auditores Independientes 
EXAMEN ESPECIAL 

     HOJA DE INDICE 
PERIODO:            DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL2011 

DENOMINACION INDICE 

Estados Financieros EF 

Programa del Examen Especial PEE 

Cuestionario de Control Interno CCI 

Carta de Contratación CC 

Carta de Compromiso CCOM 

Orden de Trabajo OT 

Planificación Preliminar PP 

Hoja de Distribución de Trabajo HDT 

Hoja de Distribución de Tiempo HT 

Hoja de Índices HI 

Hoja de Marcas HM 

Planificación Específica PE 

Evaluación y Calificación de Riesgos ECR 

Evaluación del Control Interno ECI  

Papeles de Trabajo PT 

Informe Final IF 

COMPONENTE:   

Cuentas por Cobrar     CC 

Proveedores P 

ELABORADO:       C.C.E REVISADO:   E.O.G. 

FECHA:                   23/10/2012 FECHA:          23/10/2012 

                                                           
23AGUIRRE, Juan. Auditoría y Control Interno. Edición MMVI. Editorial Cultural S.A. Madrid España, 2005. 
Págs. 38-39. 
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REFERENCIACIÓN: Se denomina cruzar referencias al hecho de referenciar los 

datos o comentarios de un papel de trabajo con otro. Para la referenciación se 

utilizará lápiz rojo, lo que permitirá identificar claramente la información 

referenciada se hará bajo el siguiente criterio. 

 

AJUSTES: Son asientos recomendados por el auditor a fin de regular las 

operaciones o transacciones omitidas, contabilizadas en formas indebidas o no 

registradas, siendo necesarias para que los Estados Financieros presenten 

razonablemente la situación financiera del ente sujeto a examen y los resultados 

de sus operaciones.  

 

RECLASIFICACIONES: Este asiento procede cuando a criterio del auditor se 

considere que se ha contabilizado mal una operación o transacción y aparece 

abonada en una cuenta impropia, no afectan a la posición financiera de la entidad 

y se los plantea con la finalidad de que con su incorporación a los registros 

contables se produzca una adecuada presentación de los Estados Financieros. 

 

 INFORME 

 

COMUNICACIÓN AL INICIO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

“Para la ejecución de un examen especial, el auditor jefe de equipo, mediante 

oficio notificará el inicio del examen a los principales funcionarios vinculados con 

las operaciones a ser examinadas de conformidad con el objetivo y alcance de la 

auditoría.”24 

 

COMUNICACIÓN EN EL TRANSCURSO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

Con el propósito de que los resultados de un examen no propicien situaciones 

conflictivas y controversias mucha veces insuperables, éstos deberán ser 

comunicados en el transcurso del examen y en la conferencia final, tanto a los 

                                                           
24

IBID 8: Pág. 265 
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funcionarios de la entidad examinada, a terceros y a todas aquellas personas que 

tengan alguna relación con los hallazgos detectados.  

 

El informe de evaluación del control interno es una de las principales 

oportunidades para comunicarse con la administración en forma tanto verbal 

como escrita. 

 

En el desarrollo del examen, el auditor puede identificar algunos hechos que 

requieren ser corregidos, los cuales pondrán en conocimiento de los directivos 

para que se tomen las acciones correctivas, luego, el auditor con la evidencia 

necesaria, llega a conclusiones finales, aun cuando no se haya emitido el informe 

final. 

 

La comunicación de resultados durante la ejecución del examen tiene por 

finalidad:  

 

a. Ofrecer oportunidad a los responsables para que presenten sus opiniones.  

b. Hacer posible que los auditores dispongan de toda información y de las 

evidencias que existan.  

c. Evitar que se presente información o evidencia adicional, después de la 

conclusión de las labores de auditoría.  

d. Facilitar la adopción de las acciones correctivas necesarias por parte del titular 

y funcionarios responsables, incluyendo la implantación de mejoras a base de las 

recomendaciones, sin esperar la emisión del informe.  

e. Asegurar que las conclusiones resultantes del examen sean definitivas.  

f. Posibilitar la restitución o recuperación de cualquier faltante de recursos durante 

la ejecución del examen.  

g. Identificar los campos en que hay diferencia concreta de opinión entre los 

auditores y los funcionarios de la entidad.  
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La comunicación de resultados debe ser permanente y no se debe esperar la 

conclusión del trabajo o la formulación del informe final, para que la 

administración conozca de los asuntos observados por parte del auditor, éste 

deberá transmitirlos tan pronto como haya llegado a formarse un criterio firme 

debidamente documentado y comprobado. Para la formulación de las 

recomendaciones, se deberá incluir las acciones correctivas que sean más 

convenientes para solucionar las observaciones encontradas.  

 

COMUNICACIÓN AL TÉRMINO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

La comunicación de los resultados al término de la auditoría, se efectuará de la 

siguiente manera:  

 

 Se preparará el borrador del informe que contenga los resultados obtenidos a 

la conclusión de la auditoría, los cuales, serán comunicados en la conferencia 

final a los representantes de las entidades auditadas y las personas vinculadas 

con el examen. 

  

 El borrador del informe debe incluir los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, debe estar sustentado en papeles de trabajo, documentos 

que respaldan el análisis realizado por el auditor. 

 

 Los resultados del examen constarán en el borrador del informe y serán dados 

a conocer en la conferencia final por los auditores, a los administradores de las 

entidades auditadas y demás personas vinculadas con él.  

 

 En esta sesión de trabajo, las discrepancias de criterio no subsanadas se 

presentarán documentalmente, hasta dentro de los cinco días hábiles 

siguientes y se agregarán de auditoría, si el asunto lo amerita.  

 

 Los casos en los que se presumen hechos delictivos, no serán objeto de 

discusión en la conferencia final.  
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EL INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

“El uniforme del examen especial constituye el producto final del trabajo del 

auditor en el que constan: el dictamen profesional a los estados financieros, las 

notas a los estados financieros, la información financiera complementaria, la carta 

de Control Interno y los comentarios sobre hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones, en relación con los aspectos examinados, los criterios de 

evaluación utilizados, las opiniones obtenidas de los funcionarios vinculados con 

el examen y cualquier otro aspecto que juzgue relevante para su adecuada 

comprensión.  

 

El auditor es responsable por su trabajo, en consecuencia, la emisión del informe 

le impone diversas obligaciones. Aun cuando el auditor es el único responsable 

por la opinión expresada en su informe, la responsabilidad principal por la 

presentación de los estados financieros, de las informaciones y datos en ellos 

incluidos, las notas a los estados financieros y la información financiera 

complementaria recae en las máximas autoridades de las entidades auditadas”. 25 

 

CLASES DE INFORMES  

 

Producto de la auditoría a los estados financieros de las entidades, se 

presentarán dos clases de informes que son:  

 

Informe extenso o largo: Es el documento que prepara el auditor al finalizar el 

examen para comunicar los resultados, en él constan: el Dictamen Profesional 

sobre los estados financieros e información financiera complementaria; los 

estados financieros, las notas a los estados financieros, el detalle de la 

información financiera complementaria, los resultados de la auditoría, que incluye: 

la Carta de Control Interno, el Capítulo de Control Interno, que se organizará en 

condiciones reportables y no reportables y los comentarios se los estructurará en 

orden de cuentas, ciclos, procesos o sistemas, dependiendo del enfoque de la 

                                                           
25

Universidad Nacional de Loja, (2010).  MODULO 9, Auditoria para el sector Público y Privado, Pág. 23. http://www.unl.edu.ec. 

 

 

http://www.unl.edu.ec/
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auditoría, además se agregarán los criterios y las opiniones obtenidas de los 

interesados y cualquier otro aspecto que juzgue relevante para la comprensión 

completa del mismo.  

 

Informe breve o corto: Es el documento formulado por el auditor para comunicar 

los resultados, cuando se practica una auditoría financiera en la cual los hallazgos 

no sean relevantes no se desprendan responsabilidades, este informe contendrá: 

Dictamen Profesional sobre los estados financieros e información financiera 

complementaria, los estados financieros, las notas a los estados financieros, el 

detalle de la información financiera complementaria. Los resultados de la auditoría 

financiera que se han tramitado como un informe breve o corto, producen los 

mismos efectos legales, administrativos y financieros que los que se tramitan y 

comunican en los informes largos o extensos.  

 

CUENTAS A COBRAR 

 

“Las cuentas por cobrar registra los aumentos y las disminuciones derivados de la 

venta de conceptos distintos a mercancías o prestación de servicios, única y 

exclusivamente a crédito documentado (títulos de crédito, letras de cambio y 

pagarés) a favor de la empresa y para esto existe programas para llevar a cabo 

las operaciones. 

 

Por lo tanto se dice que esta cuenta presenta el derecho (exigible) que tiene la 

entidad de exigir a los suscriptores de los títulos de crédito el pago de su adeudo 

(documentado)derivado de venta de conceptos diferentes de las mercancías o la 

prestación de servicios a crédito; es decir, presenta un beneficio futuro 

fundadamente esperado. 

 

ALCANCE DE LA OPERACIÓN DE COBRANZAS 

 

“La operación de cobranzas es el conjunto de actividades que realiza una 

empresa para la recuperación del precio de los productos o servicios que fueron 

proporcionados a sus clientes mediante el uso de  su crédito. La operación de 



42 
 

cobranzas incluye la coordinación con los objetivos, políticas y actividades de la 

operación de otorgamiento de crédito. 

 

Para establecer el  marco de referencia de la operación de cobranzas es 

necesario realizar las siguientes actividades:  

 

1. Participar en la fijación de objetivos y políticas de cobranzas, considerando los 

objetivos generales de la empresa establecidos para la operación de crédito 

2. Intervenir en el establecimiento de metas a corto y largo plazo, que significa, 

la cuantificación de los objetivos establecidos. Las metas deben permitir 

evaluar las actividades realizadas 

3. Planear las actividades y los recursos que deben asignarse para alcanzar las 

metas establecidas en esta operación. 

4. Proponer y asignar los recursos humanos y materiales que integran la 

operación y manejarlos en forma eficiente. 

5. Definir los procedimientos de cobro, formatos, archivos de control de 

cobradores y otros que requiera la operación. 

6. Controlar la documentación de las cuentas por cobrar de la empresa. 

7. Tramitar el cobro de la documentación de acuerdo al procedimiento 

establecido”.26 

8. Llevar a cabo la prosecución de la cobranza, utilizando los medios que se 

consideren convenientes, tomando en cuenta las condiciones particulares de  

cada cliente y dejar constancia de los resultados de la misma. 

9. Registrar los resultados de la acción de cobro en forma coordinada por caja, 

control de correspondencia, contabilidad, etc. Este registro estará en función a 

los sistemas establecidos, así una empresa codificará el aviso de cobro para 

su posterior proceso electrónico extraerá el documento del archivo pertinentes 

de pago, anotará en sus registros individuales la cobranza efectuada. 

                                                           
26

 Auditoríaa Operacional, IMCP. 1995, México DF. 72 P México,ag. 
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10. Controlar y registrar en los adeudos de los clientes, derivados de intereses 

moratorios, remesas devueltas, rebajas, devoluciones, descuentos y 

reposiciones. 

11. Estratificar u obtener información sobre las cuentas por cobrar de la empresa 

en relación a las ventas realizadas a clientes, su importancia, zonas 

geográficas, ciclos productivos, experiencias crediticias y costumbres de 

pago. Esta estratificación tiene por objeto adecuar las acciones de cobranza 

en relación con el tipo de cliente de que se trate y ejercer un control más 

estricto sobre los clientes de importancia. 

12. Informar oportunamente sobre la cobranza realizada. Esta información debe 

proporcionar, en su caso los datos necesarios para el cálculo de descuentos 

por pronto pago; incentivos a cobradores, agentes y otros; los clientes activos 

y sus condiciones generales; la rotación de las cuentas, etc. 

13. Informar sobre las cuentas de lenta recuperación y cobro dudoso. Proponer la 

cancelación de cuentas incobrables y controlar el trámite de las canceladas. 

14. Proponer y en su caso obtener seguros de crédito. 

15. Coordinar las actividades de cobranzas con las de crédito, ventas, 

embarques, caja y contabilidad. 

16. Participar en la selección, adiestramiento y capacitación del personal 

encargado de las cobranzas. 

 

Formas de cobranzas: 

 

a. Cobranzas por cobradores: cuando un personal de la empresa sale a 

cobrar al domicilio del deudor. 

b. Cobranzas en caja. Cuando el cliente se traslada a la empresa para hacer 

efectivo el pago. 

c. Cobranzas por correspondencia: el cliente envía el importe adeudado a 

través de un cheque por este medio. 
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d. Cobranzas por repartidores: Cuando la misma persona que entrega la 

mercadería es la que cobra. 

e. Cobranza por agencia: se hace a través de una empresa contratada por 

quien hizo la venta. 

f. Cobranza por depósito bancario: se da en el caso que el deudor realice 

el pago a través del depósito del importe en la cuenta corriente del 

acreedor. 

g. Cobranza por exportaciones: cuando el deudor reside en el extranjero, 

intervienen instituciones bancarias residentes en los dos países y se 

deposita en la cuenta del acreedor. 

 

CONTROL INTERNO DE LAS CUENTAS POR COBRAR 

 

Entre las medidas de control interno de las cuentas por cobrar están las 

siguientes: 

 

 El total de las cuentas individuales debe ser conciliado periódicamente con la 

cuenta control en el mayor general, con el objetivo de verificar la conexión 

aritmética. 

 

 La antigüedad de los saldos debe ser revisada periódicamente por un 

empleado; esta labor es independiente de las funciones relativas a cuentas por 

cobrar o a la recepción de efectivo. 

 

 Los estados de cuentas deben ser enviados con regularidad a todos los 

deudores, con el objetivo de capacitar al deudor para reportar discrepancias. 

Las excepciones en el envió de estados cuentas permite usar estas cuentas 

para esconder sustracciones. 

 

 Los estados de cuentas deben ser cotejados independientemente con el 

auxiliar y enviados por correo sin que la persona que lleva el auxiliar o el 

cajero tengan acceso a ellos; esto permite asegurarse de que el estado de 
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cuenta coincida con la cuenta y que no sea interceptado por aquéllos que 

están en los puestos que les permite sustraer efectivo o esconder la 

sustracción del mismo. 

 

 Otro funcionario, aparte del cajero, encargado de crédito o empleado 

responsable del auxiliar de cuentas por cobrar, debe encargarse de aclarar 

todos los partidos sujetos a controversia y confirmar saldos ocasionales; con el 

objetivo de disminuir las posibilidades de sustracción por parte del cajero, 

encargado de crédito empleado responsable del auxiliar de cuentas 

por cobrar, al cerciorarse de que todas las cuentas, especialmente aquéllas no 

conciliadas, reciban atención independiente. 

 

 Las notas de crédito deben estar numeradas progresivamente 

controladas totalmente y autorizadas por una persona responsable que no 

tenga acceso al efectivo. 

 

 Las labores del encargado del auxiliar de cuentas por cobrar deben ser 

independientes de todas las funciones de efectivo, verificación de las facturas 

y notas de crédito, verificación de los totales de ventas y otros créditos, pases 

a cuentas de control y autorización de bajar cuentas de cobros dudosos; con el 

objetivo de separar las funciones de registros de cuentas por cobrar respecto 

de las de caja, preparar fuentes de contabilización y control de totales y de 

bajos y ajustes que reducen la ocultación de sustracciones de efectivo. 

 

 Si hay más de un empleado encargado del auxiliar de cuentas por 

cobrar, cambiarlo de sección de responsabilidad de vez en cuando, con el 

objetivo de que la rotación de la responsabilidad proporcione la verificación de 

un empleado a otro. 

 

 El funcionario responsable de la cobranza no debe estar relacionado con los 

encargados del auxiliar de cuentas por cobrar. 

 

 Esto es con el objetivo de que el funcionario sirva como control del trabajo del 



46 
 

encargado del auxiliar de cuentas por cobrar y del cajero. 

 

 Emplear controles aplicables a casos especiales, con el objetivo de que 

cuando cualquiera de los controles anteriores sea inaplicable, se deben buscar 

métodos sustitutivos, de acuerdo con las características de la empresa. 

En algunos casos se necesitará de controles suplementarios, lo cual depende 

de la naturaleza e importancia de las transacciones, en relación con la 

responsabilidad, competencia y confianza del personal que las maneje. 

 

PROVEEDORES 

 

El término Proveedores (a la cual se hace referencia comúnmente como 

comprobantes por pagar cuando se maneja sistemas de comprobantes) se utiliza 

para describir las obligaciones a corto plazo que surgen de la compra de bienes y 

servicios en el curso ordinario del negocio. Las transacciones típicas de 

mercaderías a crédito, materias primas, activos de plantas y suministros de 

oficina.  

 

Otras fuentes de las cuentas por pagar incluyen la obtención de servicios, como 

los servicios legales y contables, la publicidad, las reparaciones y los servicios 

básicos. 

Las obligaciones que conllevan intereses no deben ser incluidas en las cuentas 

por pagar, si no se muestran en forma separada, como bonos, documentos, 

hipotecas o contratos de pagos por cuotas.  

 

Las facturas y extractos de los proveedores, generalmente sirven de evidencia de 

las cuentas por pagar que surgen de la compra de bienes o servicios y de la 

mayoría de otros pasivos. Sin embargo, los pasivos estimados (algunas veces 

llamados gastos estimados o acumulados) se acumulan generalmente con el 

paso del tiempo, y la gerencia debe hacer las estaciones contables del pasivo del 

fin de año. Con la frecuencia, esas estimaciones son necesarias para los salarios, 

pensiones, intereses, arriendos, impuestos y renglones.  
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CONTROL INTERNO DE LA CUENTA PROVEEDORES 

 

Entre las medidas de control interno aplicables a las cuentas por  pagar se tiene 

las siguientes: 

 

 Que haya un adecuado sistema de autorización para la creación de los 

pasivos. 

 

 Que todos los pasivos sobre los que se determine su corrección, sea 

registrado. 

 

 Que existe la autorización apropiada para la liquidación de los pasivos. 

 

 Los asuntos que se contabilicen en los registros de cuentas por  pagar, 

deberán estar debidamente aparados por un sistema de control interno, 

relacionado con requisiciones, compras, recepción, aprobación de las órdenes 

de compras, de las facturas y aprobación para su pago. 
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e. MATERIALES Y METODOS 

 

Para el desarrollo del presente trabajo investigativo se utilizó los siguientes 

materiales, métodos y técnicas: 

 

Materiales: 

 

Durante el proceso de investigación se utilizó varios materiales necesarios para 

cumplir con los objetivos propuestos, los cuales se describen a continuación: 

 

Material Detalle 

Papelería y Útiles  Rezmas de papel bond, lápiz, 

esferográficos y borrador. 

Material Didáctico Proyector de imágenes. 

Material Bibliográfico Revistas, Libros, folletos y páginas 

web. 

Material Informático Computadora, scanner, pen drive  y 

modem de internet. 

Material de Impresión Impresora y Tinta 

 

 

Métodos: 

 

Los métodos que se utilizaron en el presente trabajo de tesis se detallan a 

continuación: 

 

Inductivo: tomando en cuenta que la inducción parte de algunos casos 

particulares, para de ellos obtener una conclusión general, se lo aplicó en la 

planificación y ejecución del examen especial a las Cuentas por Cobrar y 

Proveedores, plasmados los resultados del informe final del trabajo realizado. 
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Deductivo: es un proceso que parte de un principio general ya conocido para 

inferir en consecuencias particulares, se aplicó para determinar el área 

problemática partiendo de causas y efectos generales hasta establecer el 

problema objeto de estudio. También se lo aplicó en la elaboración de la revisión 

de literatura donde se detallan los conceptos generales sobre el examen especial 

hasta el control de las cuentas analizadas. 

 

Analítico: consiste en el análisis del objeto de estudio, empleándolo en la 

formación de objetivos; y, en la exposición y discusión de los resultados obtenidos 

en el trabajo de investigación. 

 

Sintético: consiste en hacer una exposición metódica y breve en resumen, y fue 

aplicado al final del trabajo de tesis mediante la elaboración de las conclusiones y 

recomendaciones. 

 

Técnicas 

 

Se aplicaron las siguientes: 

 

Observación: sirvió para recolectar información preliminar sobre los 

procedimientos utilizados para el análisis de las cuentas por cobrar y proveedores 

en Kprichos Boutique. Es una técnica que consiste en observar atentamente el 

fenómeno, hecho o caso, tomar información y registrarla para su posterior 

análisis. Además permitió obtener un mayor número de datos. 

 

Entrevista: fue aplicada a la propietaria y empleados de Kprichos Boutique en 

forma directa; con el fin de recolectar información básica sobre el giro de la 

entidad y los procedimientos aplicados para el control, custodia y manejo de las 

cuentas por cobrar y proveedores. 

 

Encuesta: se elaboró un conjunto de preguntas con el fin de recolectar opiniones 

y criterios a cerca del control de las cuentas sujetas a examen especial, y fue 

aplicada al personal responsable de dichas cuentas. 
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CARTA DE CONTRATACION 
 
 

 
La Troncal, 04 de octubre del 2012. 

 

Mg. 

Lucia Armijos Tandazo. 

SUPERVISORA DE EQUIPO 
 

 

Por medio de la presente le comunicamos que se ha aceptado la realización del 

examen especial a la cuenta Proveedores y Cuentas por Cobrar de KPRICHOS 

BOUTIQUE, la misma que se encuentra ubicada en la provincia de Cañar, Ciudad 

de La Troncal, Avenida 25 de Agosto (centro de la ciudad). 

 

El periodo en el cual se llevará a cabo el examen será desde el 1 de octubre del 

2012 hasta el 19 de abril del 2013. 

 

 

 

 

Sra. Bertha Cajamarca. 

PROPIETARIA 

KPRICHOS BOUTIQUE  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCON 

1 - 1 

f. RESULTADOS 
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CARTA DE COMPROMISO 
 

La Troncal, 05 de octubre del 2012. 

Sra.  

Bertha Cajamarca 

PROPIETARIA DE KPRICHOS BOUTIQUE 

La Troncal.- 

 

Usted nos ha solicitado que realicemos el examen especial a las Cuentas por 

Cobrar y Proveedores durante el periodo enero a Diciembre de 2011. Por medio 

de la presente, tenemos el agrado de confirmar nuestra aceptación y nuestro 

entendimiento de este compromiso. Nuestra auditoría será realizada con el 

propósito de que expresemos una opinión sobre las cuentas auditadas. 

 

Efectuaremos nuestro examen especial de acuerdo con Normas Ecuatorianas 

de Auditoría. Dichas NEA requieren que un Examen sea diseñada y realizada 

para obtener certeza razonable sobre si las Cuentas por Cobrar y Proveedores no 

contienen exposiciones erróneas de carácter significativo. Una auditoría incluye 

el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta los montos y 

revelaciones en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los 

principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones relevantes hechas 

por la gerencia. 

 

En vista de la naturaleza comprobatoria y de otras limitaciones inherentes del 

examen especial, junto con las limitaciones inherentes de cualquier sistema de 

contabilidad y control interno, existe el riesgo inevitable de que aún algunas 

exposiciones erróneas importantes puedan existir sin ser detectadas. 

 

Además de nuestro dictamen sobre la razonabilidad de las Cuentas por Cobrar y 

Proveedores, esperamos proveerle una carta por separado, referente a 

cualquier debilidad sustancial en los sistemas de contabilidad y control interno 

que llamen nuestra atención. 

CCOM 
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Kprichos Boutique asume entera responsabilidad por la integridad y fidelidad de 

la información que contendrán las cuentas sujetas a examen especial. Por lo 

tanto, no asumimos por medio del presente contrato ninguna obligación de 

responder frente a terceros por las consecuencias que ocasione  cualquier 

omisión o error voluntario o involuntario, en la preparación de los referidos 

estados financieros por parte de la entidad. 

 

Esperamos una colaboración total con su personal y confiamos en que ellos 

pondrán a nuestra disposición todos los registros, documentación, y otra 

información que se requiera en relación con nuestro examen especial. 

Nuestros honorarios no serán cobrados debido a que el presente examen 

especial es la base para la realización del trabajo de Tesis del Sr. Cesar 

Coraizaca Espinoza, sin embargo dicha investigación será realizada bajo la 

supervisión de la Directora de Tesis Mg. Lucia Armijos Tandazo , quien posee la 

experiencia profesional pertinente para la supervisión del mismo. 

 

Sírvase firmar y devolver la copia adjunta de esta carta para indicar su 

conocimiento y acuerdo sobre los arreglos para nuestro Examen Especial a las 

Cuentas por Cobrar y Proveedores. 

 

Atentamente, 

 

Mg. Lucia Armijos Tandazo. 

SUPERVISORA DE EQUIPO 

 

 

Recibido: 

 

Sra. Bertha Cajamarca Guambaña 

PROPIETARIA DE KPRICHOS BOUTIQUE 

CCOM 
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ORDEN DE TRABAJO Nº 01 

 

La Troncal, 05 de octubre del 2012. 

 

Sr.  

Cesar Coraizaca 

EGRESADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA DE LA CARRERA DE 

CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

MODALIDAD DE ESTUDIOS A DISTANCIA 

La Troncal.- 

 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a usted para poner en conocimiento la Orden 

de Trabajo Nº 01, de fecha 05 de Octubre de 2013, correspondiente al Examen 

Especial a las Cuentas por Cobrar y Proveedores de Kprichos Boutique del 

cantón La Troncal por el periodo 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2011. 

 

OBJETIVOS  

           

 

 Comprobar y verificar la existencia de las cuentas por cobrar y 

proveedores. 

 Evaluar el control interno aplicado a las cuentas por cobrar y proveedores. 

 Aplicar técnicas y procedimientos de auditoría. 

 Emitir un informe sobre los resultados del examen aplicado a las cuentas 

por cobrar y proveedores, con los comentarios y conclusiones respectivas. 

 

           Atentamente, 

 

           Mg. Lucia Armijos Tandazo. 

           SUPERVISORA DE EQUIPO 

O.T 
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HOJA DE MARCAS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIMBOLO SIGNIFICADO 

 

√ 

Σ 

^ 

λ 

® 

@ 

Ɍ 

Sa 

 

Chequeado 

Sumas 

Transacción Rastreada 

Confirmado 

Saldo Conciliado 

Valores tomados de los auxiliares 

Regulado 

Saldo de Auditoria 

ELABORADO:C.C.E REVISADO:E.O.G 

FECHA:22/10/2012 FECHA:22/10/2012 

HM 
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HOJA DE INDICES 
 
 
 

DENOMINACION INDICE 

Estados Financieros EF 

Programa del Examen Especial de 
Cuentas por Cobrar 

PECC 

Programa del Examen Especial de 
Proveedores 

PEP 

Cuestionario de Control Interno CCI 

Carta de Contratación CCON 

Carta de Compromiso CCOM 

Planificación Preliminar PP 

Orden de Trabajo OT 

Hoja de Distribución de Trabajo HDT 

Hoja de Distribución de Tiempo HT 

Hoja de Índices HI 

Hoja de Marcas HM 

Planificación Específica PE 

Evaluación y Calificación de Riesgos ECR 

Evaluación del Control Interno ECI  

Papeles de Trabajo PT 

Informe Final IF 

COMPONENTE:   

Cuentas por Cobrar     CC 

Proveedores P 

ELABORADO:       C.C.E REVISADO:   E.O.G. 

FECHA:                   23/10/2012 FECHA:          23/10/2012 

HI 
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GUIA DE VISITA PREVIA 
 

La Troncal, 23/10/2012. 

 

Luego de la visita realizada a las instalaciones de la Boutique Kprichos, para 

obtener conocimientos preliminares de su creación y funcionamiento se determina 

lo siguiente: 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD. 

 

Nombre:    KPRICHOS “BOUTIQUE” 

Dirección:   Av. 25 de Agosto 13-18 y Alfonso Andrade 

Ciudad:    La Troncal, Provincia del Cañar 

Teléfono:   072420324 - 072420014 

Representante Legal: Bertha Cajamarca Guambaña 

Ruc:     0301368957001 

 

“KPRICHOS BOUTIQUE” en una entidad comercial cuya actividad económica 

principales la compra y venta al por mayor y menor de prendas de vestir para 

damas, caballeros y niños, y adicionales como bisutería en general.  

 

BASE LEGAL DE CREACION Y FUNCIONAMIENTO 

 

Inició sus actividades comerciales en junio de 1999 en el Cantón La Troncal, 

Provincia de Cañar, registrada en el Registro Único de Contribuyentes del 

Servicio de Rentas Internas en la misma fecha, con número 0301368957001; La 

boutique se creó con un capital propio estimado en ese entonces en $ 2000,00 

dólares,  y el resto con crédito del Banco Bolivariano. En la actualidad cuenta con 

un local de 3 pisos,  en donde en el primero ofrecen productos para damas, en el 

segundo para caballeros y el tercero para niños.  

PP 
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La Boutique Kprichos desarrolla sus actividades comerciales en un área 

comprendida de 135 m2, su horario de atención es de lunes a domingo de 09h00 

a 19h00. 

 

El personal que labora en la entidad es el siguiente: 

 

CUADRO No. 1 

 

Nº NOMINA CARGO 
AÑO 

SERV. 

NIVEL DE 

INSTRUC. 
TITULO 

1 CAJAMARCA 

GUAMBAÑA BERTHA 

Gerente 

Propietaria 

9 Superior Ing. en 

Contabilidad y 

Auditoría 

(estudiante) 

2 TAPIA IVAN Contador 5 Superior Contador Público 

Autorizado 

3 URGILES JORGE Auxiliar Contable 4 Superior Ing. en 

Contabilidad y 

Auditoría 

(estudiante) 

4 VALENCIA JESSICA Bodeguera 3 Secundario Bachiller 

5 MAYRA CAJAMARCA Cajera 2 Secundario Bachiller 

6 BETTY MÁRQUEZ Vendedor 1 4 Secundario Bachiller 

7 JESSICA CAJAMARCA Vendedor 2 3 Secundario Bachiller 

8 DIGNA QUINTUÑA Vendedor 3 5 Secundario Bachiller 

9 DIANA SOLÍS Vendedor 4 2 Secundario Bachiller 

10 RODOLFO SOBENIS Guardia  2 Secundario Bachiller 

 

 

 

 

PP 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

 

La entidad ha direccionado las funciones de cada una de las personas que 

laboran en la misma de acuerdo al cargo que ocupan, siendo su estructura 

organizacional la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PP 
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GERENTE PROPIETARIA 

(Sra. Bertha Cajamarca) 

 

Área de Almacenamiento Área de Ventas Área de Contabilidad 

Bodeguera  

(Srta. Jessica Valencia) 

Vendedores 

Vend 1: Betty Márquez 

Vend 2: Jessica Cajamarca  

Vend 3: Digna Quintuña 

Vend 4: Diana Solís 

Contador 

(Ing. Ivan Tapia) 

Auxiliar Contable 

(Sr. Jorge Urgiles) 

Cajera 

(Srta. Mayra Cajamarca) 

Fuente: Kprichos Boutique 

Administrador  

(Sr. Cesar Coraizaca) 

Guardia 

(Sr. Rodolfo Sobenis) 
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MISIÓN  

 

Brindar artículos de calidad a un costo justo, otorgándoles la oportunidad a 

nuestros clientes de realizar sus compras de manera, segura y eficiente. 

 

VISIÓN 

 

Liderar el mercado a nivel local, provincial y nacional mediante una administración 

eficiente, que permita un crecimiento sostenido y muy organizado. 

 

OBJETIVOS 

 

 Ofrecer productos de calidad que satisfaga las necesidades y gustos del 

mercado potencial. 

 Incrementar para el año 2012 la participación del mercado en un 70%. 

 Incrementar la contratación de personal de ventas con la finalidad de 

brindar mejor atención a los clientes. 

 Responsabilizar a un empleado de la entidad realizar los trámites legales 

de importación en las compras de mercaderías para la venta. 

 

VALORES 

 

 Trabajamos con honestidad, integridad y austeridad, requerimos que 

nuestros colaboradores respeten los principios éticos y morales, teniendo 

una congruencia entre el pensar, decir y hacer. 

 Pasión por el servicio y enfoque al cliente/consumidor, promovemos que 

todas las actividades que realizamos estén enfocadas a identificar y 

satisfacer las necesidades de nuestros clientes y consumidores, tanto 

internos como externos, a través de los productos y servicios que 

ofrecemos. 

PP 
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 Nuestra comunicación con el cliente es sincera, honesta y oportuna. 

 Trabajamos en equipo y nos comprometemos en lograr nuestros objetivos. 

 

BANCOS DEPOSITARIOS Y NÚMEROS DE CUENTASCORRIENTES 

 

La entidad labora con la cuenta a nombre de la gerente. 

Banco: Bolivariano: Cta. Corriente # 6005001879 

Banco Pichincha: Cta. Corriente #3251056504 

 

SISTEMA CONTABLE Y PRESUPUESTARIO 

 

El sistema computarizado que se utiliza en la entidad es el programa de 

contabilidad ABAGO, donde se procesa todas las transacciones comerciales. 

 

REGLAMENTO DE CUENTAS POR COBRAR Y PROVEEDORES 

 

En la Boutique Kprichos no existe un Reglamento Interno ni manual que 

describa las funciones de cada una de sus áreas, que establezca políticas claras 

y precisas  para autorizar el crédito a los clientes, y el pago a los proveedores. Su 

gerente indica que de forma verbal se tiene conocido que las condiciones de 

créditos es máximo treinta días para recuperar la cartera de crédito de los 

clientes, y el pago a los proveedores es de treinta a sesenta días plazo de 

acuerdo al monto de compras si la compra ascienden a mil dólares se cancela 

dos cheques cruzado y a nombre de su representante legal. En virtud de ello para 

la realización del presente examen especial se utilizaran como base las normas 

generales de control interno. 

 

CONFORMACION DE CUENTAS POR COBRAR Y PROVEEDORES 

 

Cuentas por Cobrar: este grupo de cuentas por cobrar está formado por los 

PP 
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derechos de cobro originados por las ventas a crédito de las mercaderías que en 

algunos casos están respaldadas por la simple aceptación de la factura y en otros 

casos con la firma de una autorización de débito por parte del cliente. Estas 

cuentas se encuentran presentadas dentro del balance general en el grupo de 

activo circulante o corriente, cuyo valor asciende a 38.987,00 dólares. 

 

Proveedores: esta cuenta se encuentra integrada por las obligaciones 

pendientes de pago a las empresas que proveen de mercaderías para la venta y 

se encuentran en el balance general dentro del grupo del pasivo corriente con un 

valor de 56.890,71 dólares. 

 

PP 
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ENTIDAD: K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE: AÑO 2011 

RUBRO: *CUENTAS POR COBRAR 

  *PROVEEDORES 

NOMBRES Y 

APELLIDOS FUNCION SIGLAS ACTIVIDAD 

 

FIRMA 

Lic. Elsa Ortiz 

Gaona 

Supervisor E.O.G  Preparar y aplicar el programa de 
supervisión.  

 Supervisar las actividades del 
grupo de auditoría. 

 Revisar el borrador del Informe 
del Examen Especial. 

 

Sr. César 

Coraizaca 

Espinoza. 

Jefe  de 

Equipo 

C.C.E  Elaborar la planificación 
preliminar y específica del 
examen especial. 

 Preparar, suscribir y tramitar la 
comunicación con el visto bueno 
del supervisor. 

 Elaborar el Borrador del Informe 
del Examen Especial. 

 Entregar al supervisor el borrador 
del informe. 

 

Sr. César 

Coraizaca 

Espinoza. 

Jefe  de 

Equipo 

C.C.E  Analizar el componente.  

ELABORADO:C.C.E REVISADO:E.O.G 

FECHA:22/10/2012. FECHA:22/10/2012. 
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ENTIDAD: K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE: AÑO 2011 

RUBRO: *CUENTAS POR COBRAR 

  *PROVEEDORES 

 

 

 

 

 

NOMBRES Y 

APELLIDOS FUNCION SIGLAS ACTIVIDAD 

 

TIEMPO/DIAS 

Lic. Elsa Ortiz 

Gaona 

Supervisor E.O.G  Preparar y aplicar el programa de 
supervisión.  

 Supervisar las actividades del 
grupo de auditoría. 

 Revisar el borrador del Informe 
del Examen Especial. 

35 

Sr. César 

Coraizaca 

Espinoza. 

Jefe  de 

Equipo 

C.C.E  Elaborar la planificación 
preliminar y específica del 
examen especial. 

 Preparar, suscribir y tramitar la 
comunicación con el visto bueno 
del supervisor. 

 Elaborar el Borrador del Informe 
del Examen Especial. 

 Entregar al supervisor el borrador 
del informe. 

70 

Sr. César 

Coraizaca 

Espinoza. 

Jefe  de 

Equipo 

C.C.E  Analizar el componente. 40 

ELABORADO:C.C.E REVISADO:E.O.G 

FECHA:22/10/2012 FECHA:22/10/2012 
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ACTIVIDADES FECHAS 

Contrato de Trabajo 01 de Octubre del 2012. 

Carta de Contratación de Servicios 

profesionales 

03 de Octubre del 2012. 

Carta de Compromiso 05 de Octubre del 2012. 

Planificación Preliminar 09 de Octubre del 2012. 

Planificación Especifica  22 de Octubre del 2012. 

Inicio del Trabajo de Campo 

(Ejecución) 

01 de Noviembre del 2012. 

Elaboración del borrador del informe. 01 de Abril del 2013. 

Presentación del Informe Final. 19 de Abril del 2013. 

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

 

 

 

 

OCTUBRE DEL 2012 

L M Mi J V S D 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31         

       

       NOVIEMBRE DEL 2012 

L M Mi J V S D 

      1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30     

CR 
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Administración del 

examen

Planificación

Ejecución

Informe Final
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DICIEMBRE DEL 2012 

L M Mi J V S D 

          1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31             

       

       ENERO DEL 2013 

L M Mi J V S D 

  1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31       

       

       FEBRERO DEL 2013 

L M Mi J V S D 

        1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28       

       

       MARZO DEL 2013 

L M Mi J V S D 

        1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

       

Administración del 

examen

Planificación

Ejecución

Informe Final
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ABRIL DEL 2013 

L M Mi J V S D 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30           

Administración del 

examen

Planificación

Ejecución

Informe Final

CR 
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FECHA:  30-10-2012 

PARA:  Lic. Elsa Ortiz Gaona 

   SUPERVISOR 

DE:    Sr. Cesar Coraizaca Espinoza 

   AUDITOR JEFE DE EQUIPO 

 

1. MOTIVOS DEL EXAMEN 

 

El examen especial  se realizará a los rubros Proveedores y Cuentas por Cobrar 

con la finalidad de evaluar los procedimientos realizados para las compras y 

ventas a crédito de las mercaderías que comercializa la entidad investigada. 

 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

 

El examen especial a las cuentas: Proveedores y Cuentas por Cobrar tiene los 

siguientes objetivos: 

 

 Comprobar  la razonabilidad de los saldos contables de los Proveedores y 

Cuentas por Cobrar. 

 Verificar la  propiedad y legalidad de la documentación soporte con los 

proveedores y Cuentas por Cobrar. 

 Efectuar un análisis de la antigüedad de los saldos. 

 Evaluar el control interno aplicado a los Proveedores y Cuentas por Cobrar  

 Aplicar técnicas y procedimientos de auditoría. 

 Emitir un informe sobre los resultados del examen aplicado a los Proveedores 

y Cuentas por Cobrar. 
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3. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL. 

 

El examen especial se realizará al Rubro Proveedores y Cuentas por Cobrar se lo  

practicará en la Boutique Kprichos cubriendo el período comprendido de Enero a 

Diciembre del 2011. 

 

4. CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD 

 

4.1. Identificación: 

 

“KPRICHOS BOUTIQUE” se encuentra enmarcado dentro del campo comercial 

realizando la actividad de compra y venta al por mayor y menor de prendas de 

vestir para dama, caballeros y niños, y adicionales como bisutería en general. 

Inició sus actividades comerciales en junio de 1999 en el Cantón La Troncal, 

registrado en el Servicio de Rentas Internas, con número de Registro Único de 

Contribuyentes 0301368957001. 

 

En la actualidad la entidad se encuentra ubicada en la ciudad de La Troncal, 

provincia del Cañar, entre las calle Av. 25 de Agosto 13-18 y Alfonso Andrade. 
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4.2. BASE LEGAL DE CREACION Y FUNCIONAMIENTO 

El funcionamiento de Kprichos Boutique rige su funcionamiento con el siguiente 

marco legal: 

 

 Constitución Política del Estado 

 Código Tributario 

 Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento 

 Reglamento de Comprobantes de Ventas y Retención. 

 Código de Trabajo 

 Ley de Seguridad Social 

 Principios de Contabilidad de General Aceptación 

 Normas Internacionales de Contabilidad 

 

4.3 MISIÓN  

Brindar artículos de calidad a un costo justo, otorgándoles la oportunidad a 

nuestros clientes de realizar sus compras de manera, segura y eficiente. 

 

4.4 VISIÓN 

Liderar el mercado a nivel local, provincial y nacional mediante una administración 

eficiente, que permita un crecimiento sostenido y muy organizado. 

 

4.5 OBJETIVOS 

 Ofrecer productos de calidad que satisfaga las necesidades y gustos del 

mercado potencial. 

 Incrementar para el año 2012 la participación del mercado en un 70%. 

 Incrementar la contratación de personal de ventas con la finalidad de 

brindar mejor atención a los clientes. 

 Responsabilizar a un empleado de la entidad realizar los trámites legales 

de importación en las compras de mercaderías para la venta. 
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5. NOMINA DE PERSONAL 

 

 

CUADRO No. 2 

Nº NOMINA CARGO 
AÑO 

SERV. 

NIVEL DE 

INSTRUC. 
TITULO 

1 CAJAMARCA 
GUAMBAÑA 
BERTHA 

Gerente 
Propietaria 

9 Superior Ing. en Contabilidad y 
Auditoría (estudiante) 

2 CORAIZACA CESAR  Administrador 8   

3 TAPIA IVAN Contador 5 Superior Contador Público 
Autorizado 

4 URGILES JORGE Auxiliar 
Contable 

4 Superior Ing. en Contabilidad y 
Auditoría (estudiante) 

5 VALENCIA JESSICA Bodeguera 3 Secundario Bachiller 

6 MAYRA CAJAMARCA Cajera 2 Secundario Bachiller 

7 BETTY MÁRQUEZ Vendedor 1 4 Secundario Bachiller 

8 JESSICA CAJAMARCA Vendedor 2 3 Secundario Bachiller 

9 DIGNA QUINTUÑA Vendedor 3 5 Secundario Bachiller 

10 DIANA SOLÍS Vendedor 4 2 Secundario Bachiller 

11 RODOLFO SOBENIS Guardia  2 Secundario Bachiller 

 

 

6. ESTRUCTURA ORGANICA 

 

Con la finalidad de establecer las funciones que corresponden a cada una de las 

personas de acuerdo al cargo que desempeñan es fundamental establecer un 

organigrama estructural que norme el límite de autoridad y responsabilidad 

encaminadas a conseguir altos niveles de eficiencia en la gestión empresarial. 
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GERENTE PROPIETARIA 

(Sra. Bertha Cajamarca) 

 

Área de Almacenamiento Área de Ventas Área de Contabilidad 

Bodeguera  

(Srta. Jessica Valencia) 

Vendedores 

Vend 1: Betty Márquez 

Vend 2: Jessica Cajamarca  

Vend 3: Digna Quintuña 

Vend 4: Diana Solís 

Contador 

(Ing. Ivan Tapia) 

Auxiliar Contable 

(Sr. Jorge Urgiles) 

Cajera 

(Srta. Mayra Cajamarca) 

Fuente:Kprichos Boutique 

Guardia 

(Sr. Rodolfo Sobenis) 

PE 
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7. RECURSOS A UTILIZARSE 

 

JEFE DE EQUIPO SUPERVISOR PERSONAL 

R
E

C
U

R
S

O
S

 
H

U
M

A
N

O
S

 

Sr. Cesar Coraizaca Lic. Elsa Ortiz Gaona 
Gerente y 

Empleados 

R
E

C
U

R
S

O
S

 
M

A
T

E
R

IA
L

E
S

 *Papel Bond                                 
*Esferográficos                        
 *Calculadora                       
*Documentos para el desarrollo del trabajo 
  
  

R
E

C
U

R
S

O
S

 
F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

  

Los gastos presentados en el desarrollo del examen 
 
 

 

8. TIEMPO ESTIMADO 

 

El desarrollo del presente examen se ejecutara en el tiempo estimado de 145 días 

laborables, desde el 01 de Octubre del 2012 al 19 de Abril del 2013. 

 

9. PRODUCTOS A OBTENERSE 

 

Al concluir el presente trabajo de examen especial se elaborará el 

correspondiente informe, el mismo que contendrá comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que serán comunicados inmediatamente a los Directivos de la 

entidad. 
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10. SISTEMA DE INFORMACION CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y 

COMPUTARIZADA. 

 

La entidad utiliza el Sistema Contable Computarizado ABAGO, en el cual se 

realiza los registros de las transacciones comerciales. 

 

Los Informes Financieros que presenta la entidad en forma anual son: Estado de 

Resultados y Estado de Situación Financiera. 

 

11. CONTROL CUENTAS POR COBRAR Y PROVEEDORES 

 

La boutique Kprichos, de acuerdo al plan de cuentas elaborado por el contador en 

el Programa de Contabilidad ABAGO, codifica las cuentas analizadas de la 

siguiente manera. 

 

11.05 CUENTAS POR COBRAR 

11.05.01 CLIENTES  

21.01 PROVEEDORES 

 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y RECUPERACION DE CREDITOS. 

(CUENTAS POR COBRAR) 

 

CONCESION: 

 

- Solicitud verbal de autorización de crédito por parte del cliente. 

- Autorización verbal de crédito por parte de la gerente o auxiliar de caja, 

indicando las condiciones de crédito. 

- Facturación de la mercadería que solicita el cliente. 

- Registro contable de la venta a crédito. 

- Despacho de la mercadería. 
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RECUPERACIÓN: 

 

- Recepción del pago por parte del cliente. 

- Registro contable en el sistema computarizado. 

- Entrega del comprobante de pago. 

 

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y LIQUIDACION DE CREDITOS. 

(PROVEEDORES) 

 

SOLICITUD: 

 

- Solicitud por escrito en el cual se detalla la orden de pedido de mercaderías 

y condiciones de pago, este formato es entregado por los proveedores. 

- Autorización para realizar el pedido por parte de la propietaria de la 

boutique. 

- Recepción de la mercadería enviada por los proveedores con la factura 

adjunta. 

- Constatación física de los productos detallados en la factura con los 

realmente recibidos. 

- Entrega de la Factura al área contable para que realice el respectivo 

registro afectando las obligaciones generadas a la cuenta Proveedores con 

el detalle de las formas de pago. 

- Emisión y Entrega de cheques posfechados con los valores 

correspondientes a ser pagados a los proveedores. 

 

LIQUIDACION: 

 

- Emisión de reportes mensuales de obligaciones pendientes de pago a los 

proveedores. 

- Revisión por parte de la propietaria de la boutique. 

PE 

10- 11 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR Y PROVEEDORES 

PLANIFICACION ESPECÍFICA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

 

75 
 

- Registro contable de los pagos que se efectivizan con el cobro de los 

cheques entregados a los proveedores. 

 

CONDICION DE LA ORGANIZACIÓN DEL ARCHIVO CONTABLE 

 

El archivo contable se encuentra debidamente organizado en un mueble 

archivador sin seguridad, en este se encuentran los documentos soporte de las 

transacciones comerciales, ubicados en carpetas siguiendo un orden cronológico, 

identificados de la siguiente manera: 

 

Archivos de Facturas de Ventas, Facturas de Compras con sus respectivas 

retenciones, Roles de Pagos, Declaraciones Tributarias y Pagos al Servicios de 

Rentas Internas, Reportes de Clientes y Proveedores, Documentos de 

Importación y Estados Financieros. 

 

DETERMINACIÓN DEL MUESTREO 

 

Para examinar la evaluación del control implementado por la entidad para las 

cuentas Proveedores y Cuentas por Cobrar se tomó como muestra un grupo de 

15 transacciones de compras y ventas por cada mes, es decir de los meses de  

Enero a Diciembre del 2011, con su respectiva documentación soporte (facturas, 

libro diario, libro mayor, reporte de créditos a clientes y de proveedores y estados 

financieros), es decir se aplicó el muestreo no Estadístico en donde no se prevé la 

estimación objetiva el tamaño de la muestra por lo que se basa estrictamente en 

el criterio del auditor.  
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MATRIZ DE EVALUACION DE RIESGO – RUBRO CUENTAS POR COBRAR 

RIESGOS INHERENTES RIESGOS DE CONTROL AFIRMACIONES ENFOQUE DEL EXAMEN ESPECIAL 

 
CUENTAS POR COBRAR 

 Que existan créditos que no 
hayan sido cobrados desde su 
otorgamiento. 

 Que no se registren 
adecuadamente los cobros 
realizados a los clientes. 

 Que los documentos 
empleados no contengan las 
firmas de responsabilidad. 

 

 Para el control de Cuentas 
por Cobrar que no cuenten 
con los documentos de 
soporte. 

 Que los créditos otorgados 
a clientes no hayan sido 
aprobados por los 
responsables. 

 Que existan clientes con 
deudas vencidas y que la 
empresa no ha tomado 
acciones de cobro. 

 

 
Exactitud 
 
Integridad 
 
Propiedad  
 
y  
 
Exigibilidad 
 

 
OBJETIVOS 

 Verificar la existencia y aplicación de los 
procedimientos de control interno para las Cuentas 
por Cobrar. 

 Verificar la legalidad de los soportes de las Cuentas 
por Cobrar, se encuentren en orden y de 
acuerdo a las disposiciones legales. 

 Observar que los movimientos de las Cuentas por 
Cobrar se registren adecuadamente. 
. 

PROCEDIMIENTOS 

 Evaluar el sistema de Control Interno de las 
Cuentas por Cobrar. 

 Solicitar los saldos de las cuentas por cobrar. 

 Comparar los saldos de las cuentas auxiliares con 
los mayores. 

 Verificar el registro contable y cálculo del rubro. 

 Exponer alternativas de control de Cuentas por 
Cobrar. 

ECR 
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MATRIZ DE EVALUACION DE RIESGO - PROVEEDORES 

RIESGOS INHERENTES RIESGOS DE CONTROL AFIRMACIONES ENFOQUE DEL EXAMEN ESPECIAL 

 
PROVEEDORES 

 Que los pagos a los 
proveedores se encuentren 
duplicados.  

 Que no se registren 
adecuadamente los pagos 
realizados a los proveedores. 

 
 

 Para el control de 
Proveedores que no 
cuenten con los 
documentos de soporte. 

 Que los créditos otorgados 
por los proveedores no 
hayan sido solicitados por 
los responsables de la 
entidad. 

 

Exactitud 
 

Integridad 
 

Propiedad  
 
y  
 

Exigibilidad 

 
OBJETIVOS 

 Verificar la existencia y aplicación de los 
procedimientos de control interno para la cuenta 
Proveedores. 

 Verificar la legalidad de los soportes  la cuenta 
Proveedores, se encuentren en orden y de 
acuerdo a las disposiciones legales. 

 Observar que los movimientos de la Cuenta 
Proveedores se registre adecuadamente. 

 
PROCEDIMIENTOS 

 Evaluar el sistema de Control Interno de la cuenta 
Proveedores. 

 Solicitar los saldos de la cuenta proveedores. 

 Comparar los saldos de las cuentas auxiliares con 
los mayores. 

 Verificar el registro contable y cálculo del rubro. 

 Exponer alternativas de control de la cuenta 
Proveedores. 
 

ELABORADO POR: C.C.E. REVISADO POR: E.O.G. 

FECHA: 24/10/2012 FECHA: 24/10/2012 
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IDENTIFICACION DE RIESGOS 

 

La identificación de riesgos tiene como objetivo establecer la probabilidad de ocurrencia de los riesgos y el impacto de sus 

consecuencias, calificándolos y evaluándolos, para obtener información y establecer el nivel de riesgo y las acciones correctivas 

que se van ha implementar. El análisis de riesgo dependerá de la información obtenida en la matriz y de los datos proporcionados 

por los propietarios y empleados de la Boutique Kprichos. 

 

 

 

 

N° Descripción Tipo de riesgo 

RIESGO 1 Que existan créditos que no hayan sido cobrados desde su 

otorgamiento. 
Inherente 

RIESGO 2 Que no se registren adecuadamente los cobros realizados a los 

clientes. 
Inherente 

RIESGO 3 Que los documentos empleados para la concesión de créditos no 

contengan las firmas de responsabilidad. 
Inherente 

RIESGO 4 
Que los pagos a los proveedores se encuentren duplicados. Inherente 

RIESGO 5 Que no se registren adecuadamente los pagos realizados a los 

proveedores. 
Inherente 
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IDENTIFICACION DE RIESGOS 

 

 

 

 

 

 

N° Descripción Tipo de riesgo 

RIESGO 6 
Para el control de Cuentas por Cobrar que no cuenten con los 
documentos de soporte. 

 

Control 

RIESGO 7 
Que los créditos otorgados a clientes no hayan sido aprobados por 
los responsables. 
 

Control 

RIESGO 8 
Que existan clientes con deudas vencidas y que la empresa no ha 
tomado acciones de cobro. 
 

Control 

RIESGO 9 
Para el control de Proveedores que no cuenten con los documentos 
de soporte. 
 

Control 

RIESGO 10 
Que los créditos otorgados por los proveedores no hayan sido 

solicitados por los responsables de la entidad. 

 

Control 
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MATRIZ DE PONDERACION DE RIESGO 

Probabilidad 
Impacto 

Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófica 

Raro 1 B B M A A 

Improbable 2 B B M A E 

Moderado 3 B M A E E 

Probable 4 M A A E E 

Casi Certeza 5 A A E E E 

Interpretación: 

B Zona de riesgo Baja, asumir el riesgo 

M Zona de riesgo Moderada, asumir el riesgo, reducir el riesgo. 

A Zona de riesgo Alta, reducir el riesgo, evitar el riesgo, compartir o transferir. 

E Zona de riesgo Extrema, evitar el riesgo, reducir el riesgo, compartir o transferir. 
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CALIFICACION DE RIESGOS 

 

Mediante la matriz descrita en la parte superior se calificará cada uno de los Riesgos según la matriz y de acuerdo a las siguientes 

especificaciones: Probabilidad casi certeza se calificará con 5, Probabilidad probable con 4, Probabilidad moderada con 3, 

Probabilidad improbable con 2 y Probabilidad raro con 1; de acuerdo al número de veces que se presenta o puede presentarse el 

riesgo. Y el impacto si es insignificante con 1, si es Menor 2, Moderado con 3, Mayor con 4 y si es catastrófico con 5; para poder 

determinarlo se toma el mayor valor que se ha obtenido según las tablas de impacto. 

 

Probabilidad 
Impacto 

Insignificante 1 Menor 2 Moderado 3 Mayor 4 Catastrófica 5 

Raro 1   Riesgo 9 Riesgo 2 Riesgo 10 

Improbable 2   Riesgo 7 Riesgo 5 Riesgo 4 

Moderado 3   Riesgo 3 Riesgo 1  

Probable 4   Riesgo 6 Riesgo 8  

Casi Certeza 5      
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RIESGOS PROBABILIDAD IMPACTO TOTAL 

RIESGO 1 Moderado 3 Mayor 4 7 

RIESGO 2 Raro 1 Mayor 4 5 

RIESGO 3 Moderado 3 Moderado 3 6 

RIESGO 4 Improbable 2 Catastrófica 5 7 

RIESGO 5 Improbable 2 Mayor 4 6 

RIESGO 6 Probable 4 Moderado 3 7 

RIESGO 7 Improbable 2 Moderado 3 5 

RIESGO 8 Probable 4 Mayor 4 8 

RIESGO 9 Raro 1 Moderado 3 4 

RIESGO 10 Raro 1 Catastrófica 5 6 

TOTAL 61 
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RESULTADOS 

RIESGO 1 

Existe una probabilidad de riesgo moderado, pero sin embargo se ubica en la zona de Riesgo Extremo, es decir la 

entidad debe evitar el riesgo de que existan créditos vencidos sin haber realizado las gestiones pertinentes para sus 

cobros, situación que se puede evitar conciliando todos los meses el mayor general de Cuentas por Cobrar con los 

reportes recuperación de cartera.    

RIESGO 2 

Muestra una probabilidad de riesgo raro, pero se ubica en la zona de Riesgo Alta, es decir la entidad debe reducir el 

riesgo de que no se registren adecuadamente los cobros realizados a los clientes por créditos otorgados, situación 

que se puede reducir conciliando todos los meses el mayor general de Cuentas por Cobrar con los reportes 

recuperación de cartera.    

RIESGO 3 

Tiene una probabilidad de riesgo moderado, pero se ubica en la zona de riesgo alta, es decir la entidad debe evitar 

el riesgo de que los documentos de soporte de los créditos concedidos a los clientes cuenten con las firmas de 

autorización, situación que se puede reducir elaborando comprobantes pre numerados de concesión de crédito con 

identificación de las condiciones de cobro. 

RIESGO 4 

Existe una probabilidad de riesgo improbable, pero se ubica en la zona de riesgo extrema, es decir la entidad debe 

evitar el riesgo de que se realicen pagos duplicados a los proveedores, situación que se puede evitar creando un 

reporte mensual de saldos por pagar a proveedores y conciliar con el mayor general que arroja el sistema contable 

computarizado. 

RIESGO 5 

Posee una probabilidad de riesgo improbable, pero se ubica en la zona de riesgo alta, es decir la entidad debe 

reducir el riesgo de registrar valores incorrectos por concepto de pagos a proveedores, situación que se puede 

reducir verificando los comprobantes de pago a proveedores con el mayor general que arroja el sistema contable 

computarizado. 
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RESULTADOS 

RIESGO 6 

Se observa una probabilidad de riesgo probable, ubicándose en la zona de riesgo alta, es decir la 

entidad debe reducir el riesgo de que las transacciones referentes a concesión de créditos no cuenten 

con documentos de soporte; situación que se puede reducir creando formatos pre numerados con firmas 

de responsabilidad  para la concesión de créditos a clientes. 

RIESGO 7 

Existe una probabilidad de riesgo improbable, y se ubica en la zona de riesgo moderado, es decir la 

entidad debe reducir el riesgo de que existan créditos concedidos sin autorización. Esta situación se 

puede reducir  con la creación de comprobantes de créditos pre-numerados y la adopción de políticas 

que permitan verificar la autorización en el sistema de facturación. 

RIESGO 8 

Tiene una probabilidad de riesgo probable, y se ubica en la zona de riesgo extrema, es decir la entidad 

debe evitar el riesgo de que existan créditos vencidos para los cuales no se han realizado las gestiones 

necesarias para su recuperación, esta situación se puede evitar realizando una verificación mensual de 

saldos de los clientes, delegando a un responsable su control y solución. 

RIESGO 9 

Posee una probabilidad de riesgo raro, y se ubica en la zona de riesgo moderado, es decir la entidad 

debe reducir el riesgo de que las adquisiciones no cuenten con documentación que avale su realización; 

esta situación se puede reducir mediante un correcto llenado de documentos de soporte para el control 

de las compras y obligaciones con los proveedores. 

RIESGO 10 
Existe una probabilidad de riesgo raro, y se ubica en la zona de riesgo catastrófica, es decir la entidad 

debe evitar de cualquier manera el riesgo de que existan créditos otorgados por los proveedores que no 

tengan autorización de la propietaria, situación que se puede evitar adoptado un manual de funciones. 
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ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

OBJETIVO 1:Verificar la existencia y aplicación de los procedimientos de control interno para 

las Cuentas por Cobrar. 

N° Procedimientos Ref. P/T 
Elabor

ado 
por: 

Fecha 

Inicio Final 

1 Realizar un cuestionario de 
evaluación del control interno. 

 

 

C.C.E. 01/11/2012 02/11/2012 

2 Analizar a través de una matriz de 
ponderación del riesgo las 
respuestas obtenidas en el 
cuestionario de control interno. 

 

C.C.E. 05/11/2012 06/11/2012 

3 Realizar un análisis e interpretación 

de los resultados obtenidos en la 

evaluación del control interno de la 

entidad, mediante la elaboración de 

una cédula narrativa. 

 

C.C.E

. 07/11/2012 08/11/2012 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 25/10/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 25/10/2012. 
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ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

N° Procedimientos Ref. P/T 
Elabor

ado 
por: 

Fecha 

Inicio Final 

OBJETIVO 2:Determinar si la presentación y revelación de las cuentas por cobrar son adecuadas 

y si están apoyadas con sus respectivos documentos de respaldo. 

5 
Realizar un análisis de antigüedad 

de saldos y conciliar con los 

mayores. 

 

C.C.E

. 14/10/2012 14/10/2012 

6 

Verificar físicamente las facturas de 

los clientes, así como la existencia 

de todos los requisitos solicitados 

para conceder un crédito. 

 

C.C.E

. 15/10/2012 15/10/2012 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 25/10/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 25/10/2012. 

 

 

 

 

CC2 
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PT01/1-9 
 

CC3 
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ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

OBJETIVO 3: Observar que los movimientos de las Cuentas por Cobrar se registren 

adecuadamente. 

N° Procedimientos Ref. P/T 
Elabora

do por: 

Fecha 

Inicio Final 

08 

Seleccionar un número de 

documentos por cobrar de clientes y/o 

otros deudores y comprobar las 

entradas de aquellos en los registros 

contables. 

 

C.C.E. 21/11/2012 21/11/2012 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 25/10/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 25/10/2012. 
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ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

 

Nº PREGUNTAS 

RESPUESTA 

P.T C.T 
OBSERVACIONES 

SI NO 

1 

¿Existe un Instructivo, manual o   

reglamento de control de las cuentas por 

cobrar? 

 X 10 2 
Se les recuerda 

de forma verbal 

2 
¿Se encuentran claramente definidas las 

líneas de autoridad y responsabilidad? 
X 

 

 
10 

 

8 

Según el 

organigrama de 

la entidad 

3 
¿Se encuentran claramente separadas las 

funciones de Ventas y Créditos? 
X  10 10  

4 
¿Se estudian los antecedentes del cliente 

antes de conceder el crédito? 
X  10 8 

 

Casi siempre 

5 

¿Los soportes de las Cuentas por Cobrar 

se encuentran a buen recaudo y de 

Acuerdo a las disposiciones legales? 

X  10 7 
 

Casi siempre 

6 
Cuenta la empresa con un inventario de 

los documentos dejados en garantía? 
 X 10   

7 

¿Se llevan auxiliares de cuentas por 

cobrar que muestren los saldos exactos 

de cada cliente?  

 

X 
 

 
10 2 

Según la tarjeta 

individual de cliente 

emitido por el 

sistema pero no 

están actualizados 

8 

¿Se lleva un registro adecuado de los 

abonos realizados por el cliente a fin de 

que no existan equivocaciones en los 

saldos de las deudas? 

X  10 6 Más o menos 

9 

¿Se balancean mensualmente los 

auxiliares de cuentas por cobrar con el 

mayor general y se preparan 

periódicamente relaciones de dichas 

cuentas mostrando o clasificando la 

antigüedad de los saldos? 

 X 10 0  

ELABORADO POR: C.C.E. 
FECHA: 29/10/2012. 

REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 29/10/2012. 
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ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA 

P.T C.T 
OBSERVACIONES 

SI NO 

10 

¿Existe una provisión que cubra el 

monto de las cuentas por cobrar en el 

caso de que no se pueda recuperar las 

mismas? 

 

X 

 

 

 

10 

 

5 

 

No cubre la 

totalidad 

 

11 

¿La persona encargada de otorgar 

créditos es únicamente gerente y auxiliar 

de caja? 

 

X 

 

 

 

10 

 

8 

Casi siempre 

 

 

12 

Los valores que se cobran a los clientes 

son registrados en el sistema contable 

en el momento en que se genera la 

recaudación.  

x  10 6 
Casi siempre 

 

 

13 

¿Firman documentos de crédito, letras 

de cambio, pagarés u otros documentos 

que garanticen el pago de las deudas 

exigibles? 

 

X 
 

 

10 

 

5 

 

A veces 

14 
¿Existe una nómina de Clientes  

Incobrables? 

 

X 
 

 

10 

 

6 

 

No actualizada 

 TOTAL   140 73  

ELABORADO POR: C.C.E. 
FECHA: 29/10/2012. 

REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 29/10/2012. 
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1. VALORACION: 

              

  
CP = 

CT 
X 100 

  

  PT   

  
CP = 

73 
X 100 

  

  140   

  CP = 52,00% 
  

  

            

 

PT= Ponderación Total 

CT= Calificación Total 

CP= Calificación Porcentual 

2. DETERMINACION DE LOS NIVELES DE RIESGOS: 
 

NIVELES DE RIESGO DE CONTROL 
 

ALTO MODERADO BAJO 

 52%  

15-50% 51-75% 76-95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVELES DE CONFIANZA 

 

3. CONCLUSION: 

Luego de la revisión y evaluación del sistema de Control Interno existente en la 

entidad específicamente para el rubro Cuentas por Cobrar, se obtiene un nivel de 

riesgo de control moderado y de confianza bajo, resaltado algunas deficiencias tales 

como: 

 Inexistencia de un Manual para el control de las Cuentas por Cobrar. 

 No se provisiona conforme lo estipula la normativa para las Cuentas Incobrables. 

 Inexistencia de conciliaciones permanentes de los auxiliares y mayor general de 

las Cuentas por Cobrar.  

 No se realiza oportunamente el reporte de saldos por antigüedad de cuentas por 

cobrar.
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Cédula Narrativa 

ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

PROCEDIMIENTOS:  

 Realizar un análisis e interpretación de los resultados obtenidos en la evaluación del 

control interno de la entidad, mediante la elaboración de una cédula narrativa. 

 Evaluar los procedimientos utilizados por la entidad al momento de la concesión de 

créditos a los clientes. 

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 
Título: “Análisis de Riesgo con respecto al Control Interno de Kprichos Boutique”. 

 

COMENTARIO: 

Conforme a los resultados obtenidos, se puede observar que el nivel de riesgo de control 

interno en la Boutique K prichos, con respecto al rubro Cuentas por Cobrar es moderado 

con un porcentaje del 52%, mientras que el nivel de confianza es bajo con un porcentaje 

del 48%; es por ello que la propietaria debe tomar medidas correctivas que le permitan 

resolver los problemas que se detallan a continuación: 

 

 No existe un Manual de funciones que describa el proceso y políticas de concesión 

de créditos a clientes, no permitiendo definir las actividades que debe cumplir los 

empleados involucrados en el área, pudiendo producirse un incremento desmedido 

de la cartera de crédito e incluso convertirse en cuentas de difícil recuperación, 

contraviniendo el principio de control interno aplicable en este caso: “Responsabilidad 

Delimitada: por escrito se deben constar las funciones, deberes y atribuciones que 

corresponden a cada uno de los servicios, Delimitación de Procesos”. 

 

 La concesión de créditos son autorizados sin considerar políticas previamente 

establecidas que permitan salvaguardar las ventas realizadas, infringiendo el principio 

de control interno que dice lo siguiente “Instrucciones por escrito: cuando se dan 

disposiciones verbales se corre el riesgo de confundir al personal y que se 

equivoquen en sus labores. Para evitar estos problemas es preciso que se den por 

escrito”. 

 

 No cuentan con soporte documental  de los créditos otorgados a los clientes, la 

entidad no registra en la factura la forma de pago, infringiendo con lo dispuesto en los 

principios de control interno, que manifiesta lo siguiente: “Control y uso de formularios 

prenumerados: los formularios que respalden información financiera deben ser 

numeradas al momento de su impresión. Esta medida facilita el control de los 

documentos por la secuencia numérica  y permite un archivo lógico de los papeles.”  
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Cédula Narrativa 

ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

PROCEDIMIENTO:  

 Realizar un análisis e interpretación de los resultados obtenidos en la evaluación del 

control interno de la entidad, mediante la elaboración de una cédula narrativa. 

 Evaluar los procedimientos utilizados por la entidad al momento de la concesión de 

créditos a los clientes. 

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 
Título: “Análisis de Riesgo con respecto al Control Interno de Kprichos Boutique”. 

COMENTARIO: 

 

 No existe vigilancia constante de créditos cobrados y vencidos, ni se preparan 

reportes de antigüedad de saldos, situación que provoca desactualización del 

Inventario de Cuentas por Cobrar y dificultades en la recuperación de la cartera de 

crédito, poniendo en riesgo la liquidez de la entidad.  

 

 No se realizan conciliaciones periódicas de los auxiliares y las cuentas de mayor de 

las cuentas por cobrar, evitando detectar posibles errores que puedan ocurrir en el 

registro de los movimientos de la cuenta.  

 

Situaciones que no permiten cumplir con el principio de control interno que indica lo 

siguiente: “Uso de Cuentas de Control: esto es abrir cuentas de mayor general, 

auxiliares y subcuentas para registrar contablemente las operaciones financieras de 

la institución”. 

 

 La provisión para cuentas incobrables no cubre la totalidad de la cartera de crédito 

existente, desprotegiendo el posible riesgo de no recuperación de créditos otorgados 

y ocasionado en el futuro posibles pérdidas de dinero. 

 

 Ciertos ingresos de efectivo por concepto de recuperación de cartera de créditos no 

son ingresados en el sistema contable en el momento en que ocurre, hay ocasiones 

que se lo realiza a las 48 horas o más, situación que podría ocasionar 

desactualización y posibles errores de registro. 

 

 Incumpliendo con uno de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados: 

“Realización: El ingreso es reconocido usualmente cuando los activos son vendidos o 

los servicios son prestados, siendo ésta la base de medición del principio de 

realización”. 
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Cédula Narrativa 

ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

PROCEDIMIENTOS:  

 Realizar un análisis e interpretación de los resultados obtenidos en la evaluación del 

control interno de la entidad, mediante la elaboración de una cédula narrativa. 

 Evaluar los procedimientos utilizados por la entidad al momento de la concesión de 

créditos a los clientes. 

Título: “Análisis de Riesgo con respecto al Control Interno de 

Kprichos Boutique”. 

CONCLUSIÓN: 

Luego de la evaluación del control interno del rubro Cuentas por Cobrar, se puede 

concluir que en la entidad existen varias falencias, las cuales se pueden corregir a tiempo 

para evitar inconvenientes, sobretodo en cuanto a las firmas de autorización y 

condiciones de crédito, a fin de evitar pérdidas de dinero en el futuro. Además la entidad 

debe estructurar de forma inmediata el Manual de Procedimientos para la concesión, 

registro y recuperación de créditos. 

 

RECOMENDACION: 

 

Al Gerente: 

Elaborar el Manual de Procedimientos de la entidad, donde consten los responsables de 

cada una de las áreas con la descripción de sus funciones y competencias, optimizando 

de esta manera el recurso humano existente. 

Adoptar documentos prenumerados que soporten los créditos concedidos a los clientes. 

 

Al Auxiliar de Contabilidad: 

Registrar oportunamente los hechos económicos que resulten de los movimientos de las 

cuentas por cobrar. 

Generar reportes mensuales de cobranzas y vencimientos, y dar el trámite necesario 

para exigir el pago de los créditos vencidos. 

Conciliar el mayor general del rubro cuentas por cobrar con la documentación soporte de 

los pagos efectuados por los clientes. 

√ = Chequeado y verificado Referencia: CCI, ECI 
 

ELABORADO POR: C.C.E. 
FECHA: 01/11/2012. 

REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 05/11/2012. 

CC1 

3-3 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

ANALISIS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

94 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PT01 

1-9 

√ 

λ 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

ANALISIS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

95 
 

 

 

 

PT01 

2-9 

√ 

λ 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

ANALISIS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

96 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PT01 

3-9 

√ 

λ 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

ANALISIS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

97 
 

 

 

 

PT01 

4-9 

√ 

λ 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

ANALISIS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

98 
 

 

 

 

PT01 

5-9 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

ANALISIS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

99 
 

 
 
 
 

 
 

PT01 

6-9 

√ 

λ 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

ANALISIS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

100 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PT01 

7-9 

PT01 

8-9 

√ 

λ 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

ANALISIS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

101 
 

 
 
 

 
 

PT01 

8-9 

√ 

λ 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

ANALISIS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

102 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

√= Chequeado y verificado 

λ= Confirmado 

 

 

 

 

 

PT01 

9-9 

√ 

λ 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

ANALISIS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

103 
 

 

ESTADO FINANCIERO 
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Cédula Narrativa 

ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

PROCEDIMIENTOS:  

 Realizar un análisis de antigüedad de saldos y conciliar con los mayores. 

 

Titulo: “Análisis de antigüedad de saldos”. 

 

COMENTARIO: 

 

CARTERA VENCIDA CARTERA POR VENCER 
Saldo 
Total 

Saldo en 
Libros 

Ajustes 
Saldo 

Auditado De 0 a 30 
días 

De 31 a 
60 días 

Más de 60 
días 

Más de 
360 días 

De 0 a 30 
días 

De 31 a 
60 días 

6326.36 2468.86 0.00 25976.7 581.22 0.00 35353.16 38987 3633.84 35353.16 

17.89% 6.98% 0.00% 73.48% 1.64% 0.00% 100.00%       

 

 

 Se realizó una revisión del comportamiento de los pagos de los clientes de los cuales se 

pudo observar que el 98.36% de la cartera de crédito se encuentra vencida, de esto el 

17.89% en el rango de hasta 30 días, con un 6.98% en el rango de 31 a 60 días y con 

73.48% en el rango de 61 a 359 días. 

 

 Se revisó las cuentas por cobrar y su origen, de ello se determina que existe un valor de 

3633.84 dólares que no coincide con los valores que muestra el Balance General con el 

reporte de la cartera de crédito, debido a que no se dio de baja un valor de $3440.67 por 

créditos concedidos al magisterio y que fueron cancelados mediante transferencia 

bancaria, un valor de $ 193.17 por tarjetas de crédito  

 

CONCLUSION: 

 

 Dentro del periodo 2011, kprichos boutique no respaldaba la concesión de créditos con 

documentos como cheques, letras de cambio o pagaré, por lo que existía un alto nivel de 

crédito que fueron cancelados en fechas posteriores a su vencimiento, habiendo 

recuperado tan solo un 29.87% del total de los créditos concedidos. 

  

 La entidad realiza ventas con tarjetas de créditos, dichos pagos son acreditados a la 

cuenta corriente de la misma, proceso que no es registrada contablemente de manera 

inmediata, esta situación ocasionó registrar un valor errado en el rubro cuentas por cobrar 

del Balance General,  
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 Además la entidad no realiza una revisión mensual de cuentas vencidas y de 

dudosa recuperación, poniendo en riesgo el capital de la misma. 

 

Estas situaciones incumplen un principio de contabilidad generalmente aceptado que 

es el siguiente: “Exposición: Los estados financieros deben contener toda la 

información y discriminación básica y adicional que sea necesaria para una 

adecuada interpretación de la situación financiera y de los resultados económicos del 

ente a que se refieren”. 

 

RECOMENDACION: 

 

Al Gerente y al contador: 

 Generar reportes mensuales de la cartera de crédito vencida y notificar a los 

deudores para que realicen el pago inmediato. 

 Al contador realizar la disminución de las cuentas por cobrar por la venta con 

tarjetas de crédito y los pagos del magisterio inmediatamente luego de la 

confirmación de la transferencia en la cuenta bancaria, ya que la omisión de ello 

implica como resultado la no razonabilidad del saldo de esta cuenta en el Balance 

General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 09/11/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 12/11/2012. 

√ Chequeado 
Sa Saldo de Auditoria 
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FACTURA DE CREDITO AL MAGISTERIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PT03 

1-1 

√= Chequeado y verificado 
 

√ 
 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

CUENTAS POR COBRAR  

VERIFICACIÓN DE REGISTROS CONTABLES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

107 
 

 

Autorización de debito 
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Cédula Narrativa 

ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

PROCEDIMIENTOS:  

 Verificar físicamente las facturas de los clientes, así como la existencia de todos los 

requisitos solicitados para conceder un crédito. 

Titulo: “Documentación Soporte para Cuentas por Cobrar”. 

COMENTARIO: 

 Se revisaron las facturas que originaron los créditos a los clientes, en la cual 

se pudo observar que la misma no cuenta con la descripción de la forma de 

pago, además se observa que tan solo el 20% de los créditos concedidos 

cuentas con documento de respaldo como cheques y autorizaciones de 

débitos los mismos que garantizan el pago de parte de sus clientes, dentro de 

ello se encuentran los créditos que se otorga al Magisterio Fiscal estos 

cuentan con una autorización de débito en la cual autorizan al banco en el 

cual mantiene su cuenta personal descuente el valor acordado con la 

boutique. 

 Quebrantando uno de los principios de control interno, que manifiesta lo siguiente: 

“Control y uso de formularios prenumerados: los formularios que respalden 

información financiera deben ser numeradas al momento de su impresión. Esta 

medida facilita el control de los documentos por la secuencia numérica  y permite un 

archivo lógico de los papeles.”  

 

CONCLUSION: 

 El 80% de los créditos otorgados a los clientes carecen de legalidad porque 

no cuentan con documentos de soporte para exigir su pago. 

 

RECOMENDACION: 

 

Al Gerente: 

Elaborar comprobantes prenumerados para la concesión de créditos, en el cual 

consten las condiciones de pago, además de ello la entidad debe garantizar la 

recuperación de la cartera de crédito mediante la elaboración de letras de cambio 

o pagares a su favor, firmados por los deudores. 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 15/11/2012. 

REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 21/11/2012. 
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Cédula Narrativa 

ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

PROCEDIMIENTOS:  

 Seleccionar un número de documentos por cobrar de clientes y/o otros deudores y 
comprobar las entradas de aquellos en los registros contables. 

Título: “Tratamiento Contable de cuenta por cobrar”. 

COMENTARIO: 

 Las ventas de mercaderías a crédito son registradas en el Libro Diario. 

 Las cuentas contables que se utilizan para el registro de las ventas de 

mercaderías son incorrectas, ya que se verifica que al realizar una venta en la 

cual cancelan una parte en efectivo y otra a crédito, la cuenta afectada para las 

dos situaciones es Clientes. 

Circunstancia que incumple un principio fundamental de control interno, que 

dice lo siguiente: “Objetividad: los cambios en los activos, pasivos y el 

patrimonio deben medirse y registrarse objetivamente (adecuadamente) en los 

registros contables siguiendo todos los principios, tan pronto como sea 

posible”.   

 

CONCLUSION: 

La cuenta que se debe utilizar para los cobros en efectivo es la cuenta caja, la 

utilización incorrecta del plan de cuentas para realizar los registros contables 

genera problemas en todo el proceso contable ya que el rubro de los créditos 

concedidos no sería real debido a que incluye los cobros en efectivo. 

 

RECOMENDACION: 

Al Gerente: 

 Verificar el registro de los cobros realizados a los clientes y cuadrar con los 
cierres de caja diarios. 

 Estructurar el Plan de Cuentas aplicado estrictamente a la actividad comercial 
de la entidad. 

 Registrar los asientos contables con las cuentas correspondientes. 
ELABORADO POR: C.C.E. 
FECHA: 14/11/2012. 

REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 15/11/2012. 
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Cédula Analítica  
ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      CUENTAS POR COBRAR 

PROCEDIMIENTOS:  

Prepara cédulas analíticas en donde se demuestren ajustes, reglamentos contables y normas de control interno que no han sido 
aplicadas en la entidad. 

Título: “Corrección de Asientos contables”. 

COMENTARIO: 

La entidad no realizó el registro los valores acreditados a la cuenta corrientes por las ventas realizadas con tarjeta de 

crédito. 

Motivo por la cual a continuación se realiza un asiento de ajuste que permitirá corregir el error cometido. 

 

Cuenta Descripción DEBITOS CREDITOS 

111001001 Bancos $ 3633.84  

112001001 Cuentas por Cobrar  $ 3633.84 

    

 SUMAN $ 3633.84 $ 3633.84 

 

CONCLUSION: 

Los valores ajustados sirven para disminuir los saldos de las cuentas por cobrar, mientras que la cuenta bancos 

incrementa por el valor del efectivo realmente ingresado. 

^ 
λ 
 

^ 
λ 
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RECOMENDACION: 

Al Gerente: 

 Verificar el registro de los cobros realizados a los clientes y cuadrar con los cierres de caja diarios. 

 Los Registros contables se los debe realizar en el momento que se originan, por lo que se recomienda hacerlos 

oportunamente para evitar implicaciones en la contabilidad y en la parte tributaria. 

 

^= Chequeado y verificado 

λ= Confirmado 

 

 

 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 16/11/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 16/11/2012. 
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ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      PROVEEDORES 

OBJETIVO 1:Evaluar el sistema de Control Interno de los Proveedores. 

N° Procedimientos Ref. P/T 
Elabor

ado 
por: 

Fecha 

Inicio Final 

1 

Realizar un análisis e interpretación de 

los resultados obtenidos en la evaluación 

del control interno de la entidad, 

mediante la elaboración de una cédula 

narrativa. 

 

C.C.E. 05/12/2012 10/12/2012 

OBJETIVO 2: 
Comparar los saldos de las cuentas auxiliares con los mayores. 

2 
Analizar el saldo de esta partida y 

conciliar su saldo con el mayor de  

Proveedores. 

 

C.C.E

. 11/12/2012 17/12/2012 

OBJETIVO 3: 
Verificar el registro contable y cálculo del rubro. 

3 

Seleccionar un número de Facturas de 

proveedores y comprobar las entradas de 

aquellos en los registros contables. 

 

 

 C.C.E

. 18/12/2012 24/12/2012 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 25/10/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 25/10/2012. 
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ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      PROVEEDORES 

Nº PREGUNTAS 

RESPUESTA 

P.T C.T 
OBSERVACIONES 

SI NO 

1 

¿Existen normas y procedimientos para 

el Sistema de Cuentas a Pagar? 

a) ¿Son claros y precisos? 

 

 X 10 4 
Se les recuerda 

de forma verbal 

2 

¿Tales normas y procedimientos aseguran 

que toda Factura aprobada sea 

contabilizada de inmediato? 

 
X 

 
10 

 

0 

 

Según el 

organigrama de 

la entidad 

3 

¿Se encuentra el sector separado de: 

a) Recepción? 

b) Caja o Tesorería? 

X  10 10  

4 

¿Se controlan las Facturas 

inmediatamente después de que son 

recibidas? 

X  10 8 
 

Casi siempre 

5 

¿Se comparan las facturas con Las 

Órdenes de Compra en cuanto a cantidad, 

precio y condiciones? 

X  10 9 
 

Casi siempre 

6 

¿Se deja constancia en la Orden de 

Compra y en el Informe de Recepción de  

haberse aprobado la factura 

correspondiente a los efectos de evitar la 

presentación de copias de Facturas con la  

consiguiente duplicación de pagos? 

 X 10 4 
Se informa 

verbalmente 

7 

¿Están los comprobantes, justificativos o 

documentación de respaldo agrupados en 

un legajo? 

X 
 

 
10 9 

No hay 

seguridad 

8 
¿El sistema de archivo está organizado en 

función del vencimiento? 
X  10 8 A veces 

9 

¿Son las Facturas para el pago aprobadas 

por la propietaria? 

 

X  10 10  

ELABORADO POR: C.C.E. 
FECHA: 05/12/2012. 

REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 05/12/2012. 
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ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      PROVEEDORES 

 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA 

P.T C.T 
OBSERVACIONES 

SI NO 

10 

¿Se concilia la cuenta de control del 

Mayor General con los comprobantes  

pendientes de pago? 

 

X 

 

 

 

10 

 

5 

 

A veces 

 

11 

¿Hay un sistema adecuado y una 

persona responsable para registrar y 

controlar las entregas parciales de 

Órdenes de Compra? 

 

X 

 

 

 

10 

 

9 

Casi siempre 

 

 

12 
¿Se prepara un balance de saldos? x  10 8 

Casi siempre 

 

 

13 

¿Se llevan saldos individuales por 

proveedor? 

 

 

X 
 

 

10 

 

8 

 

No siempre 

14 
a) ¿Son estos conciliados con el Mayor 

General? 

 

X 
 

 

10 

 

8 

 

A veces 

15 
¿Se concilian los resúmenes de Cuenta 

enviados por el proveedor? 
x  10 9  

 TOTAL   150 109  

ELABORADO POR: C.C.E. 
FECHA: 05/12/2012. 

REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 05/11/2012. 
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1. VALORACION: 

              

  
CP = 

CT 
X 100 

  

  PT   

  
CP = 

109 
X 100 

  

  150   

  CP = 72.60% 
  

  

            

 

PT= Ponderación Total 

CT= Calificación Total 

CP= Calificación Porcentual 

2. DETERMINACION DE LOS NIVELES DE RIESGOS: 
 

NIVELES DE RIESGO DE CONTROL 
 

ALTO MODERADO BAJO 

 72.60%  

15-50% 51-75% 76-95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVELES DE CONFIANZA 

 

3. CONCLUSION: 

Luego de la revisión y evaluación del sistema de Control Interno existente en la 

entidad específicamente para el rubro Proveedores, se obtiene un nivel de riesgo de 

control y de confianza moderado, resaltado algunas deficiencias tales como: 

 Inexistencia de un Manual para el control de Proveedores. 

 Inexistencia de conciliaciones permanentes de los auxiliares y mayor general de la 

cuenta Proveedores.  

 No se evidencia copias de las órdenes de pedidos.
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Cédula Narrativa 

ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      PROVEEDORES 

PROCEDIMIENTOS:  

Realizar un análisis e interpretación de los resultados obtenidos en la evaluación 

del control interno de la entidad, mediante la elaboración de una cédula narrativa. 

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 
Título: “Análisis de Riesgo con respecto al Control Interno de Kprichos Boutique”. 

OMENTARIO: 

Conforme a los resultados obtenidos, se puede observar que el nivel de riesgo de control 

interno en la Boutique K prichos, con respecto al rubro Proveedores es moderado con 

un porcentaje del 72.60%, mientras que el nivel de confianza bajo con un porcentaje del 

27.40%; es por ello que la propietaria debe tomar medidas correctivas que le permitan 

resolver los problemas que se detallan a continuación: 

 

 No existe un Manual de procedimientos que describa el proceso y políticas de las 

cuentas por pagar, lo cual no permite definir las actividades que debe cumplir los 

empleados involucrados en el área y pasos a seguir para solicitar y liquidar una 

obligación pendiente de pago. 

Acontecimientos que incumplen el principio de control interno aplicable en este caso: 

“Responsabilidad Delimitada: por escrito se deben constar las funciones, deberes y 

atribuciones que corresponden a cada uno de los servicios, Delimitación de 

Procesos”. 

 La mercadería que es recibida en bodega es conciliada con la orden de pedido y la 

factura, si existe alguna novedad es informada verbalmente a la propietaria, no existe 

documento que evidencie el cumplimiento de esta actividad. 

 

 La entidad realiza en ciertas ocasiones reportes mensuales de las obligaciones 

pendientes con los proveedores, estos son revisados por el auxiliar de contabilidad y 

propietaria de la entidad, pero no se deja constancia con firmas de responsabilidad 

de la actividad realizada y revisada. 

 

Situaciones que provocan la inobservancia con lo dispuesto en los principios de 

control interno, que manifiesta lo siguiente: “Control y uso de formularios 

prenumerados: los formularios que respalden información financiera deben ser 

numeradas al momento de su impresión. Esta medida facilita el control de los 

documentos por la secuencia numérica  y permite un archivo lógico de los papeles.” 
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Cédula Narrativa 

ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      PROVEEDORES 

PROCEDIMIENTO:  

 Realizar un análisis e interpretación de los resultados obtenidos en la 

evaluación del control interno de la entidad, mediante la elaboración de una 

cédula narrativa.. 

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 
Título: “Análisis de Riesgo con respecto al Control Interno de Kprichos Boutique”. 

 

COMENTARIO: 

 

 La entidad una vez recibidas y verificadas las mercaderías, el auxiliar contable  

registra la factura con las formas de pago, posteriormente emite los cheques 

con la indicación de las fechas que deben presentarse al cobro, esos valores 

que se debitan de Bancos no son registrados en el programa contable 

computarizado que maneja la entidad, de manera que la cuenta Proveedores 

no se encuentra actualizada y consta un valor sumamente elevado, que no 

corresponde a la realidad. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Luego de la evaluación del control interno del rubro Proveedores, se puede 

concluir que en la entidad existen varias deficiencias, las cuales se pueden 

corregir a tiempo para evitar inconvenientes, sobretodo en cuanto a documentos 

de respaldo y firmas de autorización. También la entidad debe estructurar de 

forma inmediata el Manual de Procedimientos que describa las actividades que 

involucre la cuenta proveedores. De igual manera actualizar la información que 

refleja el sistema contable dando de baja los valores ya cancelados. 
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Cédula Narrativa 

ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      PROVEEDORES 

PROCEDIMIENTOS:  

 Realizar un análisis e interpretación de los resultados obtenidos en la 

evaluación del control interno de la entidad, mediante la elaboración de una 

cédula narrativa. 

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 
Título: “Análisis de Riesgo con respecto al Control Interno de Kprichos Boutique”. 

 

RECOMENDACION: 

 

Al Gerente: 

 Elaborar el Manual de Procedimientos de la entidad, donde consten los 

responsables de cada una de las áreas con la descripción de sus funciones y 

competencias, optimizando de esta manera el recurso humano existente. 

 Adoptar documentos pre numerados que soporten las ordenes de pedido que 

realiza a los proveedores. 

 

Al Auxiliar de Contabilidad: 

 Registrar oportunamente los hechos económicos que resulten de los 

movimientos de la cuenta proveedores con afectación a las cuentas 

correspondientes. 

 Generar oportunamente y de forma mensual los balances de proveedores con 

firmas de responsabilidad de revisión y aprobación; con la finalidad de cumplir 

a tiempo y de manera correcta las obligaciones contraídas. 

 Conciliar el mayor general del rubro proveedores con la documentación 

soporte de los pagos efectuados a los proveedores. 

 

√ = Chequeado y verificado Referencia: CCI, ECI 

 

 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 07/12/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 10/11/2012. 

P1 

3-3 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

PROVEEDORES 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

125 
 

 

 

PT6 

1-9 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

PROVEEDORES 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

126 
 

 

 

 

PT6 

2-9 

 

λ 
 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

PROVEEDORES 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

127 
 

 

 

 

PT6 

3-9 

 

λ 
 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

PROVEEDORES 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

128 
 

 

 

 

PT6 

4-9 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

PROVEEDORES 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

129 
 

 

 

PT6 

5-9 

 

√  

λ 
 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

PROVEEDORES 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

130 
 

 

 

 

 

PT6 

6-9 

 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

PROVEEDORES 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

131 
 

 

 

 

PT6 

7-9 

 

√  

λ 
 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

PROVEEDORES 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

132 
 

 

 

PT6 

8-9 

 

√  

λ 
 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

PROVEEDORES 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

133 
 

 

 

 

Λ=Confirmado 

√ =Chequeado y verificado 

 

PT6 

9-9 

 

λ 
 



EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO  

PROVEEDORES 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

Periodo: De Enero a de Diciembre del 2011. 

134 
 

 

AUXILIAR DE PROVEEDORES 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ =Chequeado y verificado 

Σ= Sumado 

 

PROVEEDOR VALOR ADEUDADO 

VECACHI- PEÑALOZA 1316.73 

BAISANO EDICART S.A. 49.72 

GALLORINE CALZADO EL AMERICANO 2212.96 

USUAL JEANS 684.39 

GAMOS MIGUEL ANGEL GUTIERREZ 2.42 

ROMACC TOTTO COMERCIALIZADORA 10617.11 

ORDOVIV CIA. LT DA. 6326.08 

VARIOS - NOTA DE VENTA 532.90 

SHOES ALVARITO 541.23 

CREACIONES GRETA 95.83 

ANSOVE XAVIER GIOVANNY SOLIS 28.00 

GAMALIEL CIA. LTDA. 1188.08 

RODRIGUEZ COBO FRANKLIN RICARDO 13.90 

LAURA IMCOFI S.A. IMPORTADORA 402.53 

ARIAS RODRIGUEZ NESON  210.00 

J-J SPORT MODA Y DISEÑO 744.00 

ING. MARCO ANTONIO RIVERA 1583.87 

LLERENA AMAN ANGEL POLIVIO 891.66 

SIDETCORP S.A. 86.24 

LLERENA LLERENA CRISTINA LORENA 127.85 

HABY IMPORTMODA S.A. 728.07 

NERY FAS CIA. LTDA. 476.08 

BAXTEX 3463.18 

CALZADO ITALIA  2856.15 

MIXBLUMERCEDES JESUS BENITEZ 849.32 

ANTONIO REMIGIO GUZMAN 2586.85 

SUMBADIST S.A. 1960.19 

TARJETAL CIA. LTDA. 1526.66 

EMANUELL'S ARTI CULOS DE CUERO 300.00 

LE CHATEAU S.A. 513.16 

TIDELAR S.A. 9302.96 

AGCONTROL SENSOR S.A. 1837.05 

NARANJO GORDN ROSA ELIANA 1081.05 

TOTAL 55136.22 
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Cédula Analítica  
ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      PROVEEDORES 

PROCEDIMIENTOS:  

Analizar el saldodel rubro Proveedores y conciliar su saldo con el mayor general. 

Título: “Conciliación de Saldos”. 

 

Cuenta Saldos según 

los auxiliares 

Saldos según 

Libro Mayor 
(Sistema Contable) 

Saldo según 

Balance 

General 

Proveedores $ 55.136.22 $ 60.203.28 $ 56.890,71 

 

CONCLUSION: 

- Luego de la comparación de los saldos de los auxiliares, con el Libro Mayor que 

arroja el sistema contable y el rubro que muestra el Balance General se 

observa una diferencia con respecto al saldo del Mayor General, situación que 

se debe debido a que no se ha realizado los registros de los pagos realizados a 

los proveedores con la cuenta Bancos. 

- Existen pagos que se han realizado en exceso, los mismo que son los 

siguientes: 

 

PROVEEDOR VALOR A FAVOR 

FRANSANI 73.43 

DISMOTEXTIL S.A. 22.74 

PESANTEZ LOPEZ MIGUEL ALBERTO 34.88 

DISVASARI S.A. 37.04 

SOTOMAYOR JARAMILLO SILVA 23.84 

VALVERDE MORA MELECIO FULTON 14.5 

ALMACENES CUMANDA 813.22 

TOTAL 1019.65 

 

RECOMENDACION: 

Al Auxiliar Contable: 

 Realizar los asientos correspondientes para disminuir los valores cancelados a 

los proveedores y mantenerlo actualizado permanentemente para que la entidad 

pueda manejar su sistema contable organizado y correcto; que le permita emitir 

P2 
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reportes contables cuando la situación lo amerite y cumplir con las normas que 

exigen las entidades reguladoras como por ejemplo el Servicio de Rentas 

Internas. 

 Realizar una conciliación mensual de los pagos efectuados y por cancelar a los 

proveedores, con la finalidad de mantener un estricto orden en el manejo de 

esta cuenta y por consiguiente evitar el pago en exceso de ciertas facturas, 

situación en la cual se vio inmersa la entidad  según las verificaciones ya 

realizadas. 

 

 

 

 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 17/12/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 17/1/2012. 

@ Valores tomados de los auxiliares 

^Transacción Rastreada 
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Cédula Analítica  
ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      PROVEEDORES 

PROCEDIMIENTOS: Seleccionar un número de Facturas de proveedores y 

comprobar las entradas de aquellos en los registros contables. 

 

Titulo: “Revisión de Registros Contables”. 

 

COMENTARIOS: 

Se revisaron varias facturas de Compras de distintas fechas, en las cuales se 

observaron los datos de identificación del proveedor, de la mercadería facturada y 

desglose de impuestos, se encuentran correctamente detallado con lo establecido 

por los organismos reguladores, además de ello se observó el registro en el Libro 

Diario. 

 

FACTURA N° 001-001-6822 

 

Con fecha 18/02/2011, se realiza compras de mercaderías a Pesantez López Miguel Alberto, 

un valor de 2.033.16 dólares. 

Registro según el Libro Diario de la Boutique K prichos. 

 

Código Descripción DEBITOS CREDITOS 

18/02/2011    

51.02 Compras 2033.16  

11.11 IVA Pagado 243.98  

21.01 Proveedores  $ 2256.81 

21.04.01 RFIR por Pagar 1%  $ 20.33 

 V/r. Compra según fact. 6822.   

 SUMAN $ 2277.14 $ 2277.14 

 

 

 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 23/12/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 23/12/2012. 
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Cédula Analítica  
ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      PROVEEDORES 

PROCEDIMIENTOS: Seleccionar un número de Facturas de proveedores y 

comprobar las entradas de aquellos en los registros contables. 

Título: “Revisión de Registros Contables”. 

 

COMENTARIOS: 

Se revisaron varias facturas de Compras de distintas fechas, en las cuales se 

observaron los datos de identificación del proveedor, de la mercadería facturada y 

desglose de impuestos, se encuentran correctamente detallado con lo establecido 

por los organismos reguladores, a excepción de ciertas facturas que no se han 

realizado retenciones de impuesto a la renta, la misma que asciende a un monto de 

$ 96.57. 

 

FACTURA N° 001-001-8030 

 

Con fecha 22/03/2011, se realiza compras de mercaderías a DISVASARI S.A., un valor de 

1120.33 dólares. 

 

Registro según el Libro Diario de la Boutique K prichos. 

 

Código Descripción DEBITOS CREDITOS 

22/03/2011    

51.02 Compras 1120.33  

11.11 IVA Pagado 134.44  

21.01 Proveedores  $ 1243.57 

21.04.01 RFIR por Pagar 1%  $ 11.20 

 V/r. Compra según fact. 6822.   

 SUMAN $ 1254.77 $ 1254.77 

 

 

 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 23/12/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 23/12/2012. 
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Cédula Analítica  
ENTIDAD:   K PRICHOS BOUTIQUE 

ALCANCE:  AÑO 2011 

RUBRO:      PROVEEDORES 

PROCEDIMIENTOS: Seleccionar un número de Facturas de proveedores y 

comprobar las entradas de aquellos en los registros contables. 

 

Título: “Revisión de Registros Contables”. 

 

CONCLUSION: 

- Luego de la verificación de los registros contables ocasionados por las compras 

de mercaderías se observa que estos son correctos. Sin embargo no se verifica 

registros de pagos realizados a proveedores, por lo que se puede observar que 

la cuenta proveedores se ha incrementado por cada compra que se ha realizado 

pero no ha tenido disminuciones. 

- La entidad omite la retención de impuesto  a la renta en ciertas facturas. 

- La entidad no realiza verificaciones de los pagos realizados a sus proveedores. 

 

RECOMENDACION: 

Al Contador: 

 Dar de baja a las cuentas de los proveedores que ya han sido canceladas. Y en 

adelante se debe realizar en el momento en que se producen los hechos 

económicos. 

 Realizar las correspondientes retenciones de impuestos según lo dispone la 

normativa tributaria, a fin de evitar infracciones tributarias que podrían ocasionar 

el pago de glosas a S.R.I. 

 

 

 

 

ELABORADO POR: C.C.E. 

FECHA: 23/12/2012. 
REVISADO POR: E.O.G. 
FECHA: 23/12/2012. 

P3 
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INFORME DE AUDITORIA 

 

EXAMEN ESPECIAL AL RUBRO 

CUENTAS POR COBRAR Y 

PROVEEDORES DE 

K PRICHOS BOUTIQUE. 

 

 

PERIODO 

ENERO A DICIEMBRE DE 2011 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 

PCGA:  Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

NIC:   Normas Internacionales de Contabilidad. 

NEC:   Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

COSO: Committee of Sponsoring Organizations de la Treadway 

Commission. (Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la 

Comisión de normas) 

INFORME COSO: Proceso que ejecuta la administración con el fin de evaluar 

operaciones especificas con seguridad razonable en tres 

principales categorías: Efectividad y eficiencia operacional, 

confiabilidad de la información financiera y cumplimiento de 

políticas, leyes y normas. 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME 

 

La Troncal, 19 de abrilde 2013. 

 

Señora 

BERTHA MAGDALENA CAJAMARCA GUAMBAÑA 

GERENTE PROPIETARIA DE K PRICHOS BOUTIQUE. 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Se ha efectuado el examen especial a los Rubros: Cuentas por Cobrar y 

Proveedores de la Boutique Kprichos por el periodo 01 de enero al 31 diciembre 

del  2011.  La preparación de los estados financieros es responsabilidad de la 

administración de la Entidad, la  nuestra a base del examen realizado, es 

expresar una opinión sobre la razonabilidad de los saldos de las cuentas objeto 

de examen  y su conformidad con las disposiciones legales. 

 

El Examen Especial fue efectuado de acuerdo a las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas, estas Normas requieren que el Examen Especial sea 

planificado y Ejecutado de tal manera que se obtenga certeza razonable que los 

Estados Financieros no contiene omisiones o errores importantes. El Examen 

Especial se lo ejecutó en base a pruebas de evidencias que respalda las cifras e 

informaciones presentadas en el Estado de Situación Financiera; también se 

evaluó los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). Comprende además, la verificación del 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, políticas y demás 

normas aplicables a las operaciones financieras y administrativas ejecutadas por 

la entidad durante el período examinado. 

 

Se considera que el Examen Especial provee una base razonable que 

fundamenta los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 
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presente informe. 

 

De acuerdo a la carta de compromiso previo a la ejecución del presente Examen 

Especial, se deberá considerar las recomendaciones y que se las implemente de 

manera inmediata. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Mg. Lucia Armijos Tandazo             Sr. César Coraizaca 

SUPERVISORA      JEFE DE EQUIPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

147 
 

CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

ANTECEDENTES 

 

En la Boutique Kprichos  de la ciudad  La Trocal, Provincia de Cañar, desde su 

creación no se ha realizado ningún tipo de Auditoria. 

 

MOTIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

El Examen Especial a la Cuentas por cobrar  y Proveedores, se lo realiza  por 

necesidad de parte de la propietaria para conocer el movimiento y 

comportamiento de los rubros mencionados y previo a optar el Grado de Ingeniero 

en Contabilidad y Auditoría Contador Público Auditor del autor del presente 

trabajo investigativo, en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2011. 

 

OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL  

 

Los objetivos del Examen Especial al rubro Cuentas por Cobrar y Proveedores se 

dirigieron  a: 

 Comprobar y verificar la existencia de las cuentas por cobrar y 

proveedores. 

 Evaluar el control interno aplicado a las cuentas por cobrar y proveedores. 

 Aplicar técnicas y procedimientos de auditoria. 

 Emitir un informe sobre los resultados del examen aplicado a las cuentas 

por cobrar y proveedores, con los comentarios y conclusiones respectivas. 

 

ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

Se realizó el Examen Especial a los rubros Cuentas por Cobrar y Proveedores de 

Kprichos Boutique en el período comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre 

del 2011. 
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CAPITULO II 

 

CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD 

 

DATOS INFORMATIVOS 

 

Nombre:    K PRICHOS BOUTIQUE 

Dirección:   Av. 25 de agosto # 1318 y Alfonso Andrade 

Ciudad.   La Troncal 

Teléfono:    072422949 

Representante Legal:  Bertha Cajamarca Guambaña 

Ruc:      0301368957001 

Horario de Atención:  09: am / 07:pm 

 

MISIÓN  

 

Brindar artículos de calidad a un costo justo, otorgándoles la oportunidad a 

nuestros clientes de realizar sus compras de manera, segura y eficiente. 

 

VISIÓN 

 

Liderar el mercado a nivel local, provincial y nacional mediante una administración 

eficiente, que permita un crecimiento sostenido y muy organizado. 

 

OBJETIVOS 

 

 Ofrecer productos de calidad que satisfaga las necesidades y gustos del 

mercado potencial. 

 Incrementar para el año 2012 la participación del mercado en un 70%. 

 Incrementar la contratación de personal de ventas con la finalidad de 

brindar mejor atención a los clientes. 

 Responsabilizar a un empleado de la entidad realizar los trámites legales 

de importación en las compras de mercaderías para la venta. 
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VALORES 

 

 Trabajamos con honestidad, integridad y austeridad, requerimos que 

nuestros colaboradores respeten los principios éticos y morales, teniendo 

una congruencia entre el pensar, decir y hacer. 

 Pasión por el servicio y enfoque al cliente/consumidor, promovemos que 

todas las actividades que realizamos estén enfocadas a identificar y 

satisfacer las necesidades de nuestros clientes y consumidores, tanto 

internos como externos, a través de los productos y servicios que 

ofrecemos. 

 Nuestra comunicación con el cliente es sincera, honesta y oportuna. 

 Trabajamos en equipo y nos comprometemos en lograr nuestros objetivos. 

 

BASE LEGAL DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

“K PRICHOS BOUTIQUE” se encuentra enmarcado dentro del campo comercial 

realizando la actividad de compra y venta al por mayor y menor de prendas de 

vestir para dama, caballeros y niños, y adicionales como bisutería en general. 

Inicia sus actividades comerciales en junio de 1999 en el Cantón La Troncal, 

Provincia de Cañar con un capital propio estimado en ese entonces en $ 2000,00 

dólares,  y el resto con crédito del Banco Bolivariano. En la actualidad cuenta con 

un local de 3 pisos,  en donde en el primero ofrecen productos para damas, en el 

segundo para caballeros y el tercero piso está dedicado para los niños.  

 

 Constitución Política del Estado 

 Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento 

 Ley de Compañías y su Reglamento 

 Código Tributario 

 Código de Comercio 

 Código de Trabajo 

 Estatutos y Reglamentos Internos de la Compañía 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GERENTE PROPIETARIA 

(Sra. Bertha Cajamarca) 

 

Área de Almacenamiento Área de Ventas Área de Contabilidad 

Bodeguera  

(Srta. Jessica Valencia) 

Vendedores 

Vend 1: Betty Márquez 

Vend 2: Jessica Cajamarca  

Vend 3: Digna Quintuña 

Vend 4: Diana Solís 

Contador 

(Ing. Ivan Tapia) 

Auxiliar Contable 

(Sr. Jorge Urgiles) 

Cajera 

(Srta. Mayra Cajamarca) 

Fuente:K´prichos Boutique 

Administrador  

(Sr. Cesar Coraizaca) 

Guardia 

(Sr. Rodolfo Sobenis) 
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CAPITULO III 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

La Troncal, 19 de abril de 2013. 

 

Señora 

BERTHA MAGDALENA CAJAMARCA GUAMBAÑA 

GERENTE PROPIETARIA DE K PRICHOS BOUTIQUE. 

Presente.- 
 

De mi consideración: 

 

Hemos realizado el Examen Especial a los Rubros: Cuentas por Cobrar y 

Proveedores de la Boutique Kprichos por el periodo 01 de enero al 31 diciembre 

del 2011. La preparación de los estados financieros es responsabilidad de la 

administración de la Entidad, la  nuestra a base del examen realizado, es 

expresar una opinión sobre la razonabilidad de los saldos de las cuentas objeto 

de examen  y su conformidad con las disposiciones legales. 

 
El Examen Especial fue efectuado de acuerdo a las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas, estas Normas requieren que el Examen Especial sea 

planificado y Ejecutado de tal manera que se obtenga certeza razonable que los 

Estados Financieros no contiene omisiones o errores importantes. El Examen 

Especial se lo ejecutó en base a pruebas de evidencias que respalda las cifras e 

informaciones presentadas en el Estado de Situación Financiera; también se 

evaluó los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). Comprende además, la verificación del 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, políticas y demás 

normas aplicables a las operaciones financieras y administrativas ejecutadas por 

la entidad durante el período examinado. Consideramos que nuestro examen 

provee una base razonable para fundamentar la opinión que se expresa a 

continuación. 
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En nuestra opinión, los saldos de los rubros motivo del examen especial 

presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia, la situación 

financiera de la Boutique K prichos, al 31 de diciembre de 2011, de conformidad 

con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad. Expresamos además que las operaciones 

financieras y administrativas guardan conformidad en los aspectos de 

importancia, con las disposiciones legales, reglamentarias políticas y demás 

normas aplicables 

 

Atentamente, 

 

 

 

Mg. Lucia Armijos Tandazo                       Sr. César Coraizaca 

SUPERVISORA      JEFE DE EQUIPO 
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ESTADOS FINANCIEROS 

 

Los Estados Financieros que la empresa elabora son los siguientes: 

 Estado de Resultados 

 Estado de Situación Financiera. 

 

BALANCE GENERAL 
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ESTADO DE RESULTADOS 
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CAPÍTULO IV 

 

CARTA DE CONTROL INTERNO 

 

La Troncal, 19 de abril del 2013. 

 

Señora 

BERTHA MAGDALENA CAJAMARCA GUAMBAÑA 

GERENTE PROPIETARIA DE K PRICHOS BOUTIQUE. 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Como parte de nuestro examen especial a los rubros de las Cuentas por Cobrar y 

proveedores de la Boutique Kprichos, por el año terminado el 31 de diciembre de 

2011, sobre los cuales emitimos nuestro dictamen en la primera sección de este 

informe, consideramos la estructura del control interno, a efectos de determinar 

nuestros procedimientos de auditoría, en la extensión requerida por las Normas 

Internacionales de Auditoría y normas de auditoría Generalmente Aceptadas. Bajo 

estas normas, el objeto de dicha evaluación fue establecer un nivel de confianza 

en los procedimientos de contabilidad y de control interno. 

 

Nuestro estudio y evaluación del control interno, nos permitió además, determinar 

la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría 

necesarios para expresar una opinión sobre a los rubros reflejados en los Estados 

Financieros de las Cuentas por Cobrar y proveedores de la Boutique Kprichos y 

no tenía por objeto detectar todas las debilidades que pudiesen existir en el 

control interno, pues fue realizada a base de pruebas selectivas de los registros 

contables y la respectiva documentación sustentatoria. Sin embargo esta 

evaluación reveló ciertas condiciones reportables, que pueden afectar a las 

operaciones de registro, proceso, resumen y los procedimientos para reportar 

información financiera uniforme con las afirmaciones de la Boutique Kprichos, en 

los estados financieros las principales condiciones reportables que se detallan a 
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continuación, se encuentran descritas en los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. Una adecuada implantación de estas últimas, permitirá mejorar 

las actividades administrativas y financieros contables de la Boutique Kprichos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Mg. Lucia Armijos Tandazo    Sr. César Coraizaca 

SUPERVISORA      JEFE DE EQUIPO 
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RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

FALTA IMPLEMENTACION Y APLICACIÓN DE POLÍTICAS CONTABLES 

 

Basado en la revisión y familiarización de la estructura de los controles internos 

en el componente se ha determinado que la empresa no cuenta con manual de 

procedimientos para el área contable ni un normativo para control interno;  esta 

situación evidencia que no se aplican Políticas Contables necesarias para la 

veracidad de los Estados Financieros; La norma de Contabilidad Generalmente 

Aceptada 1, en los párrafos 19-20, establece que la información proporcionada 

por los balances debe ser: a.- Relevante para la toma de decisiones de los 

usuarios. b.- Confiable en que estos: Presenten resultados y posición financiera 

confiable de la empresa; Que refleje la sustancia económica de las transacciones 

y actos. Que sean  neutrales, esto es libre de prejuicios; que sean prudentes, y 

que estén completos en todos los aspectos importantes.” La ausencia de políticas 

contables ha provocado que los componentes ingresos y gastos presenten 

falencias. 

 

CONCLUSIÓN 
 

La Boutique Kprichos Boutique no posee Manual de Procedimientos  para el Área 

Contable; lo cual no garantiza la veracidad de los Estados Financieros. 

 

RECOMENDACIÓN 1: 

 
A la Gerente 

 
Para un mejor funcionamiento de la empresa y un eficiente rendimiento del 

personal es necesario la  elaboración de un Manual de Funciones que normen las 

actividades diarias; específicamente del área de créditos y proveedores.   
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EXISTENCIA DE UNA DEFICIENTE ORGANIZACIÓN EN LA SEGREGACIÓN 

DE FUNCIONES 

 

Luego de la revisión de la estructura de control interno en los componentes 

Cuentas por Cobrar y Proveedores se ha podido establecer que no existe una 

adecuada segregación de funciones; el contador tiene a su cargo funciones de 

secretario - recaudador siendo el mismo quien ingresa y procesa la información y 

obtiene los resultados, lo que no permite detectar ninguna falencia, situación que 

se produce por la inobservancia de normas de Control Interno que se la puede 

adoptar en el sector privado. Para ello tomando el consideración el Informe COSO 

para la segregación de funciones Incompatibles la misma que en su parte 

pertinente dice: “La Gerencia tendrá cuidado al definir las tareas de las áreas y de 

sus empleados, de manera que exista independencia y separación de funciones 

incompatibles, tales como: autorización, ejecución, registro, custodia de fondos, 

valores y bienes y control de las operaciones de los recursos financieros; esto 

permitirá y facilitará una revisión y verificación oportuna evitando el acaecimiento 

de errores o actos fraudulentos, la omisión de ello produce desinformación 

financiera”. 

 

CONCLUSIÓN 

 

No existe adecuada segregación de funciones para el manejo del área financiera, 

concentrándose las funciones en una sola persona. 

 

RECOMENDACIÓN 2: 

 

AL GERENTE 

 

Segregar adecuadamente las funciones del personal que brinda servicios en la 

boutique de tal manera que se evite la concentración de actividades en una sola 

persona; que se encargue de la revisión de libros contables como la realización 

de  conciliaciones periódicas, con la finalidad de evitar situaciones fraudulentas. 
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INEXISTENCIA DE DOCUMENTACION SOPORTE QUE DEMUESTRE LA 

EXISTENCIA Y LEGALIDAD DE LOS CREDITOS CONCEDIDOS 

 

Luego de haber realizado un minucioso análisis  a las Cuentas por Cobrar de la 

boutique Kprichos se ha verificado que las facturas de ventas no reportan la forma 

de pago del cliente y además se pudo observar en algunos créditos la inexistencia 

de documentos que sirvan de soporte para exigir el pago de los mismos. Las 

normas contables recomiendan la descripción de la forma de pago, así mismo la 

entidad debe exigir a sus clientes la entrega de documentos negociables que 

garanticen el pago de una deuda adquirida. El desconocimiento de una 

organización contable no permite adoptar las políticas de crédito necesarias; esto 

ocasiona un alto nivel de cartera de crédito de difícil recuperación. Inobservado La 

Norma Ecuatoriana de Contabilidad 1, descrita en el párrafo 19-21, que indica lo 

siguiente: “Las políticas contables son los principios, bases, convenciones, reglas y 

prácticas específicas adoptadas por una empresa en la preparación y presentación de los 

balances.  Cuando no consta una NEC específica y una interpretación del Comité de 

Pronunciamientos del Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador, la empresa por 

medio de la gerencia deberá desarrollar una política que proporcione mayor información a 

los usuarios de los Balances”. 

 

CONCLUSIÓN 

 

No existe documentación de soporte que verifique la existencia de los créditos 

concedidos a los clientes, creando un alto nivel de riesgo en la recuperación de la 

cartera de crédito. 

 

RECOMENDACIÓN 3: 

 

AL GERENTE 

 

Implementar en su comprobantes de venta la forma de pago de sus clientes, de 

igual manera elaborar documentos tales como pagares, los mismos que reflejen la 

legalidad de los créditos otorgados a sus clientes. 
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REGISTRO INADECUADO DE LAS TRANSACCIONES DE VENTAS EN EL 

LIBRO DIARIO GENERAL  

 

Revisado el Libro Diario General en cuanto al movimiento del Rubro Cuentas por 

Cobrar se verifica que sus valores están de acuerdo a la facturas realizadas, pero 

la asignación a las cuentas correspondientes no son correctas ya que en la 

realización de una venta en la cual cancelan una parte al contado y otra a crédito 

el sistema distribuye ambos valores a la cuenta clientes. Las normas contables 

exigen el registro adecuado de los valores en las cuentas que interviene en la 

transacción comercial. El inadecuado enlace de las cuentas en el Sistema 

computarizado que maneja la entidad no permite procesar la información contable 

impidiendo la generación de estados financieros confiables, afectando al 

cumplimiento del párrafo 5de la Norma Ecuatoriana de Contabilidad 1, que en su 

parte pertinente indica: “Los estados financieros deben presentar razonablemente 

la posición financiera, los resultados de operaciones y flujos de efectivo.” 

 

CONCLUSIÓN 

 

Existe un inadecuado procesamiento de la información financiera  en la concesión 

de créditos, evitando la generación correcta de reportes financieros. 

 

RECOMENDACIÓN4: 

 

AL CONTADOR 

 

Realizar los ajustes necesarios en el sistema contable computarizado que maneja 

la entidad. 
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NO SE REALIZAN CONCILIACIONES DE LOS LIBROS AUXILIARES CON EL 

MAYOR GENERAL DE LAS CUENTAS POR COBRAR Y PROVEEDORES. 

 

Revisada la documentación contable de Kprichos boutique se verifica que la 

misma no realiza conciliaciones mensuales de los libros auxiliares con el mayor 

general de las cuentas por cobrar y proveedores; la entidad debe realizar 

conciliaciones mensuales de las cuentas antes mencionadas con la finalidad de 

evitar inconvenientes en los pagos o cobros realizados, así de esta manera le 

permitirá llevar un estricto control del movimiento financiero, evitar el alto nivel de 

morosidad de sus clientes y el pago oportuno a sus proveedores, así también el 

cumplimiento adecuado de sus obligaciones tributarias provocado por la omisión 

de retenciones tributarias. Situación que no permite cumplir con el principio de control 

interno que indica lo siguiente: “Uso de Cuentas de Control: esto es abrir cuentas de 

mayor general, auxiliares y subcuentas para registrar contablemente las operaciones 

financieras de la institución”. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Inexistencia de conciliaciones contables para las cuentas por cobrar y 

proveedores, evitando la detección de posibles errores en los cobros y pagos 

realizados.  

 

RECOMENDACIÓN 5: 

 

AL CONTADOR 

 

Generar reportes mensuales de cobranzas y vencimientos conciliando con el libro 

mayor general, y dar el trámite necesario para exigir el pago de los créditos 

vencidos. 
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EL SALDO DE LOS RUBROS DE LAS CUENTAS POR COBRAR Y 

PROVEEDORES NO SON REALES. 

 

Revisada el libro diario, facturas, libro bancos, estados de cuenta mensuales y 

reportes del sistema de cuentas por cobrar de la boutique Kprichos se verifica que 

el área de contabilidad no registra oportunamente los cobros y pagos realizados a 

sus clientes y proveedores respectivamente, tal es el caso de los cobros 

realizados con tarjetas de crédito, los pagos realizados en efectivo y los cobros 

realizados mediante transferencias bancarias. Infringiendo El principio contable de 

general aceptación: el devengado y el de realización establecen que las 

transacciones comerciales se deben registran en la contabilidad en el momento 

en que ocurran dichos hechos. El desconocimiento de las prácticas contables y de 

la organización financiera no permite llevar un adecuado manejo del sistema 

contable, provocando errores en el procesamiento de la información contable y su 

posterior emisión de estados financieros. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Los rubros de las cuentas por cobrar y proveedores no demuestran su valores 

reales, dichos errores no son de carácter significativo, ya que son mínimos. 

 

RECOMENDACIÓN6: 

 

AL CONTADOR 

 

Registrar oportunamente los hechos económicos resultados de las transacciones 

comerciales que realiza la entidad, así mismo la corrección de los rubros de las 

cuentas por cobrar y proveedores que se han logrado identificar con la realización 

del presente examen especial.  

 

f. GG 
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g. DISCUSION 

 

La aplicación del examen especial a las cuentas por cobrar y proveedores en la 

Boutique Kprichos, se efectúo debido a la existencia de un deficiente control 

interno, entre ellas la falta de un Manual de funciones para los diferentes 

departamentos, lo cual no permite definir las actividades que deben cumplir sus 

empleados, la concesión de créditos son autorizados sin considerar políticas 

previamente establecidas que permitan salvaguardar las ventas realizadas, no 

existe soporte documental  de los créditos otorgados a los clientes, los 

comprobantes de venta no registran la forma de pago, no se realizan 

conciliaciones periódicas de los libros auxiliares y las cuentas del mayor general, 

la provisión para cuentas incobrables no cubre la totalidad de la cartera de crédito 

existente, no se preparan reportes de antigüedad de saldos, situación que 

provoca desactualización del Inventario de Cuentas por Cobrar y Proveedores, 

además el registro inadecuado en el libro diario  para las transacciones de ventas 

en la cual la forma de pago es al contado y a crédito. 

 

A través del informe del examen especial se presentaron varias alternativas de 

solución que permitieron a la propietaria tener una visión general de las 

deficiencias encontradas y adoptar las recomendaciones sugeridas, entre ellas la 

propuesta de implementar un manual de funciones en el cual consten las 

actividades que deben realizar cada uno de los involucrados, la realización de 

conciliaciones mensuales de las cuentas por cobrar y de proveedores, 

incrementar la forma de pago en las facturas de ventas, reestructurar el plan de 

cuentas y enlazar en el sistema informático las cuentas que intervengan según la 

transacción comercial, registrar las transacciones que generan tanto pagos como 

cobros en el momento en que se originen. 

 

Es necesario indicar que no se contó con toda la información suficiente para llevar 

a cabo un examen más profundo, debido a la desorganización existente en el 

área financiera de la entidad, a pesar de ello se detectaron varias falencias que 

afectan al desenvolvimiento administrativo y financiero de la entidad. 
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h. CONCLUSIONES: 

 

La realización del presente trabajo de investigación titulado “EXAMEN ESPECIAL 

A LA CUENTA POR COBRAR Y PROVEEDORES  DE “KPRICHOS BOUTIQUE” 

DEL CANTÓN LA TRONCAL, DURANTE EL PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2011”, permitió llegar a las siguientes conclusiones: 

 Se evalúo el sistema de control interno a través de la aplicación de un 

cuestionario donde se evidenció para las Cuentas por Cobrar un nivel de 

riesgo moderado del 52% y un nivel de confianza bajo con un 48%; mientras 

para la cuenta proveedores un nivel de riesgo moderado con un 72.60% y un 

nivel de confianza del 27.40%. 

 

 Se verificó el grado de cumplimiento de las disposiciones legales establecidas 

por la administración tributaria, en el cual se pudo observar la omisión de 

retenciones del impuesto a la renta en las adquisiciones realizadas. 

 

 Se analizó el procedimiento en la concesión de créditos a clientes y las 

solicitudes de compras a crédito, mediante la revisión de los documentos de 

soporte, de ello se pudo deducir que la entidad no cuenta con auxiliares que le 

permitan conciliar los saldos de las cuentas, además que los créditos 

otorgados carecen de legalidad al no presentar la documentación que 

evidencie dicha transacción. 

 

 Se conciliaron los saldos de los mayores de las cuentas por cobrar  y 

proveedores con los libros auxiliares, resultado de ello se determinó 

diferencias poco significativas, provocadas por errores generados en el 

sistema informático e incumplimiento en el registro de transacciones ocurridas. 

 

 Se observó el registro de los asientos contables en el libro diario de ello se 

verificó que las transacciones de ventas en la cual la forma de pago es al 

contado y a crédito la asignación de cuentas no es la correcta. 
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i. RECOMENDACIONES: 

 

De acuerdo a las conclusiones se recomienda lo siguiente: 

 

Según los resultados de la evaluación del control interno de la Boutique Kprichos; 

se recomienda a los directivos tomar las medidas correctivas en forma inmediata 

para resolver varios inconvenientes en cuanto al control y custodia de la 

mercadería, mediante la elaboración de un Manual de Funciones y Reglamento 

Interno. 

 

La Boutique Kprichos debe cumplir con todas las obligaciones tributarias 

establecidas por el Servicio de Rentas Internas en especial atención las 

retenciones de impuesto a la renta, ya que su omisión pudiera acarrear en graves 

sanciones. 

 

La entidad debe estructurar formatos para las actividades que involucran el 

tratamiento de las Cuentas por Cobrar y proveedores, tales como un pagaré a la 

orden con la finalidad de respaldar las transacciones de ventas realizadas a 

crédito y órdenes de pedidos por las compras a realizar, dichos documentos 

deben contar con las firmas de respaldo correspondientes. 

 

La Boutique K prichos debe realizar conciliaciones periódicas de las cuentas por 

Cobrar y proveedores, con la finalidad de realizar un estricto seguimiento al 

comportamiento de dichas cuentas, y dar el trámite necesario para la 

recuperación de la cartera de crédito vencida y valores que se adeuden a los 

proveedores. 

 

Reestructurar el plan de cuentas y realizar los ajustes necesarios al sistema 

informático con respecto a las transacciones de ventas  y compras, para que sea 

el sistema quien emita los reportes financieros con un alto nivel de veracidad y 

legalidad y que sean estos documentos la guía para la correcta toma de 

decisiones para beneficio de la entidad. 
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EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTAS POR COBRAR Y PROVEEDORES  

DE “KPRICHOS BOUTIQUE” DEL CANTÓN LA TRONCAL, DURANTE 

EL PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011. 

 

k. ANEXOS 

 

PROYECTO APROBADO 

 

 

 

 

 

 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

 

 

 

 

  

   

 

 

 

ASPIRANTE: 

CESAR HUMBERTO CORAIZACA ESPINOZA 

 

 

LOJA -ECUADOR 

2012 

 

 
MODALIDAD DE ESTUDIOS A DISTANCIA 

PROYECTO PREVIO A OPTAR EL GRADO DE 

INGENIERO EN CONTABILIDAD Y 

AUDITORIA CONTADOR PÚBLICO - 

AUDITOR.   
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a. TEMA. 

 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTAS POR COBRAR Y PROVEEDORES DE 

“KPRICHOS BOUTIQUE” DEL CANTÓN LA TRONCAL, DURANTE EL 

PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011. 

 

b. PROBLEMÁTICA 

 

La economía nacional en los actuales momentos necesita que las empresas, 

negocios y organizaciones comerciales en general emprendan nuevos caminos 

hacia la eficiencia y eficacia en la labor económica-organizacional, por lo tanto 

necesita incursionar en la utilización de técnicas y estrategias que permitan 

avanzar dentro de un mercado tan competitivo. 

 

Las microempresas o pequeños negocios se inician generalmente sin un estudio 

preliminar  a nivel de todo el país, lo que ocasiona que a lo largo del desarrollo del 

negocio se presenten dificultades que no están previstos. Por lo tanto el desarrollo 

empresarial exige trabajar con criterios de sostenibilidad, a fin de garantizar 

servicios permanentes y de calidad, dentro del mercado nacional y provincial. 

 

“KPRICHOS BOUTIQUE” se encuentra enmarcado dentro del campo comercial 

realizando la actividad de compra y venta al por mayor y menor de prendas de 

vestir para dama, caballeros y niños, y adicionales como bisutería en general. 

Inicia sus actividades comerciales en junio de 1999 en el Cantón La Troncal, 

Provincia de Cañar con un capital propio estimado en ese entonces en $ 2000,00 

dólares,  y el resto con crédito del Banco Bolivariano. En la actualidad cuenta con 

un local de 3 pisos,  en donde en el primero ofrecen productos para damas, en el 

segundo para caballeros y el tercero piso está dedicado para los niños.  

 

A pesar de ser una microempresa en crecimiento que lleva contabilidad, no 

cuenta con sus respectivas políticas contables, manual de funciones lo que 

conlleva a que el tratamiento que se dé a las distintas cuentas que conforman los 

Estados financieros, no proporcionen certeza relativa en sus saldos.  
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No se han establecido políticas claras para la concesión de créditos, estos son 

concedidos por apreciación personal sin contar con información económica que 

garantice el cobro de dichos valores. 

 

No se han realizado conciliaciones entre los mayores de la cuentas por cobrar y 

pagar con los registros de los clientes y proveedores,  y al no registrarlos en el 

momento oportuno y con un documento soporte, los saldos que estas cuentas 

proporcionan no presentan razonabilidad. 

 

Las conciliaciones bancarias son realizadas con oportunidad y por la misma 

persona que registra los pagos e ingresos de dinero, funciones que al no   estar 

separadas no proveen seguridad de sus saldos 

 

No se ha considerado la normativa tributaria en cuento a los pagos o abonos por 

las compras realizadas lo que provoca que muchos gastos no sean considerados 

como deducibles. 

 

 Los saldos que presentan la cuenta por cobrar inciden en una alta cartera morosa 

que se  convierte a mediano o largo plazo en una pérdida y posteriormente pasa a 

las cuentas incobrables que poco a poco debilitan la inversión. 

 

Desde sus inicios no se ha realizado ningún tipo de auditoria o examen  de las 

diferentes partidas de los estados financieros, en especial en las cuentas por 

cobrar y cuentas por pagar, por lo que se hace necesario realizar un examen 

especial a las cuentas descritas anteriormente para la  toma de decisiones más 

convenientes. 

 

c. JUSTIFICACIÓN 

 

En la Universidad Nacional de Loja, en la Carrera de Contabilidad y Auditoría, en 

sus dos modalidades, presencial y a distancia se ha establecido  un modelo 

académico que se lo denomina SAMOT, para formar profesionales competitivos 

mediante investigaciones científicas y técnicas, con la finalidad de resolver 
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problemas de la sociedad, el mismo que se justifica académicamente porque en él 

se aplicará los conocimientos teóricos prácticos impartidos en las aulas 

universitarias comparando la teoría con la realidad práctica  investigada, de igual 

manera nos permitirá cumplir con nuestro objetivo personal de optar el grado de 

Ingeniero en Contabilidad y Auditoría Contador Público Auditor, así como 

contribuir a la solución de problemas que afectan a las empresas comerciales y 

aportar con eso a la sociedad en general. 

 

El presente trabajo es una herramienta de apoyo a los propietarios de  la empresa 

Kprichos Boutique para que los apliquen en su almacén, lo que les brindará el 

conocimiento real sobre el  movimiento de su negocio en la partida de cuentas por 

cobrar así como el establecimiento de ciertas estrategias que permitan acrecentar 

su futuro comercial.  

 

La elaboración del presente trabajo ayudará con un aporte a los propietarios 

puesto que les permitirá controlar y dirigir de la mejor manera una eficiente 

administración financiera que se verá reflejada en el servicio a la colectividad ya 

sea con fuentes de trabajo y un servicio optimo a sus clientes. 

 

Además se tiene como finalidad que el presente trabajo de investigación sea un 

aporte a la formación de los estudiantes, ya que puede servir como fuente de 

consulta para futuras generaciones de la carrera y de la modalidad. 

 

d. OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL:  

 

 Examinar las cuentas por Cobrar y Proveedores del periodo comprendido 

entre el 1 de a enero al 31 de diciembre del 2011 de “Kprichos Boutique” a 

fin de obtener elementos de juicio para determinar sobre su razonabilidad y 

así otorgarles mayor confiabilidad 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Comprobar y verificar la existencia de las cuentas por cobrar y proveedores. 

 Evaluar el control interno aplicado a las cuentas por cobrar y proveedores. 

 Aplicar técnicas y procedimientos de auditoría. 

 Emitir un informe sobre los resultados del examen aplicado a las cuentas 

por cobrar y proveedores, con los comentarios y conclusiones respectivas. 

 

e. MARCO TEÓRICO 

 

Las microempresas no pueden prescindir de la información financiera por que 

esta les da la posibilidad de aprovechar los recursos con los que dispone y 

alcanzar los beneficios esperados razón por la cual se ven obligados a llevar 

contabilidad; además todas las actividades económicas requieren de un control y 

análisis siendo la contabilidad la que realiza también dicho trabajo. Por su parte 

los auditores emiten su opinión sobre la razonabilidad de las cifras de los estados 

financieros contenidas en un informe que incluyen comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

A medida que se avanza y se desarrolla el trabajo de investigación, se presentará 

mayor énfasis al perfil sencillo, moderno de los procedimientos y técnicas de 

auditoría. A continuación presento los datos más relevantes a considerar en la 

elaboración del examen especial. 

 

CONCEPTO DE AUDITORÍA 

 

Dentro de la literatura se puede encontrar con distintas conceptos de Auditoria, 

sin embargo las variaciones entre uno y otro están dadas ya se a por el tipo de 

auditoria o el enfoque de cada una de ellas. 

 

a) Concepto de Auditoría (American AccountingAsociation) 

 

La Auditoría puede definirse como «un proceso sistemático para obtener y evaluar 

de manera objetiva las evidencias relacionadas con informes sobre actividades 
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económicas y otros acontecimientos relacionados, cuyo fin consiste en determinar 

el grado de correspondencia del contenido informativo con las evidencias que le 

dieron origen, así como establecer si dichos informes se han elaborado 

observando los principios establecidos para el caso». 

 

Un proceso sistemático que consiste en obtener y evaluar objetivamente 

evidencia sobre las afirmaciones relativas a los actos y eventos de carácter 

económico; con el fin de determinar el grado de correspondencia entre esas 

afirmaciones y los criterios establecidos, para luego comunicar los resultados a 

las personas interesadas. 

 

Esta definición es un poco restringida, por cuanto reduce la auditoría a eventos 

solamente de carácter económico, siendo la labor de la auditoria mucho más 

amplia, abarcando también aspectos administrativos, como el manejo de los 

recursos humanos, recursos técnicos y otros. 

 

Por otra parte la Auditoría constituye una herramienta de control y supervisión que 

contribuye a la creación de una cultura de la disciplina de la organización y 

permite descubrir fallas en las estructuras o vulnerabilidades existentes en la 

organización.  

 

Otro elemento de interés es que durante la realización de su trabajo, los auditores 

se encuentran cotidianamente con nuevas tecnologías de avanzada en las 

entidades, por lo que requieren de la incorporación sistemática de herramientas 

con iguales requerimientos técnicos, así como de conocimientos cada vez más 

profundos de las técnicas informáticas más extendidas en el control de la gestión. 

 

b) Concepto de auditoria (Enfoque contable) 

 

Es la investigación, consulta, revisión, verificación, comprobación y evidencia 

aplicada a la Empresa. Es el examen realizado por el personal cualificado e 

independiente de acuerdo con Normas de Contabilidad; con el fin de esperar una 
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opinión que muestre lo acontecido en el negocio; requisito fundamental es la 

independencia. 

 

Se define también la Auditoría como un proceso sistemático, que consiste en 

obtener y evaluar objetivamente evidencias sobre las afirmaciones relativas a los 

actos o eventos de carácter económico – administrativo, con el fin de determinar 

el grado de correspondencia entre esas afirmaciones y los criterios establecidos, 

para luego comunicar los resultados a las personas interesadas. Se practica por 

profesionales calificados e independientes, de conformidad con normas y 

procedimientos técnicos. 

 

 Del concepto se aprecian los siguientes elementos principales: 

 

1. Es un examen profesional, objetivo e independiente  

2. De las operaciones financieras y/o Administrativas 

3. Se realiza con posterioridad a su ejecución. 

4. Producto final es un informe 

5. Conclusiones y recomendaciones 

6. Promover la economía, eficiencia y eficacia 

 

Este examen o Auditoría comprende: 

 

1. Determinar el grado de cumplimiento de objetivos y metas de los planes 

administrativos y financieros. 

2. Forma de adquisición, protección y empleo de los recursos materiales y 

humanos. 

3. Racionalidad, economía, eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los planes 

financieros y administrativos. 

 

Existe más de una definición de Auditoría, sin embargo, hay aspectos que son 

importantes y se repiten en cada una de ellas: 

 

a. Es un proceso sistemático, esto quiere decir que en toda Auditoría debe existir 
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un conjunto de procedimientos lógicos y organizados que el auditor debe 

cumplir para la recopilación de la información que necesita para emitir su 

opinión final. Sin embargo cabe destacar que estos procedimientos varían de 

acuerdo a las características que reúna cada empresa, pero esto no significa, 

que el auditor no deba dar cumplimiento a los estándares generales 

establecidos por la profesión. 

 

b. La evidencia se obtiene y evalúa de manera objetiva, esto quiere decir que el 

auditor debe realizar su trabajo con una actitud de independencia neutral 

frente a su trabajo. 

 

c. La evidencia que debe obtener el auditor consiste en una amplia gama de 

información y datos que lo puedan ayudar a elaborar su informe final. Esta 

definición no es estricta en cuanto a la naturaleza de la evidencia que se ha 

revisado, más bien nos indica que el auditor debe usar su criterio profesional 

para saber cual de toda la evidencia que posee es la apropiada para el trabajo 

que esta ejecutando, él debe considerar cualquier elemento o dato que le 

permita realizar una evaluación objetiva y expresar un dictamen profesional. 

 

d. Los informes a los cuales hacen mención las definiciones, no solo se refiere a 

las actividades económicas, es decir, informes financieros de la empresa, sino 

que también se puede aplicar criterio profesional para poder relacionarlo con 

otras actividades de interés personal. 

 

El auditor debe realizar una evaluación y un informe de los acontecimientos 

revisados, para ello debe acogerse a principios establecidos. El auditor debe 

conocer claramente los principios aplicados en cada informe que emita, también 

debe tener la capacidad suficiente para determinar que dichos principios han sido 

aplicados de manera correcta en cada situación. Lo más común es que el auditor 

realice su trabajo de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados (PCGA), sin embargo en algunas ocasiones los principios apropiados 

son algunas leyes, reglamentos, convenios contractuales, manuales de 
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procedimientos y otras disposiciones establecidas Autoridad competente en el 

tema.  

 

IMPORTANCIA DE LA AUDITORÍA  

 

Una auditoría practicada en una empresa grande o pequeña es de importancia, ya 

que la gerencia o presidencia ejecutiva no posee la total seguridad de que los 

datos económicos y financieros registrados realmente son verdaderos y 

confiables; ya que es la Auditoría que define con bastante razonabilidad, la 

situación real de la empresa.  

 

La Auditoría evalúa el grado de eficiencia, eficacia y efectividad con que se 

desarrollan las tareas administrativas, así como también el grado de cumplimiento 

de los planes y orientaciones de la gerencia. Una auditoría evalúa los estados 

financieros en su conjunto o una parte de ellos, así como el correcto uso de los 

recursos humanos, de los materiales y equipos y su distribución, etc. Apoya a la 

gerencia a través de sus recomendaciones encaminada a una adecuada toma de 

decisiones y de esta manera crea valor para la empresa. 

 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA  
 

Cuando el Auditor realiza un examen de auditoría emite su opinión a través del 

dictamen basado en el análisis y evaluación, cuyo resultado son las conclusiones 

y recomendaciones que apoyan a los miembros de la empresa en el desempeño 

de sus actividades desde el punto de vista contable, financiero, administrativo, 

operativo y el Control Interno establecido. 

 

NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS27 

 

“…Las normas de auditoría generalmente aceptadas, tal como fueron aprobadas 

y adoptadas por el Instituto Americano de Contadores Públicos son: 

 

                                                           
27

  Normas de Auditoria SAS Nº0001 Corporación Edi-Abaco Cía. Ltda. 
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Normas Generales 

 

a. Capacitación, técnica e idoneidad: 

 

La auditoría debe ser realizada por una persona o personas que tengan una 

capacitación técnica adecuada e idoneidad como auditores. El examen de 

auditoria debe ser realizado por una persona o personas que tengan un 

entrenamiento técnico y habilidad adecuada como auditores.  

 

b. Actitud mental independiente:  

 

En todos los asuntos relacionados con la labor asignada, el auditor o los auditores 

deben mantener una actitud mental de independencia.  

 

Independencia en la programación: 

 

 Libertad e interferencia o intención de eliminar o modificar alguna parte de la 

dirección.  

 Libertad de interferencia en la actitud de falta de cooperación respecto a la 

aplicación de procedimientos selectos  

 Libertad de cualquier intento externo para modificar el trabajo de auditoria 

haciendo revisar otra cosa que sea la prevista durante el proceso de auditoria  

 

Independencia investigativa: 

 

 Directo libre de acceso de todos los libros de la entidad, registros directores y 

empleados y otras fuentes de información con respecto a las actividades, 

obligaciones y recursos del negocio.  

 Libertad de interferencia en la actitud de falta de cooperación respecto a la 

aplicación de procedimientos selectos. Libertad de cualquier intento externo 

para modificar el trabajo de auditoría haciendo revisar otra cosa que prevista 

durante el proceso de auditoría. 
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Independencia del Informe: 

 Libertad de cualquier sentimiento de lealtad u obligación de modificar el 

espacio de hechos informados sobre cualquier parte.  

 Prohibición de la práctica de excluir asuntos significativos del informe 

formal a favor de su inclusión en un informe no formal de cualquier clase.  

 Evitar el uso intencional o no intencional del lenguaje ambiguo en la 

declaración de hechos opiniones y recomendaciones y su interpretación.  

 Libertad de cualquier intento de dominio del juicio del auditor en cuanto al 

apropiado contenido del informe de auditoría.  

 

c. Debido cuidado profesional: 

Debe ejercerse el debido cuidado profesional en la planeación y el desempeño de 

la auditoria y en la preparación del informe.  

 

Normas Relativas a la Ejecución del Trabajo 

 El trabajo se planeará adecuadamente, y se supervisará apropiadamente la 

labor de los ayudantes. 

 Deberá haber un estudio apropiado y evaluación del sistema de control 

interno existente, como una base para confiar en él, y para determinar la 

extensión necesaria de las pruebas a las que deberán concretarse los 

procedimientos de auditoría. 

 Se obtendrá material de prueba suficiente y adecuada, por medio de la 

inspección, observación, investigación, indagación y confirmación, para 

lograr una base razonable y así poder expresar una opinión en relación con 

los estados financieros que se examinan. 

 

Normas Relativas al Informe 

a. Conformidad de las declaraciones con los PCGA y las operaciones 

administrativas: 

 

El informe debe establecer si los estados financieros han sido presentados de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. Los auditores 

entregan un informe sobre los estados financieros, no sobre los registros de 
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contabilidad, proporcionando seguridad a los usuarios de los estados financieros 

que estos son confiables. Lo que también explica la oportunidad de comunicar los 

resultados durante la ejecución del trabajo, se debe discutir con los funcionarios 

de la entidad auditada, los informes parciales que contengan los hallazgos que se 

vayan obteniendo a fin de que adopten las medidas correctivas pertinentes. Los 

resultados finales deberán trasmitirse en el menor tiempo posible a través de un 

informe escrito aprobado por el auditor jefe.  

 

b. Consistencia en la aplicación de los PCGA y aplicación del control 

interno:  

El informe debe establecer si los estados financieros han sido presentados de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. Los auditores 

deberán informar por escrito los resultados de la evaluación del Control Interno de 

la entidad. Este informe podrá incluirse en el Informe de Auditoria o presentarse 

por separado; de haber existido limitaciones para su evaluación, el auditor deberá 

detallarlo.  

 

c. Revelación adecuada: Debe considerarse si las revelaciones informativas 

en los estados financieros son razonablemente adecuadas, a menos que en el 

informe se especifique lo contrario. Los informes de auditoría deberán provocar 

una reacción positiva en las conclusiones y recomendaciones formuladas. No se 

deberá utilizar lenguaje despectivo ni destructivo, sin dejar de formular el criterio 

juicioso del auditor.  

 
CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA  

 

El campo de la Auditoría comprende todas las funciones de revisión, con el fin de 

añadir cierto grado de veracidad al objeto sujeto a revisión. De acuerdo con el 

énfasis de la Auditoría, las auditorías pueden clasificarse en los siguientes grupos: 

 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS PERSONAS QUE LA PRACTICAN. 

 

Auditoría Interna: Generalmente es practicada por funcionarios o empleados de 
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la misma empresa en que se realiza y se usa para corregir y perfeccionar el 

Control Interno, fijando un curso de acción a tomar.  

 

Auditoría Externa: Es la revisión realizada por un contador público independiente 

que reúne los requisitos técnicos y cualidades morales necesarias.  

 

DE ACUERDO AL ÁREA EXAMINADA O A EXAMINAR 

 

Auditoría Financiera: Es un examen a los estados financieros que tiene por 

objeto determinar si los estados financieros auditados presentan razonablemente 

la situación financiera de la empresa, de acuerdo a los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA).  

 

Auditoría Operacional o de Desempeño: Es un examen objetivo, sistemático y 

profesional de evidencias, llevado a cabo con el propósito de hacer una 

evaluación independiente sobre el desempeño de una entidad, programa o 

actividad, orientada a mejorar la efectividad, eficiencia y economía en el uso de 

los recursos humanos y materiales para facilitar la toma de decisiones.  

 

Auditoría Integral: Es un examen total a la empresa, es decir, que se evalúan los 

estados financieros y el desempeño o gestión de la administración.  

 

Examen Especial: Es el examen objetivo, profesional e independiente, que se 

realiza específicamente en un área determinada de la entidad, ya sea ésta 

financiera o administrativa, con el fin de verificar información suministrada o 

evaluar el desempeño.  

 

Auditoría Ambiental: Es un examen a las medidas sobre el medio ambiente 

contenidas en las leyes del país y si se están cumpliendo adecuadamente.  

 

Auditoría Informática: Examen que se practica a los recursos computarizados 

de una empresa, comprendiendo: capacidad del personal que los maneja, 



 

181 

distribución de los equipos, estructura del departamento de informática y 

utilización de los mismos. 

 

Auditoría de Recursos Humanos: Examen que se hace al área de personal, 

para evaluar su eficiencia y eficacia en el manejo del personal y los controles que 

se ejercen con los expedientes, asistencia y puntualidad, nóminas de pago, 

políticas de atención social y promociones, etc.  

 

Auditoría de Cumplimiento: Se hace con el propósito de verificar si se están 

cumpliendo las metas y orientaciones de la gerencia y si se cumplen las leyes, las 

normas y los reglamentos aplicables a la entidad. 

 

Auditoría de Seguimiento: Se hace con el propósito de verificar si se están 

cumpliendo las medidas y recomendaciones dejadas por la auditoría anterior. 

 

EXAMEN ESPECIAL 

 

Consiste en la verificación, estudio y evaluación de aspectos limitados o de una 

parte de lasoperaciones y transacciones financieras o administrativas, con 

posterioridad a su ejecución, aplicando las técnicas y procedimientos de la 

auditoría, de la ingeniería o afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo 

con la materia del examen, con el objeto de evaluar el cumplimiento de políticas, 

normas y programas y formular el correspondiente informe que debe contener 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

Otro concepto es: Es un proceso sistemático para obtener y evaluar evidencia de 

una manera objetiva respecto de las afirmaciones concernientes a actos 

económicos y eventos para determinar el grado de correspondencia entre estas 

afirmaciones y criterios establecidos y comunicar los resultados a los usuarios 

interesados. 

 

Control interno: “El control interno es un proceso integral aplicado por la máxima 

autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que proporciona seguridad 
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razonable para el logro de los objetivos institucionales y la protección de los 

recursos públicos. El control interno está orientado a cumplir con el ordenamiento 

jurídico, técnico y administrativo, promover eficiencia y eficacia de las operaciones 

de la entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información, así 

como la adopción de medidas oportunas para corregir las deficiencias de 

control”.6 

 

Componentes del Control Interno. 

 

El control interno tiene cinco componentes interrelacionados, que son: 

1. El ambiente de control 

2. La valoración del riesgo 

3. Las actividades de control 

4. La información y comunicación 

5. La vigilancia o monitoreo 

 

PROCESO DEL  EXAMEN ESPECIAL  

 

El Proceso del Examen Especial es el mismo proceso al realizar una auditoría 

financiera, se distinguen tres etapas  fundamentales que son: 

 

Primera Fase: Planificación  

Segunda Fase.- Trabajo de Campo 

Tercera Fase.-Comunicación de Resultados. 

 

PLANIFICACION 

 

En esta fase se establecen las relaciones entre auditores y la empresa, para 

determinar alcance y objetivos. Se hace un bosquejo de la situación de la 

empresa, acerca de su organización, sistema contable, controles internos, 

estrategias y demás elementos que le permitan al auditor elaborar el programa de 

auditoría que se llevará a efecto 
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En la planificación de distinguen dos fases:  

 

Planificación preliminar: conocimiento general de la empresa objeto de estudio. 

1. Conocimiento y Comprensión de la empresa: 

 Misión 

 Visión 

 Objetivos institucionales 

 Estructura orgánica 

 Normativa general e interna 

 Políticas, procedimientos, reglamentos, manuales, etc. 

2. Objetivo del  Examen especial 

3.  Alcance del Examen especial 

 

Planificación Específica, en esta fase de procede a: 

1. Evaluación  del Control Interno 

2. Determinar el nivel de confianza y el nivel de riesgo de control 

3. Elaboración de los programas de auditoría. 

 

TRABAJO DE CAMPO 

 

En esta fase se realizan diferentes tipos de pruebas y análisis a los estados 

financieros para determinar su razonabilidad. Se detectan los errores, si los hay, 

se evalúan los resultados de las pruebas y se identifican los hallazgos. Se 

elaboran las conclusiones y recomendaciones y se  las comunican a las 

autoridades de la entidad auditada. Aunque las tres fases son importantes, esta 

fase viene a ser el centro de lo que es el trabajo de auditoría, donde se realizan 

todas las pruebas y se utilizan todas las técnicas o procedimientos para encontrar 

las evidencias de auditoria 

 

LA EVIDENCIA 

 

La evidencia de auditoría, es el conjunto de hechos comprobados, que respaldan 

las conclusiones del auditor, descritos en su informe final. Esta información es 
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obtenida durante la labor de auditoría a través de la aplicación de pruebas de 

control y procedimientos sustantivos. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA EVIDENCIA 

 Suficiencia.- Es la necesaria cantidad de evidencias obtenidas, que se 

refieren a un mismo hallazgo. 

 Competencia.- Esta característica en cambio es cualitativa, las evidencias 

captadas por el profesional tiende a cumplir con el objetivo de la auditoría y 

el alcance de la misma; además la credibilidad de su validez e integridad. 

 

LOS PAPELES DE TRABAJO 

 

Los papeles de trabajo, son todos los documentos elaborados por el auxiliar del 

auditor, durante el curso de la auditoría que fundamentan y respaldan su informe. 

 

Funciones de los papeles de Trabajo 

 Registrar sistemáticamente las labores del profesional. 

 Compilación de información y evidencias obtenidas en el proceso de 

auditoría. 

 Respaldan las opiniones y conclusiones del informe del Auditor. 

 Servir como fuente de información para posteriores exámenes 

 Forman parte de pruebas en los procesos judiciales. 

 

Características de los papeles de Trabajo. 

 La estructura de los papeles de trabajo debe ser el adecuado, hacia la 

consecución de los objetivos de la auditoría. 

 No existe uniformidad en la estructura de todos los papeles de trabajo. 

 

TIPOS DE PAPELES DE TRABAJO. 

 

Cédulas Sumarias 

 

Sirve para elabora resúmenes o cuadros sinópticos de conceptos y/o cifras 
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homogéneas de una cuenta, rubro, área u operación; en la que bosqueja la 

realidad de la entidad (Condición) y el criterio. También se les denominadas 

Cédulas Resúmenes o Cédulas Guías. 

 

Cédulas Analíticas 

Son aquellas en las que se desagrega la información descrita en la cédula 

resumen o sumaria; es decir es el detalle de la composición y/o los movimientos 

de una cuenta, rubro, operación o área en evaluación. Denominada también como 

Cédula de Por Menores o Cédula de Detalles. 

 

Hojas de Ajustes. 

 

En esta hoja, se propone asientos contables, con el fin de corregir los errores 

detectados por el auditor en los saldos de los libros de contabilidad. 

 

Hoja de Reclasificaciones. 

 

En este papel de trabajo, se formula asientos contables para corregir y mejorar, la 

presentación de los estados financieros. 

 

Marca de Auditoría. 

 

Es unos de los papeles de trabajo, donde se describe el significado de cada una 

de las señales, marcas o claves del auditor, utilizadas para referenciar lo descrito 

en las cédulas, así también demostrar los resultados de comprobaciones 

aritméticas. 

 

TERCERA FASE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

En esta fase se analizan las comunicaciones que se dan entre la entidad auditada 

y los auditores, esta fase a pesar de ser última en el proceso del examen especial 

se la realiza desde el inicio de la misma, en el transcurso y al final, con la entrega 

del informe respectivo. 
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INFORME DE AUDITORÍA 

 

Es el producto final del trabajo del auditor en el que constará comentarios, 

conclusiones y recomendaciones, su dictamen profesional en caso de una 

auditoría financiera, los criterios de evaluación utilizados, opiniones de 

interesados y otros aspectos que generen una mayor comprensión de lo 

examinado y que consta en el informe” 

 

El informe final del Examen Especial debe contener a lo menos:  

 

1. Dictamen sobre las cuentas auditadas. 

2. Información Introductoria  

3. Informe sobre la estructura del Control Interno de la entidad. 

4. Conclusiones y recomendaciones resultantes de la Auditoría, en el que se 

detallan en forma clara y sencilla, los hallazgos encontrados.  

 

Es el reporte que el auditor formula como producto final de la ejecución de 

exámenes de alcance limitado y menos amplio que el de Auditoría, aplicando las 

Normas Técnicas y procedimientos de auditoría para revelar los resultados 

obtenidos a través de comentarios, conclusiones y recomendaciones en 

consideración a la normatividad vigente 

  

El título y contenido del Informe de  Auditoría  debe  expresar claramente su 

naturaleza y alcance para evitar que el lector del informe interprete erróneamente  

el examen efectuado 

  

Características 

 

a.- Concisión: El informe debe ser completo y su redacción correcta y clara. 

b.- Precisión y Razonabilidad: Debe ser equitativo e imparcial de manera que 

en todas sus partes guarde total razonabilidad y especialmente en sus 

conclusiones y recomendaciones. 

c.- Respaldo Adecuado: Todo lo informado debe estar sustentado con la 
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evidencia suficiente y pertinente para probar lo actuado. 

d.- Objetividad: Su contenido debe ser veraz, equitativo y razonable sin 

exagerar en las deficiencias detectadas. 

e.- Tono Constructivo: Las conclusiones y recomendaciones deben resaltar las 

soluciones y no las deficiencias encontradas durante el examen. 

f.- Importancia del Contenido: En el informe deben constar los asuntos más 

significativos y que ameriten la total atención de los administradores. 

g.- Utilidad y Oportunidad: La información entregada a tiempo a los usuarios 

permitirá tomar medidas correctivas necesarias y resaltará la importancia 

de la labor del auditor. 

h.-  Claridad: El contenido del informe debe ser claro y preciso ya que dicha 

información es utilizada por varios funcionarios, la claridad permitirá 

facilidad en el entendimiento del informe y por ende medidas correctivas 

eficientes. 

 

EL HALLAZGO 

 

“El hallazgo en la auditoría, es el resultado de la obtención y síntesis de 

información específica sobre una operación, actividad, proyecto, unidad 

administrativa u otro asunto evaluado y que los resultados sean de interés para 

los funcionarios de la entidad auditada.” 

 

Se considera que, los hallazgos son todas las evidencias que el profesional ha 

evaluado organizado, resumido y corroborado, que se compara con los criterios 

de auditoría y que nace de la aplicación de las pruebas de auditoría. 

 

ATRIBUTOS DEL HALLAZGO DE AUDITORÍA 

 

Condición o Realidad: Es la realidad de una operación, actividad o transacción, 

que está siendo evaluada, y que es descrita por el profesional. Determina el grado 

de cumplimiento del criterio. 
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Criterio: “El criterio es el estándar (o norma) con que el auditor mide o compara 

las cifras, las actividades o el desempeño del ente auditado; es decir es con lo 

que se mide la condición. El criterio se puede establecer con base en las leyes y 

reglamentos, los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptado o la 

normatividad interna del ente auditado (manuales de procedimientos, políticas, 

descriptivas, etc.).” 28 

 

Causa: Es el motivo por la cual sucedió la condición encontrada por el auditor ó, 

es la causa por el que no se cumplió el criterio. 

 

Efecto: Es la posible o real consecuencia perjudicial, de la realidad encontrada. 

 

COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Comentarios: Es la narración de los hallazgos o aspectos encontrados con sus 

respectivos atributos (Condición, criterio, efecto y causa). 

 

Conclusiones: Son juicios profesionales basados en los hallazgos y las que deben 

reflejar la actitud positiva, equitativa e imparcial de lo encontrado. En las 

conclusiones constan las irregularidades, deficiencias o aspectos negativos 

encontrados en las operaciones y actividades de la entidad. 

 

Recomendaciones: Son sugerencias positivas para dar soluciones prácticas a los 

problemas o deficiencias encontradas con la finalidad de mejorar las operaciones 

o actividades de la entidad y constituyen la parte más importante del informe. 

 

CUENTAS POR COBRAR 

 

“En un sentido amplio las cuentas por cobrar incluyen no solamente las 

reclamaciones a cargo de los clientes por la venta de mercancías o servicios, sino 

también una gran variedad de reclamaciones diversas, tales como anticipos a los 

funcionarios o empleados, préstamos a las subsidiarias, suscripciones de 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN, Maldonado Milton, Tercera Edición, Quito 2006. 
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acciones no cobradas, reclamaciones contra los ferrocarriles u otros transportes 

públicos, reclamaciones por devolución de impuestos, y anticipos a los 

proveedores…”29 

 

Otro concepto que podemos manejar es: el nombre de la cuenta donde se 

registran los incrementos y los recortes vinculados a la venta de conceptos 

diferentes a productos o servicios. Esta cuenta está compuesta por letras de 

cambio, títulos de crédito y pagarés a favor de la empresa. 

 

Las cuentas por cobrar, por lo tanto, otorgan el derecho a la organización de exigir 

a los suscriptores de los títulos de créditos el pago de la deuda documentada. Se 

trata de un beneficio futuro que acredita el titular de la cuenta. 

 

Entre las cuentas por cobrar, puede hablarse de cuentas por cobrar al cliente 

(cuando éste toma crédito con la empresa) y cuentas por cobrar a empleados y 

funcionarios (registran anticipos de sueldo y otros criterios). Otra distinción entre 

las cuentas por cobrar está dada por el tiempo en que dicho crédito puede 

convertirse en efectivo (cuentas por cobrar a corto plazo, cuentas por cobrar a 

largo plazo, etc.). 

 

Las cuentas por cobrar forman parte del balance general de las organizaciones 

como parte de su Crédito o Haber, ya que con el tiempo se convertirán en efectivo 

para la compañía. 

 

El otorgamiento de productos o servicios a crédito es una de las herramientas que 

tienen las empresas para conservar a los clientes actuales y captar nuevos. 

Dichos créditos se reflejan en las cuentas a cobrar, aun cuando presenten 

distintas condiciones y formas de pago. Al administrar las cuentas por cobrar, una 

empresa puede agilizar el cobro del crédito y analizar el costo-beneficio de la 

modalidad. 

 

                                                           
29

MEIGS Walter., LARSEN John., MEIGS Robert., Principios de Auditoria, 2ed,Mexico, Ed. Diana, 1985, 

457 p. 
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ALCANCE DE LA OPERACIÓN DE COBRANZAS30 

 

La operación de cobranzas es el conjunto de actividades que realiza una empresa 

para la recuperación del precio de los productos o servicios que fueron 

proporcionados a sus clientes mediante el uso de  su crédito. La operación de 

cobranzas incluye la coordinación con los objetivos, políticas y actividades de la 

operación de otorgamiento de crédito. 

 

Para establecer el  marco de referencia de la operación de cobranzas es 

necesario realizar las siguientes actividades:  

 

1. Participar en la fijación de objetivos y políticas de cobranzas, considerando los 

objetivos generales de la empresa establecidos para la operación de crédito 

2. Intervenir en el establecimiento de metas a corto y largo plazo, que significa, la 

cuantificación de los objetivos establecidos. Las metas deben permitir evaluar 

las actividades realizadas 

3. Planear las actividades y los recursos que deben asignarse para alcanzar las 

metas establecidas en esta operación. 

4. Proponer y asignar los recursos humanos y materiales que integran la 

operación y manejarlos en forma eficiente. 

5. Definir los procedimientos de cobro, formatos, archivos de control de 

cobradores y otros que requiera la operación. 

6. Controlar la documentación de las cuentas por cobrar de la empresa. 

7. Tramitar el cobro de la documentación de acuerdo al procedimiento 

establecido. 

8. Llevar a cabo la prosecución de la cobranza, utilizando los medios que se 

consideren convenientes, tomando en cuenta las condiciones particulares de  

cada cliente y dejar constancia de los resultados de la misma. 

9. Registrar los resultados de la acción de cobro en forma coordinada por caja, 

control de correspondencia, contabilidad, etc. Este registro estará en función a 

los sistemas establecidos, así una empresa codificará el aviso de cobro para 

                                                           
30

Auditoría Operacional, IMCP. 1995, México DF. 72 P México,ag. 
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su posterior proceso electrónico extraerá el documento del archivo pertinentes 

de pago, anotará en sus registros individuales la cobranza efectuada. 

10. Controlar y registrar en los adeudos de los clientes, derivados de intereses 

moratorios, remesas devueltas, rebajas, devoluciones, descuentos y 

reposiciones. 

11. Estratificar u obtener información sobre las cuentas por cobrar de la empresa 

en relación a las ventas realizadas a clientes, su importancia, zonas 

geográficas, ciclos productivos, experiencias crediticias y costumbres de pago. 

Esta estratificación tiene por objeto adecuar las acciones de cobranza en 

relación con el tipo de cliente de que se trate y ejercer un control más estricto 

sobre los clientes de importancia. 

12. Informar oportunamente sobre la cobranza realizada. Esta información debe 

proporcionar, en su caso los datos necesarios para el cálculo de descuentos 

por pronto pago; incentivos a cobradores, agentes y otros ; los clientes activos 

y sus condiciones generales; la rotación de la cuentas, etc. 

13. Informar sobre las cuentas de lenta recuperación y cobro dudoso. Proponer la 

cancelación de cuentas incobrables y controlar el trámite de las canceladas. 

14. Proponer y en su caso obtener seguros de crédito. 

15. Coordinar las actividades de cobranzas con las de crédito, ventas, embarques, 

caja y contabilidad. 

16. Participar en la selección, adiestramiento y capacitación del personal 

encargado de las cobranzas. 

 

Formas de cobranzas: 

 

a) Cobranzas por cobradores: cuando un personal de la empresa sale a cobrar 

al domicilio del deudor. 

b) Cobranzas en caja. Cuando el cliente se traslada a la empresa para hacer 

efectivo el pago. 

c) Cobranzas por correspondencia: el cliente envía el importe adeudado a 

través de un cheque por este medio. 
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d) Cobranzas por repartidores: Cuando la misma persona que entrega la 

mercadería es la que cobra. 

e) Cobranza por agencia: se hace a través de una empresa contratada por 

quien hizo la venta. 

f) Cobranza por depósito bancario: se da en el caso que el deudor realice el 

pago a través del depósito del importe en la cuenta corriente del acreedor. 

g) Cobranza por exportaciones: cuando el deudor reside en el extranjero, 

intervienen instituciones bancarias residentes en los dos países y se deposita 

en la cuenta del acreedor. 

 

OBJETIVO DE LA AUDITORÍA DE CUENTAS POR COBRAR 

 

La eficiente operación de las cobranzas puede ser examinada considerando 

entere otros los siguientes aspectos: 

 

1. Que al establecer la política de cobranza se considere la repercusión en otras 

políticas de la empresa. 

2. Que al efectuar la cobranza se promuevan las ventas y se mantenga la buena 

voluntad de los clientes. 

3. Que el periodo de cobro sea el mínimo. 

4. Que la rotación de las cuentas por cobrar se aproxima al promedio de crédito 

concedido a los clientes. 

5. Que las cuentas incobrables sean las mínimas. 

6. Que la cobranza se realice al menor costo posible. 

7. Que exista una adecuada coordinación con las operaciones afines. 

 

Además el auditor en el área de clientes y cuentas a cobrar debe obtener 

información suficiente para poder expresar su opinión en los siguientes aspectos: 
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1. Si los saldos de las cuentas a cobrar existen realmente y representan 

deudas legítimas de la empresa. 

2. Que las cuentas a cobrar, incluyendo los intereses devengados, están 

debidamente registradas y clasificadas. 

3. Estudio de cobrabilidad de estas cuentas. 

4. Efectuar un análisis de la antigüedad de los saldos. 

5. Si los efectos descontados pendientes de vencimiento están recogidos en 

su cuenta correspondiente. 

6. Los criterios adoptados por la empresa para la valoración de estas cuentas 

son aplicados de forma uniforme (si se cambia el criterio, debe informarse 

en la memoria y el auditor debe dar su opinión sobre este cambio). 

7. Verificar si las cuentas a cobrar han sido pignoradas o hipotecadas en 

garantía de alguna contraprestación, debiendo hacer mención en su caso 

en la memoria. 

8. Comprobar que los sistemas de control interno utilizados, son eficaces. 

9. Que las cuentas de provisiones por insolvencias son adecuadas y están 

recogidas. 

 

SIGNIFICADO DE LOS DOCUMENTOS POR COBRAR31 

 

Típicamente se usan los pagarés y las letras de cambio para manejar las 

transacciones con importes sustanciales; estos documentos negociables se usan 

extensivamente por las empresas industriales y comerciales. En los bancos y en 

las compañías financieras, los pagarés constituyen generalmente el activo aislado 

más importante. Otras transacciones que pueden llevar a la adquisición de 

documentos por cobrar incluyen la enajenación de equipo; la venta de divisiones o 

compañías subsidiarias; la emisión de acciones de capital y el otorgamiento de 

préstamos a funcionarios, empleados y compañías afiliadas. 
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MEIGS Walter., LARSEN John., MEIGS Robert., Principios de Auditoria, 2ed,Mexico, Ed. Diana, 1985, 

458 p. 



 

194 

La aceptación comercial es una forma de giro que se define como “letra de 

cambio librada por el vendedor a cargo del comprador de mercancías vendidas, y 

aceptadas por dicho comprador”. El comprador o aceptante se convierte en el 

principal obligado en el instrumento con lo que así ocupa una posición similar  a la 

del suscriptor de un pagaré. 

 

Independientemente del tipo u origen de los pagarés, sin embargo, los objetivos 

de los auditores y los procedimientos que emplean para lograr esos objetivos son 

suficientemente uniformes para que la siguiente exposición pueda considerarse 

aplicable virtualmente a todos los tipos de documentos por cobrar así como a las 

aceptaciones comerciales. 

 

Además debemos considerar que si las ventas se efectúan a crédito y se desea 

mayor garantía que tenga carácter legal se solicita al cliente que firme un 

documento denominado pagare. 

 

CONTROL INTERNO DE LAS TRANSACCIONES DE VENTA Y DE CUENTAS 

POR COBRAR 

 

Cuando los controles internos sobre ventas a crédito son inadecuados, casi 

siempre son inevitables grandes pérdidas por créditos otorgados. Puede 

embargarse mercadería a clientes cuyos antecedentes de crédito no han sido 

aprobados. Pueden hacerse embarques a clientes sin  dar aviso previo al 

departamento de facturación a consecuencia de lo cual no se formulan facturas 

por venta. Las facturas por ventas pueden contener errores en precios y 

cantidades; y si las facturas por  ventas no se controlan por numeroso en serie, 

algunas pueden perderse y nunca registrarse como cuentas por cobrar. Para 

evitar tales dificultades son necesarios controles eficaces sobre las ventas a 

crédito. 

 

Generalmente el control interno sobre las ventas a crédito se logra mejor por 

medio de la división de obligaciones de modo que sean responsables diferentes 

departamentos o individuos en cuanto a: 
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1. La preparación de los pedidos de venta 

2. La aprobación del crédito 

3. El despacho de la mercancía de las existencias 

4. El embarque 

5. La facturación 

6. La verificación de la factura 

7. El mantenimiento de cuentas de control 

8. El mantenimiento de mayores auxiliares de los clientes 

9. La aprobación de las devoluciones y rebajas 

10. La autorización para la cancelación de cuentas incobrables 

 

Cuando es factible este grado de subdivisión de obligaciones es probable detectar 

rápidamente los errores accidentales mediante la comparación de documentos y 

cantidades que proceden de unidades independientes de la compañía y la 

oportunidad del fraude se reduce a mínimo. En un sistema de procesamiento 

electrónico de datos varias de las funciones descritas pueden ejecutarse por 

medio de la computadora. 

 

Control de los pedidos de los clientes: el control y el procesamiento de los 

pedidos recibidos de los clientes requieren  procedimientos de operación 

cuidadosamente ideados, y dispositivos de control numerosos, si se trata de evitar 

errores costosos. 

 

Aprobación del Crédito: antes de que se procesen los pedidos de venta, el 

departamento de ventas debe determinara si las mercancías pueden enviarse al 

cliente en cuenta abierta. Este departamento, supervisado por un gerente de 

crédito que informa al tesorero o vicepresidente de finanzas, estudia las 

condiciones financieras de los clientes y  las de los que siguen siendo. 

 

Despacho de mercancías: las compañías que tienen productos estándar en 

existencia mantienen un almacén de mercancías terminadas supervisado por un 

almacenista 



 

196 

La Función de Embarque: la facturación debe hacerla un departamento que no 

esté bajo el control de los ejecutivos de ventas. Generalmente la función se 

asigna a una sección  por separado dentro de los departamentos de contabilidad, 

de procesamiento de datos o financiero. La sección de facturación tiene la 

responsabilidad de: 

 

a. Responder de los documentos de embarque numerados en serie. 

b. La comparación de los documentos de embarque con los pedidos de 

ventas y las órdenes de compra de los clientes y los avisos de cambio, etc.  

c. La anotación de los datos pertinentes en la factura de venta 

d. la aplicación de los precios y los descuentos de las listas de precios a las 

facturas 

e. Hacer las multiplicaciones y sumas necesarias 

f. La acumulación de las cantidades totales facturadas. En el caso de 

contratos de gobierno, el contrato formal generalmente especifica, los 

precios, los procedimientos de entrega, la inspección , las rutinas de 

aceptación, el método para liquidar los anticipos, y muchos otros detalles 

de modo que el contrato es una fuente muy importante de información para 

la preparación de las facturas de venta. 

 

Cobranza de Cuentas por Cobrar: A medida que las cuentas se cobran, el 

cajero retendrá los avisos de remesa de los clientes  o preparará una forma 

comparable, en la que liste el abono a cada cuenta de cliente. Estos avisos de 

remesa se enviaran entonces a la sección de cuentas por cobrar o al 

departamento de procesamiento de datos, el que los registrará en las cuentas 

adecuadas en el mayor de clientes. Deberá prepararse a intervalos regulares una 

balanza de comprobación de las cuentas de los clientes, con la antigüedad de los 

saldos, para uso del departamento de crédito en la realización de su programa de 

cobranza. 

 

Cancelación de Cuentas por Cobrar: Las cuentas que la gerencia juzgue 

incobrables deberán cancelarse y pasarse a un mayor por separado, con su 

cuenta de control respectiva. Este registro puede tener naturaleza de 
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memorándum más bien que parte de la estructura contable normal, pero es 

esencial que las cuentas que se cancelan se controlen convenientemente. De otro 

modo cualquier cobranza posterior pueden ser substraídas por empleados, sin 

necesidad de ninguna falsificación de los registros para ocultar el robo. 

 

Auditoría Interna de Cuentas por Cobrar: En algunas compañías grandes los 

auditores internos se hacen cargo periódicamente del envío por correo de los 

estados mensuales a los clientes, e investigan cualquiera discrepancias de que 

tengan conocimiento o bien hacen revisiones extensas de los informes de 

embarque, las facturas, memorándums de crédito, y de balanzas de 

comprobación de cuentas por cobrar con su antigüedad, para determinar si los 

tres procedimientos autorizados se han seguido consistentemente. 

 

PAPELES DE TRABAJO DE AUDITORÍA PARA CUENTAS POR COBRAR  Y 

VENTAS 

 

Además de preparar hojas de agrupamiento para las cuentas por cobrar y las 

ventas netas, los auditores obtienen  o preparan los siguientes papeles de trabajo 

entre otros: 

 

 Balanza de comprobación de cuentas por cobrar por antigüedad 

 Análisis de otras cuentas por cobrar 

 Análisis de los documentos por cobrar y de los intereses relativos 

 Análisis de la reserva para cuentas y documentos incobrables  

 Análisis comparativo de las transacciones de venta por mes, por producto o 

territorio, o la relación entre el pronóstico de ventas y las ventas reales. 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 

COBRAR Y TRANSACCIONES DE VENTA32 

 

Los siguientes procedimientos de auditoría son típicos del trabajo que se hace en 

                                                           
32

MEIGS Walter., LARSEN John., MEIGS Robert., Principios de Auditoria, 2ed,Mexico, Ed. Diana, 1985, 
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la verificación de documentos y cuentas por cobrar y las transacciones de venta. 

 

A) Estudio y evaluación del control interno sobre cuentas y documentos por 

cobrar y ventas. 

 

1. Obtenga una descripción del control interno acerca de las cuentas y 

documentos por cobrar y ventas. 

2. Examine todos los aspectos de una muestra de transacciones de ventas 

3. Compare una muestra de los documentos de embarque y las facturas de 

ventas relativas. 

4. Revise el uso y autorización de los memorándums de crédito 

5. Revise los documentos por pronto pago y las bonificaciones por fletes. 

6. Revise la contabilidad del impuesto sobre ventas y los resultados de la 

venta de planta y equipo 

7. Concilie las citas seleccionada de registro de caja  y las fichas de ventas 

con los diarios de ventas 

8. Revise la base para conocer la utilidad sobre las ventas en abonos 

9. Revise y confirme las cuentas y documentos cancelados como incobrables 

10. Evalúe el control interno sobre cuentas y documentos por cobrar y ventas. 

 

B) Pruebas sustantivas de cuentas y documentos por cobrar y de 

transacciones de venta 

 

1. Obtenga o prepare una balanza de comprobación de las cuentas por cobrar 

comerciales, por antigüedad 

2. Obtenga o prepare un análisis de los documentos por cobrar y de los 

intereses relativos 

3. Inspeccione los documentos en existencia, y confirme los que  no estén en 

poder del cliente mediante  comunicación directa con los que los guarden 
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4. Confirme los documentos y cuentas por cobrar mediante comunicación 

directa con los deudores. 

5. Determine lo adecuado de la reserva para cuentas y documentos 

incobrables. 

6. Revise el corte de fin de año de las transacciones de ventas 

7. Verifique el interés ganado sobre documentos y el interés acumulado por 

cobrar 

8. Obtenga o prepare un análisis comparativo de las ventas y el costo de 

mercancías vendidas 

9. Determine si se han entregado en garantía algunas cuentas y documentos 

por cobrar. 

10. Determine si hay documentos o cuentas de “personal de la empresa” 

pagados antes de la fecha del balance general y que hayan registrado 

después de esa fecha. 

11. Determine la presentación correcta de los documentos y cuentas por cobrar 

en el balance general, y la presentación correcta de las ventas en el estado 

de rendimientos. 

12. Obtenga del cliente una carta salvaguarda relativa a los documentos y 

cuentas por cobrar y a las ventas. 

 

f) METODOLOGÍA 

 

El  presente trabajo de investigación se realizará con los métodos y técnicas a 

continuación descritas: 

 

CIENTÍFICO: 

 

Se usará en el desarrollo de toda la Investigación, ya que permitirá plantear el 

problema, luego estructurar el tema, y finalmente elaborar el informe definitivo, 
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toda vez que es más pertinente para alcanzar un nivel satisfactorio de explicación 

de todas sus leyes y principios. 

 

HIPOTÉTICO-DEDUCTIVO 

 

Se llevará a su aplicación en tres etapas: Diagnóstico, Pronóstico y Solución 

Alternativa. Nos ayudará a plantear la hipótesis para luego comprobarla y deducir 

de ella en unión con los conocimientos teóricos científicos, conclusiones que se 

confrontarán con los hechos observados en los momentos de la investigación de 

campo. 

 

ANALÍTICO  

 

Se utilizará  para realizar un análisis del movimiento de diario de la cuentas por 

Cobrar y Proveedores, para verificar saldos y movimientos de los registros 

contables, determinado saldos al final del ejercicio contable también se utilizará 

para determinar las deficiencias en el control interno implementado, y para 

redactar las correspondientes cedulas tanto analíticas, narrativas y sumarias, que 

fundamentan el trabajo de campo del examen especial. 

 

SINTÉTICO 

Este método se utilizará cuando se proceda a la elaboración de los 

correspondientes Papeles de trabajo, al momento de la redacción de las de las 

conclusiones y recomendaciones, especialmente para la formulación del Informe y  

resumen del trabajo del  Examen Especial. 

 

TÉCNICAS 

 

Para profundizar la investigación referente al EXAMEN ESPECIAL A LA 

CUENTAS POR COBRAR DE “KPRICHOS BOUTIQUE” DEL CANTÓN LA 

TRONCAL, DURANTE EL PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2011, se utilizará  las siguientes técnicas: 
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ENTREVISTA 

 

Se utilizará esta técnica al momento de tener un contacto directo con la 

propietaria de “KPRICHOS BOUTIQUE” DEL CANTÓN LA TRONCAL, mediante 

una entrevista que se estructurará previamente con la finalidad de obtener 

información sobre el tipo de organización, las debilidades y fortalezas de la 

empresa, funcionamiento, productos y servicios que presta a la colectividad entre 

otros aspectos; y de esta manera obtener una visión anticipada del problema 

objeto de estudio. 

 

RECOLECCIÓN BIBLIOGRÁFICA 

 

Mediante esta técnica se recopilará información necesaria de los diferentes temas 

para el desarrollo del presente trabajo investigativo, apoyándonos en 

conocimientos teóricos y científicos siendo un medio de guía libros, revistas, 

páginas de internet referentes al tema investigado, entre otras. 

 

OBSERVACIÓN DIRECTA. 

 

Será útil para diagnosticar las etapas administrativas, respecto de los documentos 

utilizados y el debido uso de los mismos, la información y su correcta aplicación 

contable y tributaria. 

 

OBSERVACIÓN PARTICIPANTE 

 

Esta será considerada y se realizará con los elementos internos acreditados de la 

empresa, tomando en cuenta en lo posible los mismos aspectos de la observación 

directa con el propósito de  ratificar lo que se haya observado en ella. Con la 

finalidad de ubicar y descubrir los problemas más significativos de ser el caso y 

determinar alternativas inmediatas de solución. 
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g. CRONOGRAMA: 

          TIEMPO                                                                                              
 
 
 

ACTIVIDADES 

2012 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 

1. PRESENTACIÓN 
Y APROBACIÓN 
DEL PROYECTO 

* * * *                                                     

2. REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DEL 
PROYECTO 

        * * * *                                             

3. REVISIÓN DE 
LITERATURA 

                * * * *                                     

4. EJECUCIÓN 
DEL TRABAJO DE 
CAMPO  

                        * * * *                             

5. ELABORACIÓN 
DEL BORRADOR 
DE TESIS 

                                * * * * *                   

6. PRESENTACIÓN 
Y APROBACIÓN 
DEL BORRADOR 
DE TESIS 

                                          * * * *           

7. 
SUSTENTACIÓN 
PÚBLICA Y 
GRADUACIÓN 

                                                  * * * * * 
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h. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO  

 

Recursos Materiales 

Los materiales que se utilizarán  para la ejecución del proyecto de Tesis son los 

siguientes: 

 

RECURSOS  EGRESOS 

 Bibliografía 

 Flash memory 

 Levantamiento de texto 

 Transporte 

 Varios 

             $350.00 

               $30.00 

             $580.00 

             $150.00 

             $200.00 

                  TOTAL             $1310.00 

 

Recursos Financieros 

El presente proyecto de Tesis estará financiado íntegramente por el  investigador 
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RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE NOMBRE DE LA ENTIDAD 
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